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INTRODUCCION  

 

Transcurrido el tercer año de mi gobierno, correspondiente a la vigencia 2022, me 

permito presentar las gesitones realizadas y los avances en el cumplimeinto del Plan 

de Desarrollo que construimos junto a la comunidad Araucacana.  Trabajo realizado 

con un grupo de colaboradores comprometidos para alcanzar las metas propuestas en 

beneficio de la población araucana. 

Es de anotar que el municipio de Arauca, al cual estoy rindiendo cuentas, se encuentra 

en categoría 4, con una población de 100.365, distribuida en la cabecera municipal con 

86.184 habitantes y el área rural 14.181 habitantes, este territorio tiene un perímetro 

urbano que abarca un área aproximada de 1.748,73 hectáreas, área de expansión 

urbana que suman 276,81 has y suelo rural en 574.307,64 Hectáreas, dividido en cinco 

(5) comunas y cinco (5) corregimientos.  

Estoy muy agradecido con el pueblo araucano, por el apoyo y compromiso en la 

construcción del desarrollo y transformación de este hermoso municipio, donde 

estamos proyectando una capital próspera en lo economico, social, financiera y 

territorialmente, posesionada y reconocida a nivel nacional e internacional ñcomo la 

Tierra del Joropoò. 

El presupuesto del municipio para la vigencia 2022 asciende a $202.294.665.470, 

comprometiendo el 54,6%, para la ejecucion de noventa y ocho (98) proyectos de 

inversión.  En materia de funcionamiento el presupueso es de 21.779.697.844 con una 

ejecución del 83.06%.  

Aprecido lector y ciudadano, en el presente documento hallaras un informe 

estructurado en ocho (8) componentes: 1). Gestión financiera, 2.  Cumplimiento de 

metas del Plan de desarrollo vigencia 2021, 3. Gestión de los diferentes sectores, 4. 

Impacto de la Gestión, 5. Metas e indicadores de Gestión, 6. Gestión contractual, 7. 

Planes de Mejoramiento. 8. Informe del Comité de Conciliación. 9. Rendición de 

Cuentas del Capitulo Independiente -SGR 2021   

 

Edgar Fernando Tovar Pedraza 
Alcalde del Municipio de Arauca 
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1. GESTIÓN FINANCIERA 
 

La Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas del municipio de Arauca, presenta información 

relevante sobre la Gestión Financiera, Fiscal y Presupuestal, con corte a noviembre 23 de 

2021. 

Considerando de alto impacto a los resultados de la gestión los problemas de orden público y 

los sociales producto de la migración de nacionales y de venezolanos, el creciente desempleo, 

inflación, aunado a lo anterior, los efectos causados por la pandemia del nuevo coronavirus 

COVID-19, generando alta incertidumbre sobre los efectos fiscales y presupuestales que se 

continuará presentando frente a la dinámica de la reactivación económica, aspectos visibles 

sobre las rentas del municipio. 

En todo caso, la aplicación de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y desde la 

Administración Municipal ha permitido sostener las finanzas del municipio a través de la gestión 

tributaria y presupuestal, a través de la implementación de los programas dirigidos al 

fortalecimiento de la gestión y la cultura tributaria.  

1.1. Ejecución Presupuestal 
 

El Municipio de Arauca para la vigencia 2021 inicia la vigencia con un presupuesto inicial de 
$113.877.681.04,00 y con las adiciones e incorporación de los recursos del Fondo Local de 
Salud, Sistema Genaral de Participaciones SGP y los Ingresos de Capital el presupuesto 
definitivo asciende a $224.079.463.314,18, un recaudo por $145.531.087.994,04, y un 
porcentaje de recaudo de ingresos del 64,95% 
 
Ejecución presupuestal de ingresos: 
 
EJECUCION DE INGRESOS A CORTE DE FECHA DE REPORTE 23 NOVIEMBRE DE 2022 
 

Concepto  Presupuesto Inicial  Presupuesto Definitivo  Recaudo  Recaudo (%)  

INGRESOS $ 113,877,681,045.00  $ 224,079,463,314.18  $ 145,531,087,994.04  64.95  

INGRESOS CORRIENTES $ 112,888,364,382.00 $ 174,886,359,226.00 $ 89,724,190,918.49 51.3 

TRIBUTARIOS $ 31,043,355,336.00 $ 31,043,355,336.00 $ 24,396,983,797.00 78.59 

NO TRIBUTARIOS $ 81,845,009,046.00 $ 143,843,003,890.00 $ 65,327,207,121.49 45.42 

INGRESOS DE CAPITAL $ 989,316,663.00 $ 49,193,104,088.18 $ 55,806,897,075.55 100 
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A nivel de cumplimiento con corte a 23 de Noviembre, el municipio ha logrado un recaudo del 
64,95% de sus ingresos proyectados para el 2022.  
 

 
 

Tributarios: 
 

Concepto  Presupuesto Inicial  Presupuesto 
Definitivo  

Recaudo  Recaudo 
(%)  

TRIBUTARIOS  $31,043,355,336.00  $31,043,355,336.00  $24,396,983,797.00  78.59  

IMPUESTO PREDIAL $ 3,074,071,881.00 $ 3,074,071,881.00 $ 2,004,201,694.00 65.2 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO - 
URBANO 

$ 3,074,071,881.00 $ 3,074,071,881.00 $ 2,004,201,694.00 65.2 

Impuesto Predial Unificado vigencia 
Actual 

$ 1,548,067,930.00 $ 1,548,067,930.00 $ 1,513,329,500.00 97.76 

Impuesto Predial Unificado vigencia 
anteriores 

$ 1,526,003,951.00 $ 1,526,003,951.00 $ 490,872,194.00 32.17 

Sobretasa a la Gasolina $ 2,270,599,500.00 $ 2,270,599,500.00 $ 1,990,772,000.00 87.68 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO $ 12,729,816,000.00 $ 12,729,816,000.00 $ 11,195,579,340.00 87.95 

Impuesto de Industria y Comercio de la 
vigencia actual 

$ 11,256,106,000.00 $ 11,256,106,000.00 $ 11,195,579,340.00 99.46 

Impuesto de Industria y Comercio de la 
vigencia anterior 

$ 1,473,710,000.00 $ 1,473,710,000.00 $ 0.00 0 

Avisos y tableros vigencia actual $ 806,319,380.00 $ 806,319,380.00 $ 773,323,400.00 95.91 

Publicidad Exterior Visual $ 18,131,302.00 $ 18,131,302.00 $ 12,881,673.00 71.05 

IMPUESTO DE CIRCULACON Y TRANSITO 
SOBRE VEHICULOS DE SERVICIO 

$ 202,573,629.00 $ 202,573,629.00 $ 0.00 0 

Impuesto de Circulación y Tránsito sobre 
vehículos de servicio público de la 
vigencia actual 

$ 191,341,979.00 $ 191,341,979.00 $ 0.00 0 

Impuesto de Circulación y Tránsito sobre 
vehículos de servicio público de vigencias 
anteriores 

$ 11,231,650.00 $ 11,231,650.00 $ 0.00 0 

Impuesto de Delineación $ 764,849,657.00 $ 764,849,657.00 $ 160,234,700.00 20.95 

Impuesto sobre el servicio de Alumbrado 
Público 

$ 5,417,030,612.00 $ 5,417,030,612.00 $ 4,099,686,867.00 75.68 
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Concepto  Presupuesto Inicial  Presupuesto 
Definitivo  

Recaudo  Recaudo 
(%)  

Sobretasa Bomberil $ 472,901,641.00 $ 472,901,641.00 $ 387,951,940.00 82.04 

Sobretasa Pro Deporte y Recreación Ley 
1023 de 2020 

$ 826,801,378.00 $ 826,801,378.00 $ 581,156,974.00 70.29 

Otros Ingresos Tributarios $ 691,944,060.00 $ 691,944,060.00 $ 253,391,417.00 36.62 

ESTAMPILLAS $ 3,307,205,514.00 $ 3,307,205,514.00 $ 2,937,803,792.00 88.83 

Estampilla para el bienestar del Adulto 
Mayor 

$ 2,204,803,676.00 $ 2,204,803,676.00 $ 2,006,920,094.00 91.02 

Estampillas Pro Cultura $ 1,102,401,838.00 $ 1,102,401,838.00 $ 930,883,698.00 84.44 

 
No Tributarios: 
 

Concepto  Presupuesto Inicial  Presupuesto 
Definitivo  

Recaudo  Recaudo 
(%)  

NO TRIBUTARIOS  $81,845,009,046.00  $143,843,003,890.00  $65,327,207,121.49  45.42  

CONTRIBUCCIONES $ 2,932,119,141.00 $ 2,932,119,141.00 $ 1,620,644,712.00 55.27 

CONTRIBUCCIONES DIVERSAS $ 2,932,119,141.00 $ 2,932,119,141.00 $ 1,620,644,712.00 55.27 

Contribución sobre Contratos de Obras 
Públicas 

$ 2,379,633,600.00 $ 2,379,633,600.00 $ 1,440,069,400.00 60.52 

Del Nivel  Departamental. $ 507,485,541.00 $ 507,485,541.00 $ 180,575,312.00 35.58 

Transferencias Sector Eléctrico  90% para 
Inversión 

$ 454,235,784.00 $ 454,235,784.00 $ 162,519,782.00 35.78 

Empresas del orden Departamental $ 53,249,757.00 $ 53,249,757.00 $ 18,055,530.00 33.91 

Otras Transferencias del Nivel Departamental- 
Estratificación Socioeconómica 

$ 45,000,000.00 $ 45,000,000.00 $ 0.00 0 

TASAS Y DERECHOS $ 443,978,737.00 $ 443,978,737.00 $ 786,868,968.00 100 

Tasas por derecho $ 443,978,737.00 $ 443,978,737.00 $ 786,868,968.00 100 

MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA $ 990,138,181.00 $ 990,138,181.00 $ 934,522,344.00 94.38 

MULTAS Y SANCIONES $ 306,862,294.00 $ 306,862,294.00 $ 325,876,858.00 100 

Multas establecimientos de comercio $ 272,352,138.00 $ 272,352,138.00 $ 283,952,570.00 100 

MULTAS CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

$ 34,510,156.00 $ 34,510,156.00 $ 41,924,288.00 100 

Multas Código Nacional de Policía Ley 1801 $ 34,510,156.00 $ 34,510,156.00 $ 41,924,288.00 100 

INTERESES MORATORIOS $ 683,275,887.00 $ 683,275,887.00 $ 608,645,486.00 89.08 

Predial $ 500,557,917.00 $ 500,557,917.00 $ 335,441,906.00 67.01 

Industria y Comercio $ 182,717,970.00 $ 182,717,970.00 $ 273,203,580.00 100 

Venta de bienes y servicios $ 5,000,000.00 $ 5,000,000.00 $ 83,844,356.00 100 

RENTAS CONTRACTUALES $ 5,000,000.00 $ 5,000,000.00 $ 83,844,356.00 100 

Arrendamientos $ 5,000,000.00 $ 5,000,000.00 $ 83,844,356.00 100 
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Tranferencias Corrientes: 
 

Concepto  Presupuesto Inicial  Presupuesto 
Definitivo  

Recaudo  Recaudo 
(%)  

TRASFERENCIAS $76,165,027,5 33.00  $137,787,661,357.00  $60,746,275,152.17  44.09  

TRANSFERENCIAS DE LIBRE DESTINACION $ 42,928,552,225.00 $ 44,833,670,409.00 $ 28,288,382,371.00 63.1 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES $ 3,234,438,075.00 $ 3,238,342,379.00 $ 1,528,566,468.00 47.2 

Calidad $ 3,234,438,075.00 $ 3,238,342,379.00 $ 1,528,566,468.00 47.2 

S. G. P. Calidad por matrícula oficial $ 1,786,361,062.00 $ 1,806,913,151.00 $ 1,505,758,960.00 83.33 

S. G. P. Calidad por gratuidad (sin situación de 
Fondos) 

$ 1,448,077,013.00 $ 1,431,429,228.00 $ 22,807,508.00 1.59 

Participación para salid $ 27,910,079,313.00 $ 28,775,700,678.00 $ 16,998,306,267.00 59.07 

S. G. P. Salud - Régimen subsidiado 
Continuidad 

$ 26,087,233,598.00 $ 27,429,414,437.00 $ 15,880,650,400.00 57.9 

S. G. P. Salud - Salud Publica $ 1,822,845,715.00 $ 1,346,286,241.00 $ 1,117,655,867.00 83.02 

DEL NIVEL NACIONAL $ 6,094,371,406.00 $ 6,702,018,130.00 $ 5,531,107,921.00 82.53 

S.G.P Deporte y recreación $ 299,978,430.00 $ 330,120,638.00 $ 249,566,020.00 75.6 

S.G.P Cultura $ 224,983,822.00 $ 247,590,479.00 $ 187,868,842.00 75.88 

S.G.P Resto libre inversión $ 2,854,087,162.00 $ 3,136,146,063.00 $ 2,608,377,187.00 83.17 

SGP: Libre Destinación de Participación de 
Propósito General Municipios categoría 4,5 y 6 

$ 2,715,321,992.00 $ 2,988,160,950.00 $ 2,485,295,872.00 83.17 

Asignaciones especiales $ 882,518,101.00 $ 1,010,963,857.00 $ 841,749,464.00 83.26 

S.G.P Alimentación Escolar $ 882,518,101.00 $ 1,010,963,857.00 $ 841,749,464.00 83.26 

S.G.P  Agua Potable y Saneamiento Básico $ 4,807,145,330.00 $ 5,106,645,365.00 $ 3,388,652,251.00 66.36 

DEL NIVEL DEPARTAMENTAL $ 169,026,016.00 $ 169,026,016.00 $ 270,045,394.70 100 

Participación en impuestos $ 169,026,016.00 $ 169,026,016.00 $ 270,045,394.70 100 

De vehículos Automotores $ 169,026,016.00 $ 169,026,016.00 $ 270,045,394.70 100 

Transferencias de otras entidades del gobierno 
general 

$ 1,542,313,772.00 $ 13,335,743,893.00 $ 1,623,676,315.54 12.18 

Transferencia régimen subsidiado del Dpto. $ 1,542,313,772.00 $ 1,692,587,062.00 $ 1,609,376,315.54 95.08 

Instituto Nacional de Vias INVIAS $ 0.00 $ 8,800,000,000.00 $ 0.00 0 

Gobernación de Arauca $ 0.00 $ 757,079,602.00 $ 0.00 0 

Transferencia Deportes Dpto. de Arauca. $ 0.00 $ 68,202,229.00 $ 0.00 0 

MinCultura $ 0.00 $ 17,875,000.00 $ 14,300,000.00 80 

DPS Mejoramiento de Vivienda $ 0.00 $ 2,000,000,000.00 $ 0.00 0 

Diferentes de subvenciones $ 31,525,135,520.00 $ 70,544,343,652.00 $ 30,564,171,070.93 43.33 

Actividades de atención a la salud humana y 
de asistencia social 

$ 31,525,135,520.00 $ 70,544,343,652.00 $ 30,564,171,070.93 43.33 

Administradora de Recursos del Sector salud - 
ADRES 

$ 31,525,135,520.00 $ 70,544,343,652.00 $ 30,564,171,070.93 43.33 

Sentencias y conciliaciones $ 0.00 $ 8,904,877,387.00 $ 0.00 0 
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Concepto  Presupuesto Inicial  Presupuesto 
Definitivo  

Recaudo  Recaudo 
(%)  

Fallos nacionales $ 0.00 $ 8,904,877,387.00 $ 0.00 0 

Sentencias $ 0.00 $ 8,904,877,387.00 $ 0.00 0 

Participacón y derechos por monopolio $ 1,308,745,454.00 $ 1,684,106,474.00 $ 1,155,051,589.32 68.59 

Derechos por la explotación juegos de suerte y 
azar 

$ 1,308,745,454.00 $ 1,684,106,474.00 $ 1,155,051,589.32 68.59 

DERECHOS POR LA EXPLOTACIÓN JUEGOS DE 
SUERTE Y AZAR DE JUEGOS NOVEDOSOS 

$ 1,308,745,454.00 $ 1,684,106,474.00 $ 1,155,051,589.32 68.59 

COLJUEGOS -75% Inversión en salud. (Ley 
643 de 2001 Ley 1122 de 2007 y Ley 1151 de 
2007 ) 

$ 603,303,545.00 $ 978,664,565.00 $ 504,780,995.17 51.58 

COLJUEGOS (máximo el 25 % en los términos 
del Art. 60 de la Ley 715) 

$ 201,101,181.00 $ 201,101,181.00 $ 250,376,396.00 100 

Salud - RD-JUEGOS DE SUERTE Y AZAR, 
PREMIOS CADUCOS, CERVEZA, CIGARRILLO, 
LICORES Y OTROS RECURSOS DESTINADOS A 
FINANCIAR EL ASEGURAMIENTO * 

$ 504,340,728.00 $ 504,340,728.00 $ 399,894,198.15 79.29 

 
EJECUCION DE GASTOS A CORTE DE FECHA DE REPORTE 23 NOVIEMBRE DE 2021 
 

Concepto  Presupuesto Inicial  Presupuest o Definitivo  Comprometido  Comprometido (%)  

GASTOS $ 113,877,681,045.00  $ 224,079,463,314.10  $ 128,541,608,210.72  57.36  

Funcionamiento $ 19,472,645,618.00 $ 21,779,697,844.00 $ 18,089,891,804.42 83.06 

Inversión $ 94,399,935,427.00 $ 202,294,665,470.10 $ 110,451,716,406.30 54.6 

 
A nivel de cumplimiento con corte a 23 de noviembre, el municipio ha comprometido 57.36% de 
sus gastos de funcionamiento e inversion apropiados para el 2022.  
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A continuación de detalla la asignación para inversión y funcionamiento y su avance a corte 23 
de Noviembre de 2022: 
 
Funcionamiento e Inversion (por sectores). 
 

CONCEPTO Presupuesto Inicial Presupuesto 
Definitivo 

Comprometido Comprometido 
(%) 

FUNCIONAMIENTO 
$ 19,472,645,618.00 $ 21,779,697,844.00 $ 18,089,891,804.42 

83.06 

SERVICIO A LA DEUDA 
$ 5,100,000.00 $ 5,100,000.00 $ 0.00 

0.00 

PASIVO PENSIONAL 20% 
$ 0.00 $ 1,519,397,175.00 $ 420,000,000.00 

27.64 

AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL 

$ 481,000,000.00 $ 2,152,693,616.94 $ 1,782,427,758.09 

82.80 

AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

$ 315,947,621.00 $ 2,880,438,073.10 $ 489,648,212.91 

17.00 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

$ 88,954,337.00 $ 44,557,284.00 $ 44,557,284.00 

100.00 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
$ 100,253,889.00 $ 100,253,889.00 $ 100,234,500.00 

99.98 

CULTURA 
$ 1,090,418,229.00 $ 6,469,021,033.92 $ 1,121,593,797.88 

17.34 

DEPORTE Y RECREACIÓN $ 1,127,100,762.00 $ 1,906,725,625.50 $ 929,716,933.00 48.76 

EDUCACIÓN $ 4,120,868,594.00 $ 5,522,316,657.00 $ 2,601,391,189.84 47.11 

GOBIERNO TERRITORIAL 
$ 3,674,245,895.00 $ 6,472,019,757.20 $ 2,833,179,611.09 

43.78 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

$ 3,267,837,034.00 $ 5,659,774,053.87 $ 3,895,331,631.67 

68.82 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
$ 160,000,000.00 $ 234,999,990.00 $ 74,999,990.00 

31.91 

JUSTICIA Y DEL DERECHO 
$ 2,844,904,102.00 $ 4,749,064,029.00 $ 2,920,677,135.75 

61.50 

MINAS Y ENERGÍA 
$ 5,604,383,074.00 $ 5,786,639,409.00 $ 4,579,454,201.00 

79.14 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
$ 62,310,124,372.00 $ 103,073,625,576.00 $ 55,368,725,657.74 

53.72 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

$ 160,000,000.00 $ 210,000,000.00 $ 160,000,000.00 

76.19 

TRABAJO 
$ 144,620,761.00 $ 719,342,805.00 $ 396,142,805.00 

55.07 

TRANSPORTE 
$ 80,000,000.00 $ 12,332,243,265.00 $ 10,331,098,371.00 

83.77 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
$ 8,829,276,757.00 $ 42,461,553,230.57 $ 22,402,537,327.33 

52.76 

TOTALES $ 113,877,681,045.00 $ 224,079,463,314.10 $ 128,541,608,210.72 57.36 

 
 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 
 
Mediante Decreto 059 del 11 de junio de 2021, se incorporó el capítulo independiente de 
inversiones con cargo al Sistema General de Regalías ï SGR al Plan de Desarrollo del 
Municipio de Arauca ñASI TODOS GANAMOS 2020 ï 2023ò, para el bienio 2021-2022.  
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Ejecución del gasto: 
Concepto Presupuesto Definitivo Comprometido Comprometido 

(%)  

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS SGR 
GASTOS 

$ 49,941,422,884.72 $ 36,955,315,836.66 
74.00 

ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS $ 125,662,399.00 $ 125,662,399.00 100.00 

ASIGNACIONES DIRECTAS $ 36,169,491,886.16 $ 28,021,515,426.26 77.47 

ASIGNACION LOCAL PARA LA 
INVERSION SEGÚN NBI Y CUARTA, 
QUINTA Y SEXTA CATEGORIA 

$ 468,620,685.00 $ 468,620,685.00 

100.00 

RECURSOS DE REGALIAS 
TRANSFERIDOS POR OTRAS ENTIDADES 

$ 3,000,000,000.00 $ 2,973,899,993.40 
99.13 

FONDO DE COMPENSACION REGIONAL $ 2,386,230,977.50 $ 2,117,030,220.00 88.72 

INCENTIVO A LA PRODUCCION $ 7,252,345,190.90 $ 2,995,933,142.00 41.31 

TOTAL $ 49,941,422,884.72  $ 36,955,315,836.66  74.00  

 
 
Ejecución por sectores: 

CONCEPTO Presupuesto Inicial Presupuesto 
Definitivo 

Comprometido Comprometido 
(%) 

FUNCIONAMIENTO $ 19,472,645,618.00 $ 21,779,697,844.00 $ 18,089,891,804.42 83.06 

SERVICIO A LA DEUDA $ 5,100,000.00 $ 5,100,000.00 $ 0.00 0.00 

PASIVO PENSIONAL 20% 
$ 0.00 $ 1,519,397,175.00 $ 420,000,000.00 

27.64 

AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL 

$ 481,000,000.00 $ 2,152,693,616.94 $ 1,782,427,758.09 

82.80 

AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

$ 315,947,621.00 $ 2,880,438,073.10 $ 489,648,212.91 
17.00 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

$ 88,954,337.00 $ 44,557,284.00 $ 44,557,284.00 
100.00 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO $ 100,253,889.00 $ 100,253,889.00 $ 100,234,500.00 99.98 

CULTURA $ 1,090,418,229.00 $ 6,469,021,033.92 $ 1,121,593,797.88 17.34 

DEPORTE Y RECREACIÓN 
$ 1,127,100,762.00 $ 1,906,725,625.50 $ 929,716,933.00 

48.76 

EDUCACIÓN 
$ 4,120,868,594.00 $ 5,522,316,657.00 $ 2,601,391,189.84 

47.11 

GOBIERNO TERRITORIAL $ 3,674,245,895.00 $ 6,472,019,757.20 $ 2,833,179,611.09 43.78 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
RECONCILIACIÓN 

$ 3,267,837,034.00 $ 5,659,774,053.87 $ 3,895,331,631.67 

68.82 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA $ 160,000,000.00 $ 234,999,990.00 $ 74,999,990.00 31.91 

JUSTICIA Y DEL DERECHO $ 2,844,904,102.00 $ 4,749,064,029.00 $ 2,920,677,135.75 61.50 

MINAS Y ENERGÍA $ 5,604,383,074.00 $ 5,786,639,409.00 $ 4,579,454,201.00 79.14 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
$ 62,310,124,372.00 $ 103,073,625,576.00 $ 55,368,725,657.74 

53.72 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

$ 160,000,000.00 $ 210,000,000.00 $ 160,000,000.00 

76.19 

TRABAJO $ 144,620,761.00 $ 719,342,805.00 $ 396,142,805.00 55.07 

TRANSPORTE $ 80,000,000.00 $ 12,332,243,265.00 $ 10,331,098,371.00 83.77 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO $ 8,829,276,757.00 $ 42,461,553,230.57 $ 22,402,537,327.33 52.76 

TOTALES $ 113,877,681,045.00 $ 224,079,463,314.10 $ 128,541,608,210.72 57.36 
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EFECTOS COVID EN EL COMPORTAMIENTO INGRESO 
 
Para realizar el análisis del impacto de la pandemia por causa del COVID-19 en el 
comportamiento de los ingresos del Municipio, se tomó como referencia los reportes del 
presupuesto definitivo y el recaudo expedidos por el área de presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas Públicas a corte de diciembre 31 de los años 2020, 2021 y 2022, para 
determinar las variaciones entre las vigencias y el comportamiento del recaudo.  
 

Si se evalúa la evolución de los impuestos tributarios del Municipio de Arauca desde el 2020 
hasta el año 2022 se observa que en el año 2021 hubo un aumento del 7% frente a la 
disminución del 18.07% en el año 2020 - 2019,  principalmente generado por los efectos de la 
pandemia del COVID-19, aumento que se marca con el levantamiento de las cuarentenas, los 
refuerzos de las dosis de vacunación, y la apuesta de la reactivación económica con el apoyo 
de los decretos del orden nacional, lo explica el aumento de los diferentes ingresos como: 
 

 
 

Rentas que presentaron disminución entre las vigencias 2020-2021. 
 

NOMBRE 
VARIACION VIGENCIA 2020-

2019 

CONTRIBUCIÓN SOBRE CONTRATOS DE OBRAS 
PÚBLICAS  

-288% 

SOBRETASA BOMBERIL 39% 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO   -2% 

AVISOS Y TABLEROS -6% 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO -13% 
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Estas disminuciones se soportan en la prohibición del transporte público y privado, suspensión 
de obras civiles, cierre de establecimientos de comercio, entre otros, durante la vigencia del 
año 2021. 

 
Las proyecciones de los ingresos para la vigencia 2022 fueron afectadas por la disminución del 
recaudo en la vigencia del año 2020, a pesar de la variación del recaudo entre el año 2021-
2020 del 21%, para el año 2022 su variación frente a lo estimado reduce su variación a un -5%, 
disminución que se estima se reduzca por la aprobación de Acuerdo Municipal No. 200.02.008 
del 21 de noviembre de 2022 ñPOR EL CUAL SE OTORGAN UNAS MEDIDAS 
TRANSITORIAS DE REDUCCION DE INTERESES Y SANCIONES POR EL CONCEPTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN EL MUNICPIO DE ARAUCAò. 
 
Al corte de la información del año 2022, se observa que ningún recaudo ha superado el 100%, 
recaudo de la bolsa de los ingresos corrientes de libre destinación - ICLD. 
 

Durante la vigencia del año 2021 se han continuado con las facultades de fiscalización e 
investigación de la secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas enmarcadas en las acciones 
de control y de fiscalización de los impuestos a cargo de la administración, apoyadas en las 
campañas de cultura tributaria como la oficina móvil tributaria, ruta de formalización en 
conjunto con la Cámara de Comercio de Arauca, y la oficina virtual de impuestos en el portal 
web. 
 
Resultados Nuevo índice de Desempeño Fiscal 2021 
 
Índice de Desempeño Fiscal es una medición del desempeño de la gestión financiera de las 
entidades territoriales que da cuenta de la sostenibilidad financiera a la luz de la viabilidad 
fiscal, la capacidad de generación de recursos propios, el endeudamiento, los niveles de 
inversión y la capacidad de gestión financiera en los municipios y departamentos del país y que 
se mide a partir de los reportes del año 2019. 
 
¿Por qué es importante el Índice de Desempeño Fiscal?  
 
Para el gobierno nacional le permite mejorar el seguimiento al gasto municipal y a la 
sostenibilidad financiera. Para las entidades territoriales le permite retroalimentar su gestión y 
para la ciudadanía y academia le permite mejorar el control social de la gestión fiscal territorial 
y fortalecer estudios e investigaciones. 
 
En la metodología anterior, desde el 2000 se ha medido 6 indicadores presupuestales: 
Autofinanciación del funcionamiento,  respaldo del servicio de la deuda, dependencia de las 
transferencia, generación de los recursos propios, magnitud de la inversión y capacidad de 
ahorro, que a nivel de gobierno nacional No integraba análisis presupuestales y contables y no 
incluía algunos indicadores fiscales utilizados a nivel internacional para los gobiernos 
subnacionales, razones por la cual se cambia de metodología al nuevo Índice de Desempeño 
Fiscal, que agrupa 2 dimensiones de calificación: 
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ỏ Resultados fiscales: incorpora 4 temáticas de análisis y 6 indicadores. 

ỏ Gestión financiera: incluye 3 indicadores y dos bonificaciones. 

 
Presentación del ranking en grupos de ET comparables: capacidades iniciales y presenta 
ajustes en rangos de clasificación (sostenible vs solvente). 
 
La nueva calificación se presenta así: 
 
ü Resultados fiscales 

 

Dimensión Resultados Fiscales: 80% de la calificación 
 
Temática Indicador Objetivo del Indicador 

Transferencias 
Dependencia de las 

Transferencias 
Determinar si las transferencias nacionales son o no los recursos 
fundamentales para financiar el desarrollo territorial. 

Inversión Relevancia FBK fijo 
Cuantificar la magnitud de la inversión en FBK fijo que ejecuta la ET 
con relación a su gasto de inversión. 

 
 

Endeudamiento 

 
Sostenibilidad de la 

Deuda 

Medir la capacidad de la ET para respaldar el saldo de su deuda con 
los ingresos disponibles para su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 358 de 1997 

Endeudamiento corto 
plazo 

Mide el endeudamiento de corto de las entidades territoriales como 
proporción de sus activos corrientes 

 
 

Medidas de 
déficit o 

Superávit 

 
Ahorro corriente 

Determinar el grado en el cual se liberan excedentes para financiar la 
inversión, luego de cubrir el funcionamiento, el pago de intereses de 
deuda. Es una medida de solvencia financiera. 

 
Resultado Fiscal 

Medir el balance fiscal de las ET. Si existe alto déficit puede poner en 
riesgo el saneamiento fiscal territorial, pero si hay superávit excesivo 
también da cuenta de la baja capacidad de ejecución de la ET. 

 

ü Gestión financiera  

 

Indicadores ï Gestión Financiera Territorial (20%)  
Temática Indicador Objetivo del Indicador 

 
 

Planeación 
Financiera 

Capacidad de 
programación y 

ejecución de ingresos 

Mide la capacidad de la entidad territorial para hacer una correcta 
planeación de sus ingresos corrientes. 

Capacidad de 
ejecución del gasto 

de inversión 

Mide la capacidad de la entidad territorial para ejecutar los recursos 
comprometidos para inversión de acuerdo con lo establecido en la Ley 
819 de 2003. 

Cumplimiento 
Ley 

617 de 2000 

 
Nivel de "Holgura" (+) 

Medir eficiencia en el gasto de funcionamiento, teniendo en cuenta que 
debe ser cubierto con rentas de libre destinación de la ET. Se califica la 
holgura si se cumplen los límites de personerías y concejos 

Bono en la 
calificación 

Crecimiento 
Recursos 

Esfuerzo Propio 

Medir la capacidad de las ET para aumentar sus recursos propios 
(esfuerzo propio). La bonificación consiste en el promedio de la 
proporción de crecimiento de ambas vigencias. 

Actualización 
Catastral 

Incentivar a los municipios a realizar procesos catastrales 
como mecanismos para impulsar las metas del Catastro 
Multipropósito. 
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Reporte del Municipio 2021 Visor desempeño fiscal: 

 

 
 
Para el año 2021 el Municipio reporta un resultado en su IDF de 59,40, ubicándolo en Riesgo 
(entre 40 y 60 puntos), en este grupo se encuentran las entidades con un indicador entre 40 y 
60 puntos. Se encuentran en riesgos de déficit o presentan alto endeudamiento o fallas en su 
reporte de deuda. Tienen alta dependencia de las transferencias y bajos niveles de inversión 
en FBK. 
 
DIMENSIÓN DE RESULTADOS FISCALES 
 
En el Municipio de Arauca se puede observar una alta dependencia de las transferencias, ya 
que el 60,98% de sus ingresos corresponden a los recursos del SGP y otras transferencias. En 
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términos de la inversión, se observa que buena parte de este gasto se destina para financiar 
inversión social u otro tipo de inversión distinta a la formación bruta de capital fijo. El municipio 
no posee deuda, sin embargo, al analizar los resultados del endeudamiento de corto plazo, con 
respecto al año 2021 presenta una disminución pasando de 10.27 en el 2020 a 10.00 en el 
2021. En las medidas de déficit o superávit se evidencia que incrementó su capacidad 
alcanzando una capacidad promedio para generar ahorro corriente del 48,78%, el resultado 
fiscal presenta un superávit del 20.25%. En el indicador de relevancia en FBK fijo presenta un 
incremento 0.17, como resultado de 2021 presenta 30.56%, refleja la inversión en activos en 
términos de infraestructura.  
 
DIMENSIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA TERRITORIAL 
 
Para los indicadores de la dimensión de gestión se observa holgura del 22.90% ya que no 
sobrepasó el 80% en gastos de funcionamiento con respecto a los ingresos corrientes de libre 
destinación. En cuanto a la capacidad de programación y ejecución de los ingresos, en 
promedio el recaudo corresponde al 106,37% del presupuesto inicial, mostrando eficiencia en 
el recaudo al cumplir las metas de ingreso presupuestado inicialmente y superarlo.  En cuanto 
a la ejecución de los gastos de inversión, los pagos representan el 72.14% de los 
compromisos, por lo cual, se puede visualizar dos escenarios: la constitución de reservas 
presupuestales o la causación de cuentas por pagar, que ascienden al 27,86% de los 
compromisos presupuestales.  
 

Resultados Nuevo índice de Desempeño Fiscal 2021 
 
A la fecha se presenta en el Visor Desempeño Fiscal del DNP los resultados del nuevo índice 
de desempeño fiscal para la vigencia 2021, al cual se accede a la dirección: 
https://www.dnp.gov.co/programas/desarrollo-territorial/Estudios-Territoriales/Indicadores-y-
Mediciones/Paginas/desempeno-fiscal.aspx 
 
Del resumen Resultados Nuevo índice de Desempeño Fiscal 2021 se presenta la presente 
gráfica: 

 

 

 
 

 

https://www.dnp.gov.co/programas/desarrollo-territorial/Estudios-Territoriales/Indicadores-y-Mediciones/Paginas/desempeno-fiscal.aspx
https://www.dnp.gov.co/programas/desarrollo-territorial/Estudios-Territoriales/Indicadores-y-Mediciones/Paginas/desempeno-fiscal.aspx
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Evaluación del desempeño fiscal vigencia 2021 - antigua metodología 
 
El Municipio de Arauca, obtuvo una calificación de 74.88 en el indicador de desempeño fiscal 
para el año 2021, con respecto al año 2020 que fue de 72.72, presentó un aumento de 2,16 
puntos, reflejando un aumento en su desempeño fiscal para el periodo 2021. 
 
A continuación, se presentan los resultados del desempeño fiscal del Municipio para la vigencia 
2020, de conformidad con lo establecido en la Ley 617 de 2000 y según los criterios de 
evaluación establecidos por la Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible del Departamento 
Nacional de Planeación: 

 
2020  
 

 
 
2021  
 

 
Dirección de Descentralización y Desarrollo Regional  Evaluación del desempeño fiscal de los municipios -antigua metodología  
Ranking Fiscal  

 
Como se puede observar, el municipio se clasifico en un rango Sostenible, corresponde a las 
entidades territoriales cuyo indicador de desempeño fiscal fue igual a superior de 70 puntos e 
igual o inferior a 80 puntos. Esto refleja que goza de unas finanzas saludables, en el sentido de 
que cumplen con los límites de gasto de la ley 617 de 2000, generan ahorro corriente, el gasto 
en inversión es alto, sus ingresos les permiten tener un amplio respaldo del endeudamiento y 
los recursos propios pesan de manera importante, como contrapartida a los recursos del SGP.  
 

Con respecto al indicador de autofinanciación de la Ley 617, según lo evaluado por la 
contraloría reporta que los gasos de funcionamienos reportaron el 77.7%. 
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1.2. Gestión de la Secretaría de Hacienda 
 
1.2.1 Estructura de la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 

 

La estructura administrativa de la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas del Municipio de 

Arauca, funciona con 12 funcionarios de plana y 16 vinclados mediante prestación de servicios. 

 
1.2.2 Gestiones realizadas por la Administración Municipal para la gestión de las rentas 
municipales y mejorar índice de recaudo. 
 
La Administración Municipal se encuentra en el proceso de desarrollar las políticas, 
procedimientos y guías técnicas del Programa de Fiscalización y Cobro Coactivo para hacer de 
este un modelo eficiente y efectivo a nivel local.  
 
Esta necesidad se enmarca dentro de las acciones y medidas que la Administración Tributaria 
a través de la Secretaria de Hacienda y Finanzas Publicas con el objeto de fortalecer los 
procesos de fiscalización y cobro coactivo que se adelantan en el municipio de Arauca, 
tendientes a compeler al contribuyente para el cumplimiento íntegro, cabal y oportuno de sus 
obligaciones tributarias, ya sean ellas sustanciales, como el pago de la obligación, o 
simplemente formales, como la inscripción en el registro de contribuyentes, la presentación de 
informes, declaraciones, relaciones, comunicaciones, solicitud de autorizaciones o permisos, 
etc. En esencia se busca garantizar mecanismos de medición, control y evaluación de la 
efectividad de los procesos de fiscalización y cobro coactivo, como función activa de la 
Administración Tributaria, orientada a reducir los niveles de evasión y la cultura del no pago de 
los impuestos 
 
Dentro de las acciones de control se realizan: 
 
V Atendiendo el calendario tributario establecido para la vigencia, con sus respectivos 

plazos para presentar oportunamente la declaración del Impuesto de Industria y 
Comercio, se envían correos masivos a los contribuyentes registrados en la base de 
datos con obligación de declarar, invitándolos a presentar oportunamente su 
declaración antes de que se venza el plazo. 
 

V Intercambio de información sobre los datos de los contribuyentes, con el Ministerio de 
Hacienda y las Secretarías de Hacienda departamentales y municipales, así mismo, 
también se podrá solicitar información a la Dirección General de Impuestos Nacionales, 
Cámaras de Comercio, para de esta manera lograr establecer de manera precisa las 
acciones previas de cada proceso tributario. 
 

V La actualización de datos de los contribuyentes bien sea de forma voluntaria o sino con 
el cruce de información con la base de datos que se hace con la cámara de comercio 
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de Arauca y también con los datos diligenciados por el propio contribuyente en su 
declaración privada del impuesto. 
 

V Las campañas tributarias ya que con cada visita que se realiza en los establecimientos 
comerciales, en primero lugar se les invita a aquellos contribuyentes que no estén 
registrados a que lo hagan de forma voluntaria y que cumplan con sus obligaciones 
tributarias al tiempo, y segundo que aquellos que ya estén registrados recodarles del 
calendario tributario y de los plazos establecidos para presentar su debida declaración 
privada del Impuesto. 

 
1.2.3 Programa de Liquidación Oficial de Impuestos  

 
El Área Funcional de Impuestos, Rentas y Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Públicas del Municipio de Arauca, así como la Tesorería General del Municipio de 
Arauca, en el ámbito de sus facultades y competencias, establece y aplica Programas de 
Fiscalización, Determinación Oficial y Gestión de Recaudo con el fin de verificar el cumplimento 
de las obligaciones formales y sustanciales a cargo de contribuyentes, responsables u 
obligados de tributos administrados por el Municipio de Arauca, dentro de ellos exigir el pago 
oportuno de las deudas fiscales en materia de Impuesto Predial Unificado y complementarios, 
el Impuesto de Industria y Comercio y complementarios e Impuesto de Alumbrado Público, así 
como lograr el pago efectivo ya sea con registro voluntario por parte del contribuyente o por 
acción coactiva adelantada por la Administración Municipal, de conformidad con las 
disposiciones normativas vigentes, en especial las disposiciones previstas en el Decreto 
Reglamentario Municipal Nro. 070 de 2019, el Estatuto Tributario Nacional y el Estatuto 
Tributario del Municipio de Arauca. 
 
La administración municipal de Arauca ha proferido y ha continuado con el proceso de 
notificaciones liquidaciones oficiales por concepto de impuesto predial unificado y sobretasa 
bomberil que contiene los elementos del tributo (identificación del sujeto pasivo, identificación 
del predio, base gravable, y tarifa), de tal forma que se constituya en el título ejecutivo que 
preste mérito ejecutivo, susceptible de cobro coactivo a fin de garantizar el pago de la 
obligación tributaria. 
 
De igual manera, el Municipio de Arauca adelanta una gestión persuasiva que tiene como 
principal objetivo la recuperación total e inmediata de la cartera o el aseguramiento del 
cumplimiento del pago mediante el otorgamiento de plazos o facilidades para el pago, con el 
lleno de los requisitos legales, constituyéndose en una política de acercamiento más efectiva 
con el deudor, tratando de evitar el proceso de cobro administrativo coactivo. 

 
El Área Funcional de Impuestos, Rentas y Cobro Coactivo de la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Públicas del Municipio de Arauca, así como la Tesorería General del Municipio de 
Arauca, realiza un estudio de clasificación de cartera e identificación de contribuyentes. 
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1.2.4 Subprograma de Liquidación Oficial de Impuesto Predial Unificado y 
complementarios 

 
Una vez analizado lo anterior, respecto del Impuesto Predial Unificado, este se liquida por 
vigencias mediante Liquidación Oficial de Debido Cobrar, en el cual se le determina el tributo a 
cargo, convirtiendo la deuda cuantificable en un título ejecutivo contentivo de una obligación 
clara, expresa y exigible para efectos de cobro coactivo. Los expedientes gestionados para la 
vigencia 2022 se pueden resumir en la siguiente tabla:  
 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

ITEM CONCEPTO EXPEDIENTES AFECTADOS* VALOR DE REFERENCIA 

1 ACTUACIONES GENERADAS 2101 $ 405.586.000,00   

1.1. ACTUACIONES EN TRÁMITE 1175 $ 361.109.100,00 

1.2. ACTUACIONES EJECUTORIADAS 891 $ 42.632.200,00 

1.3. ACTUACIONES ARCHIVADAS 35 $ 1.844.700,00 

2. COMUNICACIÓN DE ESTADOS DE CUENTA 8875 N/A 

Fecha de corte generación del reporte: Treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
1.2.5 Subprograma de Liquidación Oficial Impuesto de Industria y Comercio y 
complementarios. 

 
Ahora bien, respecto del Impuesto de Industria y Comercio y complementarios, se desarrollan 
actuaciones tendientes a verificar el cumplimiento de las actuaciones administrativas 
interpuestas al contribuyente, agente retenedor, autorretenedor y declarante que presente 
inexactos u omisos en su declaración privada garantizando el procedimiento de fiscalización, 
así como establecer un acercamiento al contribuyente con la atención tributaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones tanto formales, como sustanciales, garantizando ante todo la 
seguridad técnica y jurídica de las actuaciones procesales tendientes a lograr en primera 
instancia de forma voluntaria, el cumplimiento oportuno de las obligaciones o la corrección de 
las declaraciones cuando se hubiere detectado la inexactitud u omisión 
 
Para la vigencia 2022, se encuentran activas las siguientes actuaciones procesales: 
 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ITEM CONCEPTO EXPEDIENTES AFECTADOS VALOR DE REFERENCIA 

1 ACTUACIONES EN TRÁMITE 710  $        12.251.937.819,67  

1.1. PROGRAMA OMISOS** 548  $          8.899.782.383,67  

1.2. PROGRAMA INEXACTOS** 162  $          3.352.155.436,00  

2 ACTUACIONES EJECUTORIADAS 320  $          1.307.687.760,00  

3 RECAUDO POR ACCIONES DE FISCALIZACIÓN 121  $            331.314.105,00  

Fecha de corte generación del reporte: Treinta y uno (31) de octubre de 2022 
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1.2.6 Subprograma de Cobro Coactivo 
 
Cabe aclarar, que para iniciar el proceso de cobro coactivo es necesario hacer una revisión 
exhausta donde implica hacer una investigación al contribuyente en lo referente a la deuda, si 
se encuentra o no a paz y salvo, tener en cuenta que no haya suscrito acuerdo de pago a la 
fecha de expedición del documento mandamiento de pago (título ejecutivo).  Por otra parte, se 
han iniciado y continuado los procesos administrativos de cobro coactivo por concepto de 
impuesto predial unificado y sobretasa bomberil, es un procedimiento especial por medio del 
cual la administración tiene la facultad de cobrar directamente las acreencias a su favor, 
librando el mandamiento de pago y surtiendo las etapas dentro de los términos estipulados en 
el régimen procedimental del Municipio de Arauca. 
 
Para resumir, las gestiones adelantadas por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Arauca, son las siguientes: 
 

TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 

ITEM CONCEPTO EXPEDIENTES AFECTADOS VALOR DE REFERENCIA 

1 ACTUACIONES EN TRÁMITE 1301 $ 16.145.872.220,00  

1.1. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 379 $ 69.670.100,00  

1.2. 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

922 $ 16.076.202.120,00  

 
Fecha de corte generación del reporte: Treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 

 
De igual forma, dentro de las acciones de acercamiento voluntario, tendientes al 
reconocimiento de deudas, así como la extensión de facilidades de pago de los contribuyentes 
morosos, la Tesorería General del Municipio de Arauca, dispone de la consideración de 
Acuerdos de Pago, los cuales se detallan a continuación: 
 

TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 

ITEM CONCEPTO EXPEDIENTES AFECTADOS VALOR DE REFERENCIA 

1. ACUERDOS DE PAGO 187  $          1.194.772.957,00  

1.1. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 90  $            239.224.315,00  

1.2. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 94  $            950.393.411,00  

1.3. IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO 3  $                5.155.231,00  

 
Fecha de corte generación del reporte: Treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
 
Dentro del derecho que les asiste a los contribuyentes a validar su estado de cuenta y requerir 
el reconocimiento de prescripción de deudas tributarias, la Tesorería General del Municipio de 
Arauca, ha atendido las siguientes solicitudes de declaratoria de prescripción: 
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TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 

ITEM CONCEPTO EXPEDIENTES AFECTADOS VALOR DE REFERENCIA 

1. 
SOLICITUDES 
PRESENTADAS 

83 $ 189.968.400,00 

1.1. SOLICITUDES APROBADAS 41  $ 81.630.100,00 

1.2. SOLICITUDES NEGADAS 42 $ 108.338.300,00  

 
Fecha de corte generación del reporte: Treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Dentro de las estrategias para aliviar las cargas relacionadas con los impuestos a cargo de la 
administración se encuentran: 

 
 

1.2.7 Medidas permanentes en beneficio de contribuyentes / Descuentos por 
pronto pago.  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 84º del Acuerdo Municipal Nro. 200.02.016 de 
2016, modificado por el artículo 1º del Acuerdo Municipal Nro. 200.02.025 de 2020, los 
contribuyentes, responsables u obligados del impuesto de industria y comercio que declaren y 
paguen la totalidad del tributo a cargo correspondiente al año gravable 2021, serán acreedores 
a un beneficio tributario correspondiente a descuento de un porcentaje del impuesto a cargo, 
los cuales se han visto afectado para la vigencia 2022 en las siguientes proporciones: 
 
 

Costo Fiscal Descuentos por Pronto Pago (Programado) 

Descripción Marco Legal Periodo 
Porcentaje 
Aplicado 

Vigencia 2022 

Impuesto de 
Industria y 
Comercio 

Acuerdo 200.02.016 
de 2017, Articulo 84 

Enero 10%  $            4.194.000,00  

Febrero 10%  $          10.222.000,00  

Marzo  10%  $          85.254.000,00  

 
TOTALES 

 
$          99.670.000,00  

 
Fecha de corte generación del reporte: Treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
 
Frente al Impuesto Predial Unificado, en atención a lo previsto en el artículo 38º del Acuerdo 
Municipal Nro. 200.02.016 de 2017, los contribuyentes, responsables u obligados del impuesto 
predial unificado que declaren y paguen la totalidad del tributo a cargo correspondiente al año 
gravable 2023, serán acreedores a un beneficio tributario correspondiente a descuento de un 
porcentaje del impuesto a cargo, los cuales se han visto afectado para la vigencia 2022 en las 
siguientes proporciones: 
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Costo Fiscal Descuentos por Pronto Pago (Programado) 

oDescripción Marco Legal Periodo 
Porcentaje 
Aplicado 

Vigencia 2022 

Impuesto Predial 
Unificado 

Acuerdo 200.02.016 
de 2017, Articulo 38  

Enero 15%  $          77.271.500,00  

Febrero 12%  $          53.652.300,00  

Marzo  7%  $          12.626.200,00  

Abril 5%  $            2.979.100,00  

Mayo 5%  $            4.321.400,00  

TOTALES  $         150.850.500,00  

Fecha de corte generación del reporte: Treinta y uno (31) de octubre de 2022 

 
Las medidas permanentes serán aplicables a los contribuyentes que se encuentren al día con 
sus obligaciones tributarias con el Municipio de Arauca, no registre deudas de vigencias 
anteriores o que, teniendo un acuerdo de pago, éste se encuentre al día. 
 
 

1.2.8 Herramientas de apoyo al contribuyente. 
 

1.2.9 Oficina Móvil Tributaria. 
 

La Secretaría de Hacienda y finanzas Públicas ha implementado la estrategia denominada 
ñOficina M·vil Tributariaò, constituida con la finalidad de descentralizar los servicios 
administrativos y brindar atención personalizada al contribuyente en materia de tributos de 
orden municipal; lo anterior, ante el cúmulo de consultas, asesorías y requerimientos sobre los 
impuestos que día a día elevan los contribuyentes, permitiendo generar cercanía de la 
Administración Tributaria Municipal con el ciudadano, brindando un servicio apropiado a sus 
visitantes y usuarios de manera descentralizada de los espacios físicos de la Administración 
Municipal, a la vez que los usuarios se comprometan a hacer del mismo un espacio dinámico 
de comunicación, enfocado a la búsqueda del mejoramiento continuo y de la atención 
satisfactoria a los requerimientos de cada visitante y usuario 

 
 

1.2.10 Ventanilla Única Tributaria. 
 

La Secretaría de Hacienda y finanzas Públicas ha implementado la estrategia denominada 
ñVentanilla Đnica Tributariaò ubicada en el Bloque Central del Centro administrativo Municipal - 
CAM constituida con la finalidad de brindar apoyo al Área Funcionales de Impuestos y Rentas, 
prestar los servicios administrativos y brindar atención personalizada al contribuyente en 
materia de tributos de orden municipal ante el cúmulo de consultas, asesorías y requerimientos 
sobre los impuestos, descongestionando las acciones de fiscalización que dicha área funcional 
adelanta y centralizando la prestación de servicio al contribuyente. 
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1.2.11 Ruta de la Formalización con Aliados Estratégicos. 
 

La Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas en conjunto con la Cámara de Comercio de 
Arauca realiza la campaña denominada RUTA DE LA FORMALIZACIÓN, por medio de la cual 
se le indica a los contribuyentes a conocer las entidades que intervienen en el proceso de 
formalización y legalización de su actividad comercial, de una manera fácil con solo seguir los 
siguientes pasos: Registro en cámara de comercio, solicitud del RUT ante la DIAN, Solicitud de 
certificación de uso del suelo ante la Oficina de Planeación Municipal, registro en  RIT ante la 
Secretaria de Hacienda para la presentación y pago del impuesto de industria y comercio, 
solicitud de certificación ante la Unidad de Salud, certificación ante Bomberos sobre la 
seguridad contra incendios dentro del establecimiento. 
 

1.2.12 Oficina Virtual de Impuestos y Botón de Pago de Impuestos en Línea. 
 
Actualmente, la administración tributaria municipal cuenta con la herramienta virtual 
denominada ñOficina Virtual y Pagos en Líneaò, a la cual se puede acceder a trav®s del portal 
www.arauca-arauca.gov.co o ingresando directamente al link http://oficinavirtualarauca.arauca-
arauca.gov.co:8071/,  instrumento que le permite a los contribuyentes, responsables u 
obligados del tributo de interés gestionar las obligaciones formales -presentación de 
declaraciones- y sustanciales -pagos-, así como realizar otros tipos de consulta de provecho y 
utilidad para el contribuyente, a la cual podrá acceder una vez habilitada la inscripción en el 
Registro de Información Tributaria del Municipio de Arauca -RIT- e indicación de la placa 
asignada, lo anterior, regulado mediante Resolución Nro. 0765 y 0766 del 30 de diciembre de 
2020, expedida por la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas.  
 
Mediante la gestión de la Oficina Virtual se pueden realizar los procesos de presentación de 
declaraciones tributarias correspondientes a: 
 
V Declaración Anual del Impuesto de Industria y Comercio y complementarios. 

 
V Declaración Mensual para Agentes de Retención o Autorretención del Impuesto de 

Industria y Comercio y complementarios. 
 

V Declaración Anual para Presentación de Información Exógena. 
 
De igual forma, se pueden realizar pagos en línea para los siguientes tributos 
 
V Impuesto de Industria y Comercio y complementarios. 

 
V Impuesto Predial Unificado y complementarios. 

 
V Impuesto de Alumbrado Público. 

 
V Servicios de demarcación. 

http://www.arauca-arauca.gov.co/
http://oficinavirtualarauca.arauca-arauca.gov.co:8071/
http://oficinavirtualarauca.arauca-arauca.gov.co:8071/


 
 
 
 
 
 
 
 

25 

1.2.13 Recursos de apoyo a la gestión de recaudo 
 
1.2.13.2 Recursos Tecnológicos 

 
Para el cabal desarrollo de la función fiscalizadora, la Secretaria de Hacienda y Finanzas 
Públicas del Municipio de Arauca cuenta con un apoyo tecnológico materializado en la Base de 
Datos de Gesti·n de Impuestos, Software ñNeptunoò, administrado por la Secretar²a de 
Hacienda y Finanzas Públicas del Municipio de Arauca, a través de la cual se adelantan 
seguimientos y procesos de soporte mediante funciones control, inspección y vigilancia de 
manera versátil, ágil y flexible, mediante módulos individuales totalmente autorizados para las 
características generales de la gestión de los contribuyentes registrados, estos son: 

 
V M·dulo ñGesti·n de Procesosò, herramienta(s) tecnol·gica(s) administradora(s) de las 

acciones procesales fiscalizadoras de los diferentes tributos administrados por el Municipio 
de Arauca. 

V M·dulo ñInducomò, herramienta(s) tecnol·gica(s) administradora(s) de los contribuyente(s), 
responsable(s) u obligado(s) del impuesto de industria y comercio y sus complementarios. 

V M·dulo ñLiquidaò, herramienta(s) tecnol·gica(s) administradora(s) de los contribuyente(s), 
responsable(s) u obligado(s) del impuesto predial unificado. 

V M·dulo ñPredialò, herramienta(s) tecnol·gica(s) administradora(s) de los contribuyente(s), 
responsable(s) u obligado(s) del impuesto predial unificado. 

V M·dulo ñReteicaò, herramienta(s) tecnológica(s) administradora(s) de los contribuyente(s), 
responsable(s) u obligado(s) declarados Agentes Retenedores o Agentes Autorretenedores 
en la Fuente del impuesto de industria y comercio y sus complementarios. 

V M·dulo ñAlumbradoò, herramienta(s) tecnológica(s) administradora(s) de los 
contribuyente(s), responsable(s) u obligado(s) del impuesto de alumbrado público. 

V M·dulo ñEx·genaò, herramienta(s) tecnol·gica(s) administradora(s) de los contribuyente(s), 
responsable(s) u obligado(s) declarados Agentes Retenedores o Agentes Autorretenedores 
en la Fuente del impuesto de industria y comercio y sus complementarios, para presentar 
información de los terceros. 

 
1.2.14 Proyecto de incidencia directa 

 
1.2.14.1 Implementación de Estrategias De Cultura Tributaria en el Municipio de Arauca 

 

El proyecto denominado ñImplementaci·n de Estrategias De Cultura Tributaria en el 

Municipio de Araucaò, presenta el siguiente avance físico de la actividad 1 en un 71.98% y de 

la acividad 2 en un 56.25%, para un consolidado general del 64,12% de avance. 

 

Teniendo en cuenta que el proyecto de ñIMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 
CULTURA TRIBUTARIA EN EL MUNICIPIO DE ARAUCAò, se encuentra en ejecución, por lo 
tanto, me permito presentar informe de la siguiente manera: 
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a. Población Beneficiada: Para llevar a cabo la población objetivo de los beneficiarios del 
proyecto, se realiza consulta en la Base de Datos de Gesti·n de Impuestos ñSoftware 
Neptunoò, de las personas naturales que ostenta la calidad de contribuyentes, 
responsables u obligados, de los tributos administrados por el municipio de Arauca que se 
encuentran registradas en la misma, generando una población beneficiada de SESENTA 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE (60.697) beneficiarios, discriminados así: 

 
V VEINTISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE (26.157) beneficiarios del impuesto 

predial unificado y complementarios. 
V SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES (6.763) beneficiarios del impuesto de 

industria y comercio y complementarios. 
V VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE (27.777) beneficiarios del 

impuesto de alumbrado público.  
 
Esta alternativa consiste en implementar acciones que disminuyan la brecha de presupuesto vs 
recaudo, aumentando el recaudo de los ingresos propios del Municipio de Arauca, así como el 
desarrollo de actividades encaminadas a fortalecer el cobro de la cartera tributaria a favor del 
municipio de Arauca, así: 
 
V Visitas de registro a contribuyentes, responsables y agentes de retención del impuesto de 

industria y comercio en el municipio de Arauca. 
V Asistencia técnica profesional para la proyección y revisión de actos de trámite y definitivos 

elaborados en desarrollo de los diferentes programas de fiscalización de los tributos 
administrados por el municipio de Arauca. 

V Asistencia técnica profesional para la proyección y revisión de actos de trámite y definitivos 
elaborados en desarrollo de las acciones de cobro coactiva de la cartera en favor del 
municipio de Arauca. 

V Asistencia a los procesos de gestión persuasiva para el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes. 

V Estrategias de información, educación y comunicación para la promoción de la cultura 
tributaria en el municipio de Arauca 

 
1.2.15 Implementación de acciones para el fortalecimiento del desempeño integral del 
municipio de Arauca. 
 
EL avance físico de la actividad 1 en un 80.00%, de la acividad 2 en un 50.00% y la actividad 3 
con el 100%, para un consolidado general del 76.67% de avance 
 
Población Beneficiada: Por ser un proyecto transversal del Municipio la población objetivo de 
los beneficiarios del proyecto, es toda la población del Municipio de Arauca, generando una 
población beneficiada de CIEN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (100.365) 
beneficiarios. 
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Con esta actividad se busca evaluar y conceptuar sobre el cumplimiento de la normatividad 
presupuestal  aplicable a los recursos del sistema general de participaciones(SGP), para todos 
los sectores durante la vigencia fiscal 2022, de conformidad con lo señalado en la ley 715 de 
2001 y demás normas concordantes con el fin de emitir alertas de un posible déficit 
presupuestal y también para identificar fortalezas y debilidades en la gestión financiera y 
administrativa, los cuales son insumo en la evaluación del desempeño municipal ( ahora IDM 
índice de desempeño municipal)  del municipio de Arauca. 
 
Por otra parte, con esta alternativa se busca Implementar estrategias para mejorar los puntajes 
y posición en gestión y resultados de los componentes de desempeño municipal, estableciendo 
acciones de mejora para posesionar al municipio en los primeros lugares en el orden nacional y 
departamental.  
 

1.3 Estados Financieros  
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA A SEPTIEMBRE COMPARATIVO 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 
DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2021 - 2022 

En pesos colombianos con decimales 

Cuenta Nombre de Cuenta 2022 2021 Variación relativa 
Variación 
Absoluta 

1 ACTIVO - CORRIENTE   
225,486,452,425.39  

  
232,635,731,788.84  

-  
7,149,279,363.45  

-3.17 

11 EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL 
EFECTIVO 

    
79,749,652,705.68  

    
95,019,321,221.48  

-
15,269,668,515.80  

-19.15 

1105 CAJA              
5,000,000.00  

             
3,000,000.00  

           
2,000,000.00  

40 

1110 BANCOS Y CORPORACIONES     
79,744,652,705.68  

    
95,016,321,221.48  

-
15,271,668,515.80  

-19.15 

  TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTE 
AL EFECTIVO 

    
79,749,652,705.68  

    
95,019,321,221.48  

-
15,269,668,515.80  

-19.15 

13 CUENTAS POR COBRAR     
76,910,302,147.66  

    
71,457,393,343.40  

    
5,452,908,804.26  

7.09 

1305 IMPUESTOS RETENCIÓN EN LA 
FUENTE Y ANTICIPOS DE 
IMPUESTOS 

      
3,891,326,028.00  

      
8,644,273,130.00  

-  
4,752,947,102.00  

-122.14 

1311 CONTRIBUCIONES TASAS E 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

         
870,357,981.82  

         
516,396,585.00  

       
353,961,396.82  

40.67 

1337 TRANSFERENCIAS POR COBRAR     
69,181,276,966.10  

    
61,781,201,232.30  

    
7,400,075,733.80  

10.7 

1384 OTRAS CUENTAS POR COBRAR       
2,967,341,171.74  

         
515,522,396.10  

    
2,451,818,775.64  

82.63 

  TOTAL CUENTAS POR COBRAR     
76,910,302,147.66  

    
71,457,393,343.40  

    
5,452,908,804.26  

7.09 

19 OTROS ACTIVOS     
68,826,497,572.05  

    
66,159,017,223.96  

    
2,667,480,348.09  

3.88 

1904 PLAN DE ACTIVOS PARA 
BENEFICIOS POSEMPLEO 

    
35,713,884,745.98  

    
38,309,988,198.81  

-  
2,596,103,452.83  

-7.27 
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1905 BIENES Y SERVICIOS PAGADOS 
POR ANTICIPADO 

         
632,352,174.95  

         
153,342,087.65  

       
479,010,087.30  

75.75 

1906 AVANCES Y ANTICIPOS 
ENTREGADOS 

    
32,440,275,155.12  

    
27,653,288,486.50  

    
4,786,986,668.62  

14.76 

1908 RECURSOS ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

           
39,985,496.00  

           
42,398,451.00  

-         
2,412,955.00  

-6.03 

  TOTAL OTROS ACTIVOS     
68,826,497,572.05  

    
66,159,017,223.96  

    
2,667,480,348.09  

3.88 

  ACTIVO - NO CORRIENTE   
657,982,793,798.22  

  
673,533,251,934.49  

-
15,550,458,136.27  

-2.36 

13 CUENTAS POR COBRAR     
12,475,718,601.63  

    
14,752,388,136.43  

-  
2,276,669,534.80  

-18.25 

1305 IMPUESTOS RETENCIÓN EN LA 
FUENTE Y ANTICIPOS DE 
IMPUESTOS 

    
18,891,740,535.00  

    
10,284,714,565.33  

    
8,607,025,969.67  

45.56 

1386 DETERIORO ACUMULADO DE 
CUENTAS POR COBRAR (CR) 

-    
6,416,021,933.37  

-    
5,852,479,452.37  

-     
563,542,481.00  

8.78 

  TOTAL CUENTAS POR COBRAR     
12,475,718,601.63  

    
14,752,388,136.43  

-  
2,276,669,534.80  

-18.25 

14 PRÉSTAMOS POR COBRAR          
635,793,792.06  

         
635,793,792.06  

                            -    0 

1415 PRÉSTAMOS CONCEDIDOS          
325,992,228.06  

         
325,992,228.06  

                            -    0 

1477 PRÉSTAMOS POR COBRAR DE 
DIFÍCIL RECAUDO 

         
309,801,564.00  

         
309,801,564.00  

                            -    0 

  TOTAL PRÉSTAMOS POR 
COBRAR 

         
635,793,792.06  

         
635,793,792.06  

                            -    0 

16 PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO   
257,958,900,693.94  

  
266,023,437,461.84  

-  
8,064,536,767.90  

-3.13 

1605 TERRENOS     
25,168,164,078.13  

    
23,864,001,526.39  

    
1,304,162,551.74  

5.18 

1610 SEMOVIENTES Y PLANTAS            
79,412,429.25  

           
79,412,429.25  

                            -    0 

1615 CONSTRUCCIONES EN CURSO       
5,140,390,124.17  

      
4,268,984,310.17  

       
871,405,814.00  

16.95 

1635 BIENES MUEBLES EN BODEGA       
1,051,066,147.91  

      
1,433,922,578.48  

-     
382,856,430.57  

-36.43 

1640 EDIFICACIONES   
160,347,038,548.29  

  
157,057,995,138.48  

    
3,289,043,409.81  

2.05 

1645 PLANTAS DUCTOS Y TUNELES   
111,328,810,146.33  

  
111,328,810,146.33  

                            -    0 

1650 REDES LINEAS Y CABLES     
53,202,459,453.26  

    
53,202,459,453.26  

                            -    0 

1655 MAQUINARIA Y EQUIPO     
15,109,793,122.82  

    
14,732,236,581.49  

       
377,556,541.33  

2.5 

1660 EQUIPO MEDICO Y CIENTIFICO          
462,832,754.01  

         
388,412,139.01  

         
74,420,615.00  

16.08 

1665 MUEBLESENSERES Y EQUIPO 
OFIC. 

    
12,580,055,846.70  

    
13,029,921,883.86  

-     
449,866,037.16  

-3.58 

1670 EQUIPOS COMUNICAC.Y 
COMPUTAC. 

    
12,604,647,534.07  

    
12,698,181,426.59  

-       
93,533,892.52  

-0.74 

1675 EQUIPOS DE TRANSPORTE 
TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 

         
877,796,098.09  

         
801,928,600.72  

         
75,867,497.37  

8.64 

1680 EQUIPOS DE COMEDOR COCINA 
DESPENSA Y HOTELERÍA 

      
2,598,433,882.87  

      
2,111,413,831.24  

       
487,020,051.63  

18.74 

1681 BIENES DE ARTE Y CULTURA          
418,896,691.44  

         
419,269,921.44  

-            
373,230.00  

-0.09 
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1685 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 
(CR) 

-
143,010,896,163.40  

-
129,393,512,504.87  

-
13,617,383,658.53  

9.52 

  TOTAL PROPIEDADES PLANTA Y 
EQUIPO 

  
257,958,900,693.94  

  
266,023,437,461.84  

-  
8,064,536,767.90  

-3.13 

17 BIENES DE USO PÚBLICO E 
HISTÓRICOS Y CULTURALES 

  
373,808,094,465.32  

  
380,612,446,059.26  

-  
6,804,351,593.94  

-1.82 

1705 BIENES DE BENEFICIO Y USO 
PÚBLICO E HISTÓRICOS Y 
CULTURALES EN CONSTRUCCIÓN 

      
3,435,952,594.19  

      
7,804,620,706.19  

-  
4,368,668,112.00  

-127.15 

1710 BIENES DE USO PÚBLICO EN 
SERVICIO 

  
684,163,606,848.83  

  
651,924,866,762.06  

  
32,238,740,086.77  

4.71 

1785 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
BIENES DE USO PÚBLICO (CR) 

-
313,791,464,977.70  

-
279,117,041,408.99  

-
34,674,423,568.71  

11.05 

  TOTAL BIENES DE USO PÚBLICO 
E HISTÓRICOS Y CULTURALES 

  
373,808,094,465.32  

  
380,612,446,059.26  

-  
6,804,351,593.94  

-1.82 

19 OTROS ACTIVOS     
13,104,286,245.27  

    
11,509,186,484.90  

    
1,595,099,760.37  

12.17 

1906 AVANCES Y ANTICIPOS 
ENTREGADOS 

         
671,764,839.65  

         
671,764,839.65  

                            -    0 

1908 RECURSOS ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

      
9,473,376,714.69  

    
10,717,611,110.69  

-  
1,244,234,396.00  

-13.13 

1970 INTANGIBLES          
937,177,822.93  

         
917,936,923.48  

         
19,240,899.45  

2.05 

1975 AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE 
ACTIVOS INTANGIBLES (CR) 

-       
822,413,029.30  

-       
816,263,492.22  

-         
6,149,537.08  

0.75 

1986 ACTIVOS DIFERIDOS       
2,844,379,897.30  

           
18,137,103.30  

    
2,826,242,794.00  

99.36 

  TOTAL OTROS ACTIVOS     
13,104,286,245.27  

    
11,509,186,484.90  

    
1,595,099,760.37  

12.17 

  TOTAL ACTIVO   
883,469,246,223.61  

  
906,168,983,723.33  

-
22,699,737,499.72  

-2.57 

2 PASIVOS - CORRIENTE     
27,954,509,757.88  

    
15,024,355,890.33  

  
12,930,153,867.55  

46.25 

24 CUENTAS POR PAGAR     
14,676,431,563.40  

      
9,523,239,848.50  

    
5,153,191,714.90  

35.11 

2401 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS NACIONALES 

      
6,300,996,489.05  

      
4,838,977,088.12  

    
1,462,019,400.93  

23.2 

2402 SUBVENCIONES POR PAGAR       
3,016,649,119.94  

         
494,116,815.47  

    
2,522,532,304.47  

83.62 

2403 TRANSFERENCIA POR PAGAR          
107,002,777.00  

                              -           
107,002,777.00  

100 

2407 RECURSOS A FAVOR DE 
TERCEROS 

           
54,607,589.49  

           
54,961,673.00  

-            
354,083.51  

-0.65 

2424 DESCUENTOS DE NOMINA          
739,167,431.50  

         
160,418,781.50  

       
578,748,650.00  

78.3 

2430 SUBSIDIOS ASIGNADOS          
186,732,528.24  

      
1,142,928,769.40  

-     
956,196,241.16  

-512.07 

2436 RETENCIÓN EN LA FUENTE E 
IMPUESTO DE TIMBRE 

      
2,189,555,731.86  

         
932,827,318.68  

    
1,256,728,413.18  

57.4 

2480 ADMINISTRACIÓN Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD 

         
553,579,301.70  

         
352,974,282.66  

       
200,605,019.04  

36.24 

2490 OTRAS CUENTAS POR PAGAR       
1,528,140,594.62  

      
1,541,220,549.67  

-       
13,079,955.05  

-0.86 

  TOTAL CUENTAS POR PAGAR     
14,676,431,563.40  

      
9,523,239,848.50  

    
5,153,191,714.90  

35.11 



 
 
 
 
 
 
 
 

30 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS       
3,907,834,702.88  

      
4,042,596,790.88  

-     
134,762,088.00  

-3.45 

2511 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO 

      
2,661,541,572.88  

      
2,496,303,660.88  

       
165,237,912.00  

6.21 

2512 BENEFICIOS EMPLEADOS LARGO 
PLAZO 

      
1,246,293,130.00  

      
1,546,293,130.00  

-     
300,000,000.00  

-24.07 

  TOTAL BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS 

      
3,907,834,702.88  

      
4,042,596,790.88  

-     
134,762,088.00  

-3.45 

29 OTROS PASIVOS       
9,370,243,491.60  

                              -        
9,370,243,491.60  

100 

2902 RECURSOS RECIBIDOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

      
9,344,143,485.00  

                              -        
9,344,143,485.00  

100 

2990 OTROS PASIVOS DIFERIDOS            
26,100,006.60  

                              -             
26,100,006.60  

100 

  TOTAL OTROS PASIVOS       
9,370,243,491.60  

                              -        
9,370,243,491.60  

100 

  PASIVOS - NO CORRIENTE     
68,172,454,354.09  

    
67,389,639,328.45  

       
782,815,025.64  

1.15 

24 CUENTAS POR PAGAR       
2,327,250,221.39  

      
2,341,885,146.15  

-       
14,634,924.76  

-0.63 

2407 RECURSOS A FAVOR DE 
TERCEROS 

      
2,306,070,186.57  

      
2,320,705,111.33  

-       
14,634,924.76  

-0.63 

2490 OTRAS CUENTAS POR PAGAR            
21,180,034.82  

           
21,180,034.82  

                            -    0 

  TOTAL CUENTAS POR PAGAR       
2,327,250,221.39  

      
2,341,885,146.15  

-       
14,634,924.76  

-0.63 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS     
33,205,006,515.00  

    
33,205,006,515.00  

                            -    0 

2514 BENEFICIOS POSEMPLEO - 
PENSIONES 

    
33,205,006,515.00  

    
33,205,006,515.00  

                            -    0 

  TOTAL BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS 

    
33,205,006,515.00  

    
33,205,006,515.00  

                            -    0 

27 PROVISIONES     
25,805,098,738.00  

    
26,805,098,738.00  

-  
1,000,000,000.00  

-3.88 

2701 LITIGIOS Y DEMANDAS     
25,803,632,492.00  

    
26,803,632,492.00  

-  
1,000,000,000.00  

-3.88 

2790 PROVISIONES DIVERSAS              
1,466,246.00  

             
1,466,246.00  

                            -    0 

  TOTAL PROVISIONES     
25,805,098,738.00  

    
26,805,098,738.00  

-  
1,000,000,000.00  

-3.88 

29 OTROS PASIVOS       
6,835,098,879.70  

      
5,037,648,929.30  

    
1,797,449,950.40  

26.3 

2902 RECURSOS RECIBIDOS EN 
ADMINISTRACIÓN 

           
34,406,491.70  

           
24,063,010.70  

         
10,343,481.00  

30.06 

2917 RETENCIÓN Y ANTICIPO DE 
IMPUESTOS 

      
6,800,692,388.00  

      
4,987,485,912.00  

    
1,813,206,476.00  

26.66 

  TOTAL OTROS PASIVOS       
6,835,098,879.70  

      
5,037,648,929.30  

    
1,797,449,950.40  

26.3 

  TOTAL PASIVOS     
96,126,964,111.97  

    
82,413,995,218.78  

  
13,712,968,893.19  

14.27 

31 HACIENDA PUBLICA   
803,766,920,821.98  

  
802,583,919,893.28  

    
1,183,000,928.70  

0.15 

3105 CAPITAL FISCAL   
813,961,637,821.51  

  
813,961,637,821.51  

                            -    0 

3109 RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

-    
6,278,677,196.47  

-  
11,060,177,372.57  

    
4,781,500,176.10  

-76.15 

3151 GANANCIAS O PÉRDIDAS POR 
PLANES DE BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS 

 
-    

3,916,039,803.06  

-       
317,540,555.66  

-  
3,598,499,247.40  

91.89 
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  TOTAL HACIENDA PUBLICA   
803,766,920,821.98  

  
802,583,919,893.28  

    
1,183,000,928.70  

0.15 

  TOTAL PATRIMONIO   
803,766,920,821.98  

  
802,583,919,893.28  

    
1,183,000,928.70  

0.15 

  PERDIDA DEL EJERCICIO -  
16,424,638,710.34  

                              -    -
16,424,638,710.34  

100 

  TOTAL PATRIMONIO CON 
UTILIDAD 

  
787,342,282,111.64  

  
823,754,988,504.55  

-
36,412,706,392.91  

-4.62 

  TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO   
899,893,884,933.95  

  
884,997,915,112.06  

  
14,895,969,821.89  

1.66 

 
ACTIVO CORRIENTE Y NO CORRIENTE 

 

 
                 Fuente: Estados Financieros. 
 
 
ACTIVO 
 
El Activo Corriente de la Alcaldía de Arauca comprende los bienes y derechos que 
razonablemente pueden ser convertidos en efectivo, o que por su naturaleza pueden realizarse 
o consumirse, en un período no superior a un año, contado a partir de la fecha del balance 
general, de esta forma el activo corriente de mayor relevancia para el municipio de Arauca es el 
correspondiente a la cartera del impuesto predial unificado con un valor de $2.480 millones de 
pesos. 
 
Activo no corriente Está constituido por los bienes y derechos de relativa permanencia que se 
adquieren con el fin de utilizarlos y consumirlos; de igual forma son un elemento importante en 
la estructura económica de la alcaldía toda vez que son inversiones a largo plazo, los cuales 
son susceptibles de convertirse en liquidez. 
 
Dentro de estos se encuentra la cartera del Impuesto Predial Unificado con una cartera de 
$9.790 millones; si bien el aumento del recaudo está en un 32.57% por encima del año pasado, 
existe cartera con una considerable antigüedad, la cual amerita proceso de depuración. 
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REPRESENTACIÓN DE LOS ACTIVOS 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL 

EFECTIVO 
    79,749,652,705.68  9.03% 

CUENTAS POR COBRAR     89,386,020,749.29  10.12% 

PRÉSTAMOS POR COBRAR           635,793,792.06  0.07% 

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO   257,958,900,693.94  29.20% 

BIENES DE USO PÚBLICO E 

HISTÓRICOS Y CULTURALES 
  373,808,094,465.32  42.31% 

OTROS ACTIVOS     81,930,783,817.32  9.27% 

TOTAL ACTIVO                  883,469,246,223.61  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro de los activos representativos de la alcaldía tenemos los bienes de uso público por valor 
de $373.808 millones de pesos, el cual representa un 42% del total de los activos, estos bienes 
se encuentran en uso de la comunidad, representado en adquisición y mejoramiento de plazas 
públicas, parques, red de carretera; aunado a ello, la propiedad planta y equipo del Municipio 
de Arauca está representado en un 29% por valor de $257.958 millones de pesos, conformado 
por mejoras realizadas a los diferentes establecimientos educativos, en virtud del 
fortalecimiento en materia de educación que ascienden a $66.876 millones de pesos, de igual 
forma el apoyo interinstitucional sobre de redes de acueducto y alcantarillado realizado a entes 
descentralizados que ascienden a $109.998 millones de pesos. 
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PASIVO 
 

 
                       Fuente: Estados Financieros. 
 
 
Pasivo corriente: Agrupa las obligaciones derivadas de las actividades de la entidad contable 
pública, exigibles en un período no mayor a un año, contado a partir de la fecha del balance 
general, el pasivo corriente del Municipio aumento en un 46.25% respecto al año anterior, esto 
en razón a las obligaciones que se tiene con entidades descentralizadas como Emserpa EICE 
ESP en el pago de recursos transferidos para ejecutar obras con recursos del sistema general 
de regalías; lo cual asciende a $3.016 millones de pesos. 
 
Pasivos no corrientes Corresponde a las obligaciones derivadas de las actividades de la 
entidad contable pública exigibles en un periodo mayor a un año, contado a partir de la fecha 
del balance general, Los pasivos estimados a largo plazo en promedio aumentaron un 1.15%. 
 
 

REPRESENTACIÓN DE LOS PASIVOS 

CUENTAS POR PAGAR     17,003,681,784.79  17.69% 

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS     37,112,841,217.88  38.61% 

PROVISIONES     25,805,098,738.00  26.84% 

OTROS PASIVOS     16,205,342,371.30  16.86% 

TOTAL PASIVO                    96,126,964,111.97  

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

34 

 
 

Para el año 2022 los beneficios a empleados representan un 28% sobre el total del pasivo 
correspondiente a $96.126 millones de pesos, dicho saldo contempla las obligaciones laborales 
a corto y largo plazo, en lo que respecta al saldo, lo contempla el pasivo pensional 
anteriormente mencionado. 
 
Seguido de la provisión para litigios y demandas que oscila en $25.805 millones de pesos, la 
cual a la fecha no se encuentra con respaldo financiero. 
 

ESTADO DE RESULTADOS 

ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2021 - 2022 
En pesos colombianos con decimales 

Código Nombre 2022 2021 Variación 
Relativa 

Variación 
Absoluta 

4 INGRESOS  
117,291,629,561.00  

 
119,388,483,520.35  

-  
2,096,853,959.35  

-1.79 

41 INGRESOS FISCALES    
27,113,576,314.30  

   
24,185,678,606.36  

    
2,927,897,707.94  

10.8 

4105 IMPUESTOS    
25,708,314,600.70  

   
23,826,142,663.46  

    
1,882,171,937.24  

7.32 

4110 CONTRIBUCIONES TASAS E 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

     
3,448,797,748.60  

     
3,052,478,620.00  

       
396,319,128.60  

11.49 

4195 DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS 
(DB) 

-    
2,043,536,035.00  

-    
2,692,942,677.10  

       
649,406,642.10  

-31.78 

44 TRANSFERENCIAS    
87,705,120,324.02  

   
92,736,154,039.45  

-  
5,031,033,715.43  

-5.74 

4408 SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACI 

   
35,138,687,897.00  

   
32,385,907,562.00  

    
2,752,780,335.00  

7.83 

4413 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS    
13,526,322,487.12  

   
26,962,082,764.93  

-
13,435,760,277.81  

-99.33 

4421 SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

   
32,418,541,788.72  

   
24,806,639,709.23  

    
7,611,902,079.49  

23.48 

4428 OTRAS TRANSFERENCIAS      
6,621,568,151.18  

     
8,581,524,003.29  

-  
1,959,955,852.11  

-29.6 

48 OTROS INGRESOS      
2,472,932,922.68  

     
2,466,650,874.54  

           
6,282,048.14  

0.25 

4802 FINANCIEROS                  66.28 
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2,384,358,018.12  804,108,302.40  1,580,249,715.72  

4808 INGRESOS DIVERSOS           
88,574,904.56  

     
1,662,542,572.14  

-  
1,573,967,667.58  

-1776.99 

5 GASTOS  
133,716,268,271.34  

   
98,217,414,909.08  

  
35,498,853,362.26  

26.55 

51 ADMINISTRACION Y OPERACION    
15,884,020,937.86  

   
14,841,640,580.89  

    
1,042,380,356.97  

6.56 

5101 SUELDOS Y SALARIOS      
4,673,791,199.00  

     
4,190,778,055.00  

       
483,013,144.00  

10.33 

5102 CONTRIBUCIONES IMPUTADAS           
66,849,800.00  

        
102,564,764.00  

-       
35,714,964.00  

-53.43 

5103 CONTRIBUCIONES EFECTIVAS      
1,372,269,497.00  

     
1,166,891,799.00  

       
205,377,698.00  

14.97 

5104 APORTES SOBRE LA NOMINA         
233,194,600.00  

        
214,714,500.00  

         
18,480,100.00  

7.92 

5107 PRESTACIONES SOCIALES      
1,528,597,694.00  

     
1,614,541,403.00  

-       
85,943,709.00  

-5.62 

5108 GASTO DE PERSONAL DIVERSO         
227,013,450.96  

        
201,033,336.17  

         
25,980,114.79  

11.44 

5111 GENERALES      
7,371,680,062.37  

     
7,154,741,962.72  

       
216,938,099.65  

2.94 

5120 IMPUESTOS CONTRIBUCIONES Y 
TASAS 

        
410,624,634.53  

        
196,374,761.00  

       
214,249,873.53  

52.18 

53 DETERIORO DEPRECIACIONES 
AMORTIZACIONES Y 
PROVISIONES 

   
32,211,634,722.71  

   
16,997,624,597.37  

  
15,214,010,125.34  

47.23 

5360 DEPRECIACIÓN DE PROPIEDADES 
PLANTA Y EQUIPO 

     
8,263,718,252.75  

     
6,091,117,702.92  

    
2,172,600,549.83  

26.29 

5364 DEPRECIACIÓN DE BIENES DE 
USO PÚBLICO 

   
23,848,138,585.41  

   
10,826,284,983.30  

  
13,021,853,602.11  

54.6 

5366 AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 

          
99,777,884.55  

          
80,221,911.15  

         
19,555,973.40  

19.6 

54 TRANSFERENCIAS Y 
SUBVENCIONES 

     
6,584,554,075.50  

     
5,265,826,082.03  

    
1,318,727,993.47  

20.03 

5423 OTRAS TRANSFERENCIAS      
3,432,150,243.50  

     
2,475,240,702.33  

       
956,909,541.17  

27.88 

5424 SUBVENCIONES      
3,152,403,832.00  

     
2,790,585,379.70  

       
361,818,452.30  

11.48 

55 GASTO PUBLICO SOCIAL    
77,134,178,950.36  

   
59,018,923,374.52  

  
18,115,255,575.84  

23.49 

5501 EDUCACION      
5,015,892,126.05  

     
5,456,983,358.76  

-     
441,091,232.71  

-8.79 

5502 SALUD    
57,999,597,506.51  

   
43,511,666,149.04  

  
14,487,931,357.47  

24.98 

5503 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÀSICO 

                              -              
70,969,886.00  

-       
70,969,886.00  

100 

5504 VIVIENDA         
129,259,000.00  

                              -           
129,259,000.00  

100 

5505 RECREACION Y DEPORTE           
68,632,998.50  

            
1,674,998.48  

         
66,958,000.02  

97.56 

5506 CULTURA         
625,801,294.00  

        
394,436,094.52  

       
231,365,199.48  

36.97 

5507 DESARR. COMUNIT.Y BIEN. 
SOCIAL 

     
5,605,993,446.46  

     
3,369,564,117.14  

    
2,236,429,329.32  

39.89 

5508 MEDIO AMBIENTE      
3,623,208,009.56  

        
769,782,835.80  

    
2,853,425,173.76  

78.75 

5550 SUBSIDIOS ASIGNADOS      
4,065,794,569.28  

     
5,443,845,934.78  

-  
1,378,051,365.50  

-33.89 

57 OPERACIONES                                         -             100 
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INTERINSTITUCIONALES 88,492,455.00  88,492,455.00  

5705 FONDOS ENTREGADOS           
88,492,455.00  

                              -             
88,492,455.00  

100 

58 OTROS GASTOS      
1,813,387,129.91  

     
2,093,400,274.27  

-     
280,013,144.36  

-15.44 

5802 COMISIONES                
645,742.00  

               
666,048.00  

-              
20,306.00  

-3.14 

5804 FINANCIEROS         
137,589,700.00  

          
64,921,440.73  

         
72,668,259.27  

52.82 

5890 GASTOS DIVERSOS      
1,609,565,487.91  

     
1,680,738,730.54  

-       
71,173,242.63  

-4.42 

5893 DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS 
INGRESOS FISCALES 

          
65,586,200.00  

        
347,074,055.00  

-     
281,487,855.00  

-429.19 

 
INGRESOS 
 

 
Fuente: Estados Financieros. 

 
 
Los ingresos son incrementos de los recursos económicos, esto debe entenderse en el 
contexto de activos e ingresos, puesto que es la recuperación de un activo. 
 
Los ingresos suponen incrementos en el patrimonio neto de la Entidad Pública, donde puede 
tratarse del aumento del valor de los activos o la disminución de un pasivo. 
 
 

REPRESENTACIÓN DE LOS INGRESOS 

INGRESOS FISCALES      27,113,576,314.30  23% 

TRANSFERENCIAS      87,705,120,324.02  75% 

OTROS INGRESOS        2,472,932,922.68  2% 

TOTAL INGRESOS                        117,291,629,561.00  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

37 

 
 

Los ingresos fiscales ($27.113 millones de pesos) en promedio representan el 23% del total de 
los ingresos mientras que las transferencias ($87.705 millones de pesos) representan un 75% 
de todos los ingresos, como se observa existe una gran dependencia de las transferencias de 
la nación para dar cumplimiento a nuestro plan de desarrollo, lo saludable para el municipio es 
que la mayoría de los ingresos provengan de la parte fiscal, esto con el fin de ser sostenibles 
financieramente. 
 
En lo que respecta a los ingresos fiscales aumentaron 10.8%, frente al año anterior, debido a 
las campañas de cultura tributaria y las acciones de fiscalización y cobro activo. 
 
Las transferencias a 30 de septiembre de 2022 están compuestas por:  
 

TRANSFERENCIAS 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 35,138,687,897.00 30% 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 13,526,322,487.12 12% 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD 

32,418,541,788.72 

28% 

OTRAS TRANSFERENCIAS 6,621,568,151.18 6% 

 
 
Representada por el sistema general de participaciones con un 30% sobre el total de los 
ingresos, estos recursos son los que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 
357 de la Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios 
cuya competencia se les asigna a) Para educación, salud y agua potable y saneamiento 
básico: población atendida y por atender, reparto entre población urbana y rural, eficiencia 
administrativa y fiscal, y equidad. 
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GASTOS 

 
Fuente: Estados Financieros. 

 
Los gastos de administración y operación son los costos en los que la entidad incurre como 
parte de sus actividades regulares, Estos gastos incluyen los administrativos, como los 
suministros de oficina y salarios para el personal administrativo, aumentando un 6.56% con 
respecto al año anterior. 
 

REPRESENTACIÓN DE LOS GASTOS 

ADMINISTRACION Y OPERACION      15,884,020,937.86  12% 

DETERIORO DEPRECIACIONES AMORTIZACIONES Y 
PROVISIONES 

     32,211,634,722.71  24% 

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES        6,584,554,075.50  5% 

GASTO PUBLICO SOCIAL      77,134,178,950.36  58% 

OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES             88,492,455.00  0.1% 

OTROS GASTOS        1,813,387,129.91  1% 

TOTAL GASTOS    133,716,268,271.34    
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Como evidenciamos nuestros gastos representativos se encuentra en el gasto público social 
por valor de $77.134 millones conformado en educación, salud, agua potable y saneamiento 
básico, vivienda, recreación, deporte y cultura; su aumento se da en proporción en un 23.49% 
frente al año anterior. De otra parte, se da un aumento del 20.03% en las transferencias 
interinstitucionales como EMSERPA E.I.C.E y establecimientos educativos. 
 
 

RELACIÓN GASTO PÚBLICO SOCIAL 
GASTO PUBLICO SOCIAL  77,134,178,950.36   59,018,923,374.52   18,115,255,575.84  23.49 

EDUCACION    5,015,892,126.05     5,456,983,358.76  -     441,091,232.71  -8.79 

SALUD  57,999,597,506.51   43,511,666,149.04   14,487,931,357.47  24.98 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÀSICO                             -            70,969,886.00  -       70,969,886.00  100 

VIVIENDA       129,259,000.00                              -          129,259,000.00  100 

RECREACION Y DEPORTE         68,632,998.50            1,674,998.48          66,958,000.02  97.56 

CULTURA       625,801,294.00        394,436,094.52        231,365,199.48  36.97 

DESARR. COMUNIT.Y BIEN. SOCIAL    5,605,993,446.46     3,369,564,117.14     2,236,429,329.32  39.89 

MEDIO AMBIENTE    3,623,208,009.56        769,782,835.80     2,853,425,173.76  78.75 

SUBSIDIOS ASIGNADOS    4,065,794,569.28     5,443,845,934.78  -  1,378,051,365.50  -33.9 

 
Como se refleja en nuestros estados financieros, nuestro impacto se encuentra en el sector salud, 
con el cubrimiento del régimen subsidiado por valor de $57.999.597.506, En cumplimiento de la 
ley estos recursos son aplicados a la financiación de subsidios a la demanda de manera progresiva 
hasta lograr y sostener la cobertura total. Además, a las acciones de salud pública definidos como 
prioritarios para el país por el Ministerio de Salud. 
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2. CUMPLIMIENTO DE METAS ɀ PDM 

 
 
Este informe corresponde al avance de cumplimiento de las metas del Plan Desarrollo, 
correspondiente a los tres primeros trimestres de 2022. 
 
Para el desarrollo de esta evaluación se revisó el Plan de Acción formulado en la vigencia 
2022, publicado en la página de la alcaldía el 31 de enero de 2022, el estudio se hizo a los 
nombres de los proyectos alineados con las metas de producto, programas e indicadores del 
plan de desarrollo formulado para la vigencia 2020-2023. 
 

EVALUACIÓN -  METAS DE PRODUCTO DE 3 TRIMESTRES DE 2022 
 

PRIMER TRIMESTRE EQUIVALE A UN 20% 
SEGUNDO TRIMESTRE EQUIVALE A UN 30% 
TERCER TRIMESTRE EQUIVALE A UN 25% 
CUARTO TRIMESTRE EQUIVALE A UN 25% 

 
Para la evaluación de las metas del Plan de Desarrollo de la vigencia 2022, al tercer trimestre 
comprendido entre el mes de enero a septiembre, se establecieron los criterios y variables para 
el siguiente seguimiento y evaluación por trimestre: 
 

Rangos de  
Calificación Semaforización Nivel  

0 A 30 Rojo Nivel Bajo 

31 A 60 Amarillo Nivel Medio 

61 A 100 Verde Nivel Alto 

 

La programación de la evaluación del 2022, se realizó así; El primer trimestre equivale al 20%, 
el segundo   trimestre al 30%, el tercer y cuarto   trimestre cada uno equivale al 25%, Ello 
indica que la evaluación con corte al 30 de septiembre de 2022, es del 75%.   
 

RESULTADOS:  

 

La evaluación se realizó por sectores de inversión, alineados a las líneas estratégicas, 
identificando el número de metas y semaforizando el avance de lo programado con lo 
ejecutado.  
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Para mostrar los avances se va mostrar una tabla donde se consigna línea estratégica, meta 
con meta, que muestra el porcentaje de avance de la ejecución de las metas de la vigencia 
2020 y 2021, reflejando el avance obtenido por cada una de las unidades ejecutoras en la 
respectiva vigencia. 
 

LINEAS 
ESTRATEGICAS  

SECTOR 

RESPONSABLES DE METAS 
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 LINEA 1: CON 
DESARROLLO 

SOCIAL 
INCLUYENTE é ASI 
TODOS GANAMOS  

Salud y Protección 
Social 

7                 

Educación   7               

Cultura   5               

Inclusión Social     17             

Deporte y recreación   4               

 LINEA 2: CON 
DESARROLLO 

ECONOMICO é ASI 
TODOS GANAMOS  

Agricultura y 
Desarrollo Rural 

      5           

Comercio, Industria y 
Turismo 

      1           

Trabajo       2   2       

Ciencia, tecnología e 
Innovación 

      2           

 LINEA 3: CON UN 
ARAUCA VERDE, 

ORDENADA Y 
SOSTENIBLE é ASI 
TODOS GANAMOS  

Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

      6   
 

      

Gobierno Territorial           6       

 LINEA 4: CON 
INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL Y 
PRODUCTIVA é ASI 
TODOS GANAMOS  

Minas y Energía         3         

Transporte         5  1       

Gobierno Territorial             1     

Vivienda     3   8 2       

 LINEA 5: CON 
BUEN GOBIERNO é 

ASI TODOS 
GANAMOS  

Información 
Estadística 

          2 1     

Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

            3     

Vivienda           5       
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Gobierno Territorial           7     1 

 LINEA 6: CON 
SEGURIDAD 

CONVIVENCIA  Y 
JUSTICIA éASI 

TODOS GANAMOS  

Justicia y del Derecho               3   

Inclusión social               1   

Gobierno Territorial               7   

Total 7 16 20 16 16 25 5 12 1 

 
 
Con relación a la vigencia 2022 se muestra un avance, debido a que no tiene comparación 
porque la vigencia aún no termina, lo que se está evaluando corresponde únicamente al 75%. 
 
 
 

UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE PLANEACION 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance fisico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

1 Trabajo 

esarrollar estrategias 
para las generaciones de 

treinta y cinco (35) 
nuevos empleos.  

NO 
PROGRAMADA 

100 
NO 

PROGRAMADA 

2 Trabajo 

Desarrollar una (1) 
estrategias para la 

implementación de un 
trabajo decente hacia 
una política pública  

0 100 95 

3 

Gobierno 
Territorial- 
Atención a 
Desastres 

Capacitar a cinco mil  
(5000)  personas en la 
gestión del riesgo de 

desastres. 

100 100 0 

4 

Gobierno 
Territorial- 
Atención a 
Desastres 

Brindar Asistencia a tres 
(3) organismos de 

socorro (bomberos -
Defensa Civil ï Cruz 
Roja) y el CMGRD 

100 100 61% 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE PLANEACION 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance fisico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

5 

Gobierno 
Territorial- 
Atención a 
Desastres 

Actualización e 
implementación de un (1)  
plan de gestión del riesgo 

de desastres y la 
estrategia municipal para 

la respuesta a 
emergencias.  

0 0 
NO 

PROGRAMADA 

6 

Gobierno 
Territorial- 
Atención a 
Desastres 

Construcción de (4) 
obras de protección para 
la mitigación del riesgo y 

atención a desastres. 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

7 

Gobierno 
Territorial- 
Atención a 
Desastres 

Implementar un (1)  
sistema de alertas 

tempranas 
(inundaciones, incendios, 

sequías o demás 
fenómenos naturales). 

0 0 
NO 

PROGRAMADA 

8 

Gobierno 
Territorial- 
Atención a 
Desastres 

Atender cuatro (4) 
acciones de desastres 

mediante  adquisición de 
asistencia humanitaria e 
insumos para la atención 

de la emergencia.  

100 100 83 

9 Transporte 
Construcción de tres mil 
doscientos (3200) M2 de 

andenes.  
0 100 90 

10 Vivienda 

Desarrollar cinco (5) 
Estrategias para el 

mejoramiento integral de 
barrios. 

100 100 74 

11 Vivienda 

Implementar una (1) 
estrategia para 

incrementar el espacio 
público en el municipio 

de Arauca. 

100 100 15 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE PLANEACION 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance fisico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

12 Gobierno Territorial 

Asistir técnicamente a 
doce (12) unidades 

formuladoras de 
proyectos de inversión 

pública. 

100 100 90 

13 
Información 
estadística 

 Implementar cuatro (4) 
acciones para  la 

actualización  de la 
estratificación 

socioeconómica . 

100 100 100 

14 
Información 
estadística 

 Desarrollar Una (1)  
estrategia  para 

mantener actualizado el 
sistema de focalización 
de beneficiarios para el 
acceso a los programas 
sociales del municipio. 

100 100 78 

15 Gobierno Territorial 

Elaborar, actualizar once 
(11) planes estratégicos; 
un (1) plan de desarrollo 
territorial ( PDT), cinco 

(5) planes de  desarrollo 
de los  corregimientos y   

cinco (5) planes de  
desarrollo de las 

comunas.  

100 100 50 

16 Gobierno Territorial 

Elaborar tres (3) 
acciones de  monitoreo, 

seguimiento y evaluación 
a los  procesos 

estratégicos ( PDM - 
PBOT Y MIPG)  

100 100 90 

17 Gobierno Territorial 

Desarrollar cuatro (4) 
estrategias para el 

fortalecimiento de las 
instancias de 

presupuesto participativo 
- rendición de cuentas, 

iniciativas comunitarias  -  
y CTP 

100 100 50 

18 Gobierno Territorial 

Desarrollar  seis (6) 
acciones para  la  

formulación,  seguimiento 
y evaluación de  planes 
del servicio al ciudadano 

0 100 90 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE PLANEACION 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance fisico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

,participación ciudadana  
y transparencia. 

19 Gobierno Territorial 

Implementar cuatro (4) 
acciones para  mantener 
actualizado el sistema de 
información  cartográfico 

del municipio . 

100 100 50 

20 Gobierno Territorial 

Implementar una (1) 
estrategia   para la 

actualización catastral 
urbana del municipio  de 

Arauca. 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

21 Vivienda 

Revisión del Plan Básico 
de Ordenamiento 
Territorial (PBOT) 

formulado 

0 100 
NO 

PROGRAMADA 

22 Vivienda 

Desarrollar dos (2) 
estrategias   para la 

reglamentación y 
normatización  de 
mecanismos de 

financiación del PBOT 
(Plusvalía y 

Valorización). 

0 100 50 

23 Vivienda 

Desarrollar cuatro (4) 
estrategias para la 
implementación del 

PBOT ( control urbano y 
territorial,   control a 

infracciones urbanística, 
control uso de suelo y 
control ocupación de 

espacio público) 

100 100 82 

24 Vivienda 

Apoyar tres (3) acciones 
para el desarrollo urbano  

y rural ( proyectos de 
renovación urbana, 

planes parciales - planes 
maestros.) 

NO 
PROGRAMADA 

100 50 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE PLANEACION 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance fisico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

25 Vivienda 

Desarrollar cinco (5) 
acciones para  
programas de 

reasentamientos (compra 
de predios, desarrollo 
integral de barrios  y 

centros poblados, 
estudios detallados y 

levantamientos 
topográficos.) 

0 0 0 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 2022 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Planeación 

  Lineas Rangos de calificacion  
Metas 

Planeación 
ALTO  MEDIO  BAJO 

02 

LINEA 2: CON 
CRECIMIENTO ECONOMICO 
é ASI TODOS GANAMOS 

ALTO 1 

100 0 0 
MEDIO 0 

BAJO  0 

NO PROGRAMADA 1 

TOTAL LINEA 2 1 
   

03 

LINEA 3: CON UN ARAUCA 
VERDE, ORDENADA Y 

SOSTENIBLE é ASI TODOS 
GANAMOS 

ALTO 2 

67 0 33 

MEDIO 0 

BAJO  1 

NO PROGRAMADA 3 

TOTAL LINEA 3 3       

    2 
   

  

LINEA 4: CON 
INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL Y PRODUCTIVA é 
ASI TODOS GANAMOS 

ALTO 2 

67 0 33 

04 MEDIO 0 

  BAJO  1 

  NO PROGRAMADA 0 

  TOTAL LINEA 4 3 
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05 

LINEA 5: CON BUEN 
GOBIERNO é ASI TODOS 

GANAMOS 

ALTO 6 

50 42 8 
MEDIO 5 

BAJO  1 

NO PROGRAMADA 2 

TOTAL LINEA 5 12 
   

      
    

TOTAL METAS PD   
   

 

CALIFICACION LINEA ESTRATEGICA         

 
TOTAL 4 LINEAS 
ESTRATEGICAS 

ALTO 11 

58 26 16  

MEDIO 5 

 

BAJO  3 

 

NO PROGRAMADA 6 

   

19 
   

 
 

UNIDAD EJECUTORA                                                                                      
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA, 

DEPORTE Y RECREACION 
Porcentaje de Cumplimiento                         

Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

1 Educación 
Atender 8731 NNAJ con servicio 

de alimentación escolar 
100 100 100 

2 Educación 
Atender 4103 NNAJ con servicio 

de transporte escolar  
NO 

PROGRAMADA 
NO 

PROGRAMADA 
100 

3 Educación 
Garantizar los Servicios Públicos 

a 76 instituciones educativas  
100 100 100 

4 Educación 

Adecuar y mantener la 
infraestructura tecnológica  y 

servicio de internet a  25 sedes 
educativas urbanas y/o rurales 

 

NO 
PROGRAMADA 

100 0 

5 Educación 

Ampliar, adecuar y mantener la 
infraestructura física  de 7 sedes 
educativas urbanas y/o rurales 

 

NO 
PROGRAMADA 

100 0 

6 Educación 
Construir dos (2) sede educativas  

urbanas o rurales  
 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                      
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA, 

DEPORTE Y RECREACION 
Porcentaje de Cumplimiento                         

Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

7 Educación 
Adecuar, mantener y dotar  dos 
(2)  salas de bilingüismo de las 
sedes educativas urbana o rural  

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

0 

8 Cultura 
Construir y dotar una (1) biblioteca 

pública en el sector urbano o 
rural. 

0.00 0 0 

9 Cultura 

Construir y  dotar  un (1) centro 
cultural, que incluye; casa de la 

cultura, museo , concha acústica y 
parque temático. 

 

0.00 0 0 

10 Cultura 

Desarrollar cinco (5) actividades  
para (1. fomento de hábitos de 

lectura y escritura ;  1. mejorar la 
formación artística y cultural;  1  
circulación cultural nacional;  1 

fortalecimiento de los festivales y 
semilleros culturales con enfoque 

de género y diferencial. y 1  
fortalecimiento de saberes  

 

80 100 48 

11 Cultura 
Actualizar e implementar  un (1)  

plan decenal de cultura. 
100 100 0 

12 Cultura 

Desarrollar un (1)  proceso para la 
salvaguarda del  patrimonio 

cultural inmaterial (Cantos de 
trabajo de llano - del Festival 

Araucano de la Frontera). 

0.00 100 0 

13 Deportes 

Atender a 5.015 personas con 
servicios de  deportes, recreación 
y actividad física con enfoque de 

género y diferencial. 
 

0.00 100 55 

14 Deportes 
Adecuar nueve (9)  parques 
deportivos y/o recreativos. 

 

NO 
PROGRAMADA 

100 0 

15 Deportes 

Construir un  (1) escenario 
múltiple (parque biosaludable, 

parque infantil, canchas)  
 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

0 

16 Deportes 
Adecuar cuatro (4) escenarios 

deportivos. 
 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

0 
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO 2022 
 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Educación  

  Lineas 
Rangos de 
calificacion  

Metas 
Educación  

ALTO  MEDIO  BAJO 

01 

LINEA 1: CON 
DESARROLLO SOCIAL 
INCLUYENTE é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 3 

20 13 67 

MEDIO 2 

BAJO  10 

NO 
PROGRAMADA 

1 

TOTAL LINEA 1 15 
   

 
 
 

UNIDAD EJECUTORA                                                                                             
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

DESARROLLO ECONOMICO Y SOSTENIBLE 
Porcentaje de Cumplimiento                         

Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

1 

Agricultura 
y 

Desarrollo 
Rural 

Establecer sistemas de energía 
limpia para aumentar el recurso 

hídrico a 97 pequeños y 
medianos productores 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

50 

2 

Agricultura 
y 

Desarrollo 
Rural 

Apoyar el establecimiento  de 
sistemas silvopastoriles y 
pasturas que beneficien a 
sesenta (60)  pequeños y 
medianos productores. 

NO 
PROGRAMADA 

0 
NO 

PROGRAMADA 

3 

Agricultura 
y 

Desarrollo 
Rural 

Apoyar el establecimiento de diez 
(10) procesos productivos en  las 
líneas; ganadera, agrícola y de 

especies menores. 

NO 
PROGRAMADA 

100 
NO 

PROGRAMADA 

4 

Agricultura 
y 

Desarrollo 
Rural 

Apoyo a la creación y 
fortalecimiento de  seis (6) 

asociaciones.  

NO 
PROGRAMADA 

0 27 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                             
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

DESARROLLO ECONOMICO Y SOSTENIBLE 
Porcentaje de Cumplimiento                         

Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

5 

Agricultura 
y 

Desarrollo 
Rural 

Prestar el servicio de asistencia 
técnica directa rural que beneficie 
a ciento ochenta (180) pequeños 

y medianos productores. 

100 100 56 

6 

Ciencia, 
Tecnología 

e 
Innovación 

Fortalecer dos  (2) líneas de 
investigación (pecuaria y 

agrícola).  
100 100 0 

7 

Ciencia, 
Tecnología 

e 
Innovación 

Desarrollar cinco (5 ) acciones 
para fortalecer infraestructura 

para el entorno digital. 

NO 
PROGRAMADA 

100 0 

8 Trabajo 
Desarrollar  estrategias para las 
generaciones de treinta y cinco 

(35) nuevos empleos.  

NO 
PROGRAMADA 

100 0 

9 Trabajo 

Desarrollar una (1) estrategias 
para la implementación de un 

trabajo decente hacia una política 
pública  

100 100 0 

10 
Comercio, 
Industria y 
Turismo 

Desarrollar  estrategias para 
fortalecer  y promocionar tres (3) 

productos agroturisticos del 
municipio. 

100 100 0 

11 

Ambiente 
y 

Desarrollo 
Sostenible 

 Implementar ocho (8)  proyectos 
de energías alternativas (energía 

solar, eólica, hidráulica y 
biomasa) 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

0 

12 

Ambiente 
y 

Desarrollo 
Sostenible 

Implementar tres (3) lineamientos  
técnicos ambientales (Plan de 

Gestión Ambiental, Plan de 
Saneamiento y manejo de 

vertimientos, PGIRS) 

100 100 82 

13 

Ambiente 
y 

Desarrollo 
Sostenible 

 Recuperar cinco (5) hectáreas 
de cuerpos de agua(ríos, caños, 
lagunas y/o canales) mediante 

acciones de limpieza  y/o 
recuperación hidráulica. 

NO 
PROGRAMADA 

NO 
PROGRAMADA 

0 

14 
Ambiente 

y 
Desarrollo 

Realizar veinticuatro (24) 
operativos dirigidos a la 

conservación, protección y 
100 100 71 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                             
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

DESARROLLO ECONOMICO Y SOSTENIBLE 
Porcentaje de Cumplimiento                         

Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

Sostenible bienestar tanto de los animales 
domésticos como de la fauna 

silvestre. Así mismo la operación 
y construcción del coso animal 

del municipio de Arauca de 
manera articulada con las 
entidades competentes. 

15 

Ambiente 
y 

Desarrollo 
Sostenible 

Reforestar  cincuenta (50) 
hectáreas de bosques naturales, 

rondas hídricas de fuentes 
abastecedoras de agua y 

acciones encaminadas a la 
adaptación al cambio climático. 

NO 
PROGRAMADA 

100 0 

16 

Ambiente 
y 

Desarrollo 
Sostenible 

Realizar cien (100) talleres de 
educación ambiental mediante la 

implementación de PRAES y 
PROCEDAS-Servicio de 

educación informal en el marco 
de la conservación de la 

biodiversidad y los Servicio 
ecostémico 

100 100 0 

 
 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 2022 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Agricultura 

  Lineas 
Rangos de 
calificacion  

Metas 
Agricultura 

ALTO  MEDIO  BAJO 

02 

LINEA 2: CON 
CRECIMIENTO  

ECONOMICO é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 2 

25 13 63 
MEDIO 1 

BAJO  5 

NO 
PROGRAMADA 

2 

TOTAL LINEA 2 8 
   

03 LINEA 3: CON UN ALTO 3 50 0 50 
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ARAUCA VERDE, 
ORDENADA Y 

SOSTENIBLE é ASI 
TODOS GANAMOS 

MEDIO 0 

BAJO  3 

NO 
PROGRAMADA 

0 

TOTAL LINEA 3 6 
   

    
   

 
 

UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Porcentaje de 
Cumplimiento                         
Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

1 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar  dos (2) acciones para  el fomento 
de la cultura de legalidad y rescate de valores. 

100 100 90% 

2 
Justicia y del 

Derecho 

Desarrollar tres (3) estrategias para fortalecer el 
plan Integrado de seguridad y convivencia y la 

implementación del centro transitorio de 
protección.      

100 100 55 

3 
Justicia y del 

Derecho 

 Implementar una (1) estrategia   para 
garantizar los derechos vulnerados a la 

población con mayor riesgo (Protección de 
niños, niñas y adolescentes  y  mujeres 

violentadas). 

0 100 50 

4 
Justicia y del 

Derecho 

Desarrollar tres (3) estrategias para prevenir los 
diferentes delitos y comportamientos contrarios 
a la convivencia y promoción del buen trato. e 
implementación del plan integral  de seguridad 

y convivencia ciudadana. 

100 100 0 

5 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar dos (2)  estrategias  para  el  control 
y  el  desarrollo  fronterizo, cultural, económica 

y social del municipio de Arauca. 
0 100 0 

6 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar tres (3) estrategias para el 
fortalecimiento de las organizaciones sociales y 

políticas en el municipio de Arauca. 
100 100 0 

7 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar una  (1) estrategia para la  
implementación de la política de libertad, 

religiosa, de culto y conciencia del municipio de 
Arauca 

100 100 0 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Porcentaje de 
Cumplimiento                         
Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

8 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar dos (2) estrategias para disminuir el 
estigma o estereotipos relacionados con la 

violencia,  el conflicto y post-conflicto. 
100 100 0 

9 Inclusión social 

Desarrollar dos (2) estrategias para la 
orientación de la  oferta de servicios a la 

población migrante, colombianos retornados y 
refugiados y la articulación de la misma y   

prevención a la vulneración  de derechos y 
xenofobias 

0 100 0 

10 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar tres (3) acciones para la garantía,  
promoción y prevención de derechos humanos, 
fortalecimiento carcelario  y  la vinculación de 
niños, niñas y adolescentes a las actividades 

ilícitas. 

100 100 0 

11 
Gobierno 
Territorial 

Brindar Asistencia a tres (3) organismos de 
socorro (bomberos -Defensa Civil ï Cruz Roja) 

y el CMGRD 
100 100 90% 

 
 
 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 2022 

 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Gobierno 

 

  Lineas 
Rangos de 
calificacion  

Metas 
Gobierno 

ALTO  MEDIO  BAJO 

 

  

LINEA 6: CON 
SEGURIDAD 

CONVIVENCIA  Y 
JUSTICIA éASI 

TODOS GANAMOS 

ALTO 2 

18 18 64  

MEDIO 2 

 

BAJO  7 

 

NO PROGRAMADA 0 

 

TOTAL LINEA 6 11       
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

1 Vivienda 
Implementar una (1) estrategia en 

cumplimiento al Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos.  

100 100 15 

2 Vivienda 
Desarrollar  una (1) acción para la 

implementación del plan maestro de 
acueducto y alcantarillado. 

NO 
PROGRA

MADA 

NO 
PROGRAM

ADA 

NO 
PROGRAM

ADA 

3 Vivienda 
Desarrollar dos (2) proyectos para la 

optimización del servicio de acueducto y 
alcantarillado. 

NO 
PROGRA

MADA 
100 

NO 
PROGRAM

ADA 

4 Vivienda 
Desarrollar un (1) proyecto para la ampliación 

de la cobertura de redes de acueducto y 
alcantarillado. 

0 100 100 

5 Vivienda 
Desarrollar una (1) estrategia para el manejo 

de aguas residuales en el área rural. 

NO 
PROGRA

MADA 
100 50 

6 Vivienda 

Beneficiar a más de 16.000 usuarios con 
subsidios de los estratos 1, 2 y 3 en el 

servicio público domiciliario de acueducto, 
alcantarillado y aseo. 

100 100 60 

7 
Minas y 
energía 

Implementar una (1) acción para la 
construcción de la infraestructura para el uso 

del gas natural en el municipio de Arauca. 

NO 
PROGRA

MADA 

NO 
PROGRAM

ADA 
5 

8 
Minas y 
energía 

Desarrollar una (1) acción que garantice la 
expansión de redes de alumbrado público.  

100 100 
NO 

PROGRAM
ADA 

9 
Minas y 
energía 

Desarrollar cuatro (4) acciones que permitan 
mejorar el servicio de  alumbrado público. 

100 100 
NO 

PROGRAM
ADA 

10 Transporte Señalizar cinco mil (5000) ML de vías.  0 100 100 

11 Transporte 

Desarrollar estrategias para la sensibilización 
de treinta mil (30000) actores viales sobre 

seguridad vial y normas de tránsito y 
transporte. 

0 0 100 

12 Transporte Mejorar dos (02) Km de vías urbanas. 100 0 100 

13 Transporte 
 

Mejorar dos (02) Km de vías rurales.  
NO 

PROGRA
0 0 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

 
 

MADA 

14 Transporte 

Desarrollar una (1)  estrategia para la 
reglamentación y puesta en funcionamiento 

del modo de transporte fluvial. 
 

0 100 
NO 

PROGRAM
ADA 

15 Vivienda 

Desarrollar dos (2) estrategias constructivas 
de equipamientos en cumplimiento a los 

proyectos estratégicos del PBOT. 
 

NO 
PROGRA

MADA 
100 

NO 
PROGRAM

ADA 

16 Vivienda 

Elaborar cinco (5) Estudios y Diseños para la 
ejecución de proyectos de infraestructura en 

el municipio de Arauca. 
 

100 100 100 

 
 
 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 2022 
 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Infraestructura 

  Líneas 
Rangos de 
calificación  

Metas 
Infraestructura 

ALTO  MEDIO  BAJO 

04 

LINEA 4: CON 
INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL Y 
PRODUCTIVA é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 7 

70 10 20 
MEDIO 1 

BAJO  2 

NO PROGRAMADA 6 

TOTAL LINEA 4 10 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA GENERAL 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance físico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

1 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar cuatro (4) acciones para el 
manejo  de la documentación producida y 

recibida. 

NO 
PROGRAM

ADA 
100 50 

2 

Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

Elaborar tres (3) informes de  de  monitoreo, 
seguimiento y evaluación a la estrategia de  

gobierno digital 

NO 
PROGRAM

ADA 
100 50 

3 

Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

Desarrollar  cuatro (04) Acciones  para  la  
producción de contenidos digitales que  
generen competencias tecnológicas y 

comunicaciones. 

100 100 50 

4 

Tecnologías de 
la Información y 

las 
Comunicaciones 

Desarrollar seis (6) aplicativos mediante la  
estrategia de gobierno digital ( Sistemas de 
Información financiera, plataforma Arauca 

Activa, APPS, Plataforma estadística, 
Desarrollo de sistemas integrados de 

información, sistema de ordenamiento del 
territorio entre otros.) 

0 100 0 

5 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar cuatro (4) acciones para la 
Implementación de los Planes Maestros de 

Equipamientos municipales. 
0 100 50 

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 2022 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Secretaría General 

  Lineas 
Rangos de 
calificacion  

Metas 
General 

ALTO  MEDIO  BAJO 

04 

LINEA 4: CON 
INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL Y 
PRODUCTIVA é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 0 

0 100 0 
MEDIO 1 

BAJO  0 

NO PROGRAMADA 0 

TOTAL LINEA 4 1 
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04 

LINEA 5: CON BUEN 
GOBIERNO é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 0 

0 75 25 
MEDIO 3 

BAJO  1 

NO PROGRAMADA 0 

TOTAL LINEA 5 4 
   

TOTAL METAS PD   
   

 

CALIFICACION LINEA 
ESTRATEGICA 

        

 
TOTAL 2 LINEAS 
ESTRATEGICAS 

ALTO 0 

0 80 20  

MEDIO 4 

 

BAJO  1 

 

NO PROGRAMADA 0 

   

5 
   

 
 
 

UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE SALUD 

Porcentaje de 
Cumplimiento                         
Avance físico 

No. META 2020 2021 2022 

1 

Servicio de gestión del riesgo en temas de trastornos mentales - Desarrollar 
diez (10) estrategias educativas para la promoción y mantenimiento de la salud 

desde la dimensión de convivencia social y salud mental. (Campaña 
campamentos juveniles,  Campaña educativa en primeros auxilios psicológicos, 

RBC, etc.) 

100 100 50 

2 
Servicio de atención en salud a la población - Garantizar la universalización de 

la salud en el municipio de Arauca. 
100 100 53 

3 
Servicio de auditoría y visitas inspectivas - Desarrollar cuatro (4) acciones para 

la universalización de la salud en el municipio de Arauca.  
100 100 50 

4 
Servicio de inspección, vigilancia y control - Desarrollar una (1) acción para la 

gestión de la salud como autoridad sanitaria del municipio de Arauca. - 
vigilancia salud pública. 

100 100 50 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE SALUD 

Porcentaje de 
Cumplimiento                         
Avance físico 

No. META 2020 2021 2022 

5 

Servicio de promoción de la salud y prevención de riesgos asociados a 
condiciones no transmisibles - Desarrollar dieciocho (18) acciones para la 
promoción y prevención de hábitos y estilos de vida saludable.  Hábitos 
alimentarios que fortalezcan la seguridad alimentaria y prevención de 

accidentes de trabajo.  

100 100 26 

6 

Servicio de gestión del riesgo para abordar situaciones de salud relacionadas 
con condiciones ambientales - Desarrollar catorce (14) estrategias educativas 

para la promoción y mantenimiento de la salud de las enfermedades 
transmisibles según lineamientos nacionales - reparación y acción sobre 

emergencias y desastres en salud pública.  

100 100 0 

7 

Servicio de gestión del riesgo en temas de salud sexual y reproductiva - 
Desarrollar diez (10) estrategias educativas para la promoción y mantenimiento 

de la salud desde la dimensión de sexualidad, derechos sexuales y 
reproductivos con enfoque diferencial y de género. (VIH, Prevención de 

embarazos, promoción de los derechos sexuales y reproductivos). 

100 100 0 

 
 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 2022 
 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Salud 

  Lineas 
Rangos de 
calificacion  

Metas 
Salud 

ALTO  MEDIO  BAJO 

01 

LINEA 1: CON 
DESARROLLO SOCIAL 
INCLUYENTE é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 4 

57 14 29 

MEDIO 1 

BAJO  2 

NO PROGRAMADA 0 

TOTAL LINEA 1 7 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance físico 

No. META 2020 2021 2022 

1 

Desarrollar cuatro (4) estrategias para la promoción de las 
masculinidades - No violencia contra mujeres - Atención de 

emergencias - Grupos de auto apoyo- Promoción de la 
equidad de género, donde participen   cuatrocientos cincuenta 

(450) personas.   

100 
NO 

PROGRAMADA 
0 

2 
Desarrollar cuatro (4) acciones para brindar protección y 

seguridad a ciento cincuenta (150) personas LGBTI 
100 0 0 

3 
Desarrollar acciones para el fortalecimiento de la población 

con discapacidad y sus familias donde participen cuatrocientas 
(400) personas 

100 100 50% 

4 
Desarrollar acciones para garantizar la atención integral a 

cuatrocientos noventa y tres (493) personas mayores.  
100 100 95% 

5 
Desarrollar acciones para brindar el servicio de alimentación a 

dos mil cuatrocientos treinta (2.430) personas mayores.  
100 100 80% 

6 
Realizar cuatro (4) acciones para promover la implementación 

de la Ley de la juventud. 
100 100 50 

7 

Desarrollar cuatro (4) estrategias  que beneficien a ochenta 
(80) hogares con acciones sobre  derechos, valores y roles en 

familia, políticas públicas, diversidad y pluralidad de las 
familias. 

100 100 0 

8 
Apoyar la asistencia técnica del Programa Familias en Acción 
para beneficiar a  ocho mil novecientas ochenta y una (8981)  

familias. 
100 100 64% 

9 
Apoyo y fortalecimiento a población LGTBI - Desarrollar cuatro 

(4) acciones para brindar escenarios de incidencia social y 
política cien ( 100) personas 

100 100 0 

10 
Desarrollar acciones para brindar asistencia  y  atención  

humanitaria  a ochocientas  ( 800)  personas victimas 
100 100 49 

11 
Desarrollar acciones para garantizar la identidad - 

gobernabilidad - atención humanitaria a mil doscientos setenta 
y seis (1276) personas indígenas. 

0 100 72% 

12 

Desarrolar acciones para garantizar la identidad- procesos 
organizativos-empoderamiento de mujeres y jóvenes  a 

setecientos cincuenta (750) personas  Negos, 
Afrodesceendientes, Raizales y Palenqueros -NARP. 

0 100 0 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 

Porcentaje de Cumplimiento                         
Avance físico 

No. META 2020 2021 2022 

13 

Desarrollar  cuatro (4) estrategias para la promoción y 
empoderamiento  en derechos, fortalecimiento de las  

organizaciones y tejido social, equidad de género y sororidad 
entre mujeres 

0 100 0 

14 
Desarrollar acciones de educación informal para la garantía de 

derechos donde participen  trescientos ( 300) niños, niñas y 
adolescentes. 

100 100 87 

15 
Atender a noventa (90) familias con acciones que promuevan 

la unidad familiar (incluye padres e hijos). 

NO 
PROGR
AMADA 

100 0 

16 
Realizar la revisión y actualización a dos (2) políticas de niños, 

niñas y adolescentes  y política de juventud . 

NO 
PROGR
AMADA 

NO 
PROGRAMADA 

0 

17 
Realizar estrategias recreativas con niños, niñas y 

adolescentes 
0 100 100 

18 
Servicio de apoyo financiero para adquisición de vivienda - 

Vivienda de Interés Social construidas 

NO 
PROGR
AMADA 

100 0 

19 

Servicio de asistencia técnica y jurídica en saneamiento y 
titulación de predios - Desarrollar una (1) acción anual de 

asistencia técnica para la ejecución de proyectos de 
construcción y mejoramiento de vivienda.  

100 100 90% 

20 
Servicio de apoyo financiero para mejoramiento de vivienda - 

Desarrollar proyectos de mejoramiento de vivienda para 
beneficiar cien (100) hogares.  

NO 
PROGR
AMADA 

NO 
PROGRAMADA 

0 
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EVALUACION SECRETARIA INCLUSION SOCIAL 
 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Inclusión Social 

  Lineas 
Rangos de 
calificacion  

Metas 
Inclusion 

Social 
ALTO  MEDIO  BAJO 

01 

LINEA 1: CON 
DESARROLLO SOCIAL 
INCLUYENTE é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 7 

41 12 47 

MEDIO 2 

BAJO  8 

NO PROGRAMADA 0 

TOTAL LINEA 1 17 
   

04 

LINEA 4: CON 
INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL Y 
PRODUCTIVA é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 1 

33 0 67 
MEDIO 0 

BAJO  2 

NO PROGRAMADA 0 

TOTAL LINEA 4 3 
   

      
    

 

CALIFICACION GENERAL   ALTO  MEDIO  BAJO 

 

TOTAL SECRETARIA  

ALTO 8 

40 10 50  

MEDIO 2 

 

BAJO  10 

 

NO PROGRAMADA 0 

   

20 
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UNIDAD EJECUTORA                                                                                                                                                            
SECRETARIA DE HACIENDA 

Porcentaje de 
Cumplimiento                         
Avance fisico 

No. SECTOR META 2020 2021 2022 

1 
Gobierno 
Territorial 

Desarrollar cuatro (4) estrategias para el 
fortalecimiento de la cultura tributaria (Plan de 
Gestión Tributaria) -Servicio de saneamiento 

fiscal y financiero 

100 100 68 

 
 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 2022 

LINEA ESTRATEGICA 2022 % Avance Hacienda 

  Lineas 
Rangos de 
calificacion  

Metas 
Hacienda 

ALTO  MEDIO  BAJO 

04 

LINEA 5: CON BUEN 
GOBIERNO é ASI 
TODOS GANAMOS 

ALTO 1 

100 0 0 
MEDIO 0 

BAJO  0 

NO PROGRAMADA 0 

TOTAL LINEA 5 1 
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Gestión 
2022  
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3.1.  Sector Salud 
 
La secretaria de salud del municipio de Arauca durante el año 2022, ha realizado la 
contratación del plan de intervenciones colectivas mediante tres contratos interadministrativos 
por valor de setecientos veinte dos millones cuatrocientos veinticuatro mil quinientos noventa y 
cinco pesos m/cte. ($722.424.595,00): 
 

¶ Contrato interadministrativo 005-2022, cuyo objeto es: Fortalecimiento de  acciones de plan de 
intervenciones colectivas pic del minicipio de arauca. 
Mediante este contrato se realizan las acciones de promocion y prevención de las 
enfermedades no transmisibles, acciones de promocion y prevención de las enfermedades 
transmisibles; acciones de la dimensión de salud publica  sexualidad, derechos sexuales y 
reproductivos con enfoque diferencial y genero desde las acciones colectivas según la 
resolución 518 de 2015 y la resolucion 3280 de 2018 Se contrato con la ESE JAIME 
ALVARADO Y CASTILLA, por valor de $ 299.959.224, duración del contrato: cinco (5) 
meses y (15) dias. Estado del contrato: con una ejecución del 100%. 

 

¶ Contrato interadministrativo 006-2022, cuyo objeto es: Fortalecimiento de estrategias 
educativas en la promoción y mantenimiento de la salud desde la dimensión de 
convivencia social y salud mental-pic en el municipio de arauca. 
Mediante este contrato se realizan las acciones de la dimensión de salud publica  
convivencia social y salud mental; desde las acciones colectivas según la resolución 518 
de 2015 y la resolucion 3280 de 2018. Se contrato IPSI MAYALERO, por valor de $ 

122.733.717, duración del contrato: Cinco (5) meses. Estado del contrato: con una 
ejecución del 100%. 

 

¶ Contrato interadministrativo 010 de 2022, cuyo objeto es: Fortalecimiento de acciones del 
plan de intervenciones colectivas - pic en el municipio de arauca  
Mediante este contrato se realizan las acciones de promocion y prevención de las 
enfermedades no transmisibles, acciones de promocion y prevención de las enfermedades 
transmisibles; acciones de la dimensión de salud publica  sexualidad, derechos sexuales y 
reproductivos con enfoque diferencial y genero desde las acciones colectivas según la 
resolución 518 de 2015 y la resolucion 3280 de 2018. Se contrato con IPSI MAYALERO 
por valor de $ 299.731.654, duración del contrato: Dos (2) meses. Estado del contrato: con 
una ejecución del 100%. 

 

¶ APOYO A LA GESTIÓN DE LA SALUD PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA, la 
secretaria de salud del municipio de Arauca, según la resolución 518 de 2015, formuló un 
proyecto por valor de novecientos cuarenta y cuatro millones seiscientos veintiun mil 
trescientos ochenta pesos m/cte ($944.621.380)                                                                         
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Mediante los siguientes contratos de prestación de servicios se contrato el personal profesional 
y tecnico para garantizar las acciones de vigilancia epidemiologica y acciones de la autoridad 
sanitaria en el municipio de Arauca durante la vigencia 2022. Tambien se realizaron contratos 
de servicios para garantizar las acciones del PAI. 
 

No. Contrato Objeto Contractual Fecha de inicio 
Plazo 

ejecución  
Valor total del contrato 

 000271-

2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA 

AMPLIADO DE INMUNIZACIONES PAI DEL MUNICIPIO DE 

ARAUCA. 

28/01/2022 11  MESES  $                  33.550.000,00  

000272-2022 

SERVICIO DE APOYO PROFESIONAL AL SISTEMA DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES ENMARCADAS EN LOS LINEAMIENTOS Y 

PROTOCOLOS NACIONALES DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL. 

28/01/2022 10 MESES  $                  30.500.000,00  

 000273-

2022 

SERVICIO DE APOYO PARA LA ACTUALIZACIÓN, AJUSTE, 

DESARROLLO Y SOCIALIZACIÓN DEL ANÁLISIS DE LA 

SITUACIÓN EN SALUD DE 2022 TENIENDO EN CUENTA LO 

ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 1536 DE 2015 Y 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL (MSPS). 

28/01/2022 10 MESES  $                  30.500.000,00  

000274-2022 

SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE MONITOREOS RÁPIDOS 

DE COBERTURAS DE VACUNACIÓN DEL PROGRAMA 

AMPLIADO DE VACUNACIÓN PAI DEL MUNICIPIO DE 

ARAUCA. 

28/01/2022 
10 MESES Y 

26 DIAS  
 $                  42.000.000,00  

000275-2022 

SERVICIO PARA EL FORTALECIMIENTO A LA AUTORIDAD 

SANITARIA MEDIANTE EL MONITOREO PARA LA GESTIÓN DE 

LA SALUD PUBLICA EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 10 Meses  $                  30.500.000,00  

000276-2022 

SERVICIO TÉCNICO PARA LA OPERATIVIZACIÓN DE LA RED DE 

FRIO DEL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES -PAI 

EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 11 MESES  $                  17.050.000,00  

000277-2022 

SERVICIO DE APOYO TÉCNICO 1 PARA ACCIONES DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN LO RELACIONADO CON LA 

MITIGACIÓN PARA EL VIRUS COVID 19, EN EL MUNICIPIO DE 

ARAUCA. 

28/01/2022 7 MESES   $                  10.850.000,00  

000278-2022 

SERVICIO TÉCNICO PARA LA OPERATIVIZACIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL PROGRAMA AMPLIADO DE 

INMUNIZACIONES -PAI EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 11 MESES  $                  17.050.000,00  

000280-2022 

SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO PARA GARANTIZAR LA 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO 

Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PERTINENTES A LOS 

PROTOCOLOS, LINEAMIENTOS, RECOLECCIÓN, 

INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS GARANTIZANDO LA 

VIGILANCIA DE LA SALUD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

ARAUCA. 

28/01/2022 
5 MESES Y 

15 DIAS 
 $                  16.775.000,00  
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No. Contrato Objeto Contractual Fecha de inicio 
Plazo 

ejecución  
Valor total del contrato 

000279-2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LAS 

DIMENSIONES VIDA SALUDABLE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES, VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO 

TRANSMISIBLES; GARANTIZANDO LA APLICACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS, PROTOCOLOS Y 

DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE DE SALUD PÚBLICA DE 

ACUERDO A LA CATEGORÍA DEL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 10 MESES   $                  26.500.000,00  

000281-2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA LOS SEGUIMIENTOS A 

COHORTES DE VACUNACIÓN Y APOYO A LA 

OPERATIVIZACIÓN DEL PROGRAMA AMPLIADO DE 

INMUNIZACIONES PAI DEL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 10 MESES  $                  30.500.000,00  

000282-2022 

SERVICIO PROFESIONAL COMO COORDINADOR DE 

AISLAMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA 

PRASS (COVID-19) DEL MUNICIPIO DE ARAUCA DE ACUERDO 

A LOS LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN 

28/01/2022 
3 MESES Y 

15 DIAS 
 $                    9.275.000,00  

000283-2022 

SERVICIO TÉCNICO PARA LA CONSOLIDACIÓN Y CARGUE DE 

INFORMACIÓN GENERADA EN LA VACUNACIÓN DEL COVID-

19, MEDIANTE EL APLICATIVO HABILITADO POR EL 

PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES DEL 

MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 7 MESES  $                  10.850.000,00  

 000284-

2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA EL SEGUIMIENTO AL PLAN DE 

ACCIÓN DEL PLAN TERRITORIAL EN SALUD (PAS), COAI Y 

CARGUE DE LA INFORMACIÓN GENERADA AL PORTAL WEB 

DE GESTIÓN DEL PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA DEL 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

28/01/2022 10 MESES   $                  26.500.000,00  

000292-2022 

ERVICIO TÉCNICO 4 PARA EL APOYO EN EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS Y LINEAMIENTOS 

NACIONALES EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 
3 MESES Y 

15 DIAS 
 $                    5.425.000,00  

000285-2022 

SERVICIO PROFESIONAL COMO LÍDER DE LA ESTRATEGIA 

PRASS DEL MUNICIPIO DE ARAUCA DE ACUERDO A LOS 

LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL. 

28/01/2022 7 MESES   $                  18.550.000,00  

000291-2022 

SERVICIO TÉCNICO 5 PARA EL APOYO EN EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS Y LINEAMIENTOS 

NACIONALES EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 3 MESES  $                    4.650.000,00  

000290-2022 

SERVICIO TÉCNICO PARA EL APOYO EN EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS NACIONALES. 

28/01/2022 5 MESES   $                    7.750.000,00  
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No. Contrato Objeto Contractual Fecha de inicio 
Plazo 

ejecución  
Valor total del contrato 

000286-2022 

SERVICIO TÉCNICO 2 PARA EL APOYO EN EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS Y LINEAMIENTOS 

NACIONALES EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 5 MESES  $                    7.750.000,00  

000298-2022 

SERVICIO TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO A COHORTES Y 

BIOLÓGICOS TRAZADORES EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE 

INMUNIZACIONES DEL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 10 MESES  $                  15.500.000,00  

000293-2022 

SERVICIO TÉCNICO 3 PARA EL APOYO EN EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS Y LINEAMIENTOS 

NACIONALES EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 5 MESES   $                    7.750.000,00  

000294-2022 

SERVICIO PROFESIONAL COMO COORDINADOR DE PRUEBAS 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA PRASS (COVID-

19) DEL MUNICIPIO DE ARAUCA DE ACUERDO A LOS 

LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL. 

28/01/2022 7 MESES   $                  18.550.000,00  

 000295-

2022 

SERVICIO DE APOYO TÉCNICO 2 PARA ACCIONES DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN LO RELACIONADO CON LA 

MITIGACIÓN PARA EL VIRUS COVID 19, EN EL MUNICIPIO DE 

ARAUCA. 

28/01/2022 
3 MESES Y 

15 DIAS 
 $                    5.425.000,00  

000296-2022 

SERVICIO DE APOYO TÉCNICO 3 PARA ACCIONES DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN LO RELACIONADO CON LA 

MITIGACIÓN PARA EL VIRUS COVID 19, EN EL MUNICIPIO DE 

ARAUCA. 

28/01/2022 
3 MESES Y 

15 DIAS 
 $                    5.425.000,00  

000297-2022 

SERVICIO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES 

INTERSECTORIALES DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL DEL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 9 MESES   $                  23.850.000,00  

000299-2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

DIMENSIÓN CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD MENTAL EN EL 

MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 9 MESES   $                  23.850.000,00  

000300-2022 

SERVICIO DE APOYO PROFESIONAL PARA GARANTIZAR LA 

GESTIÓN DIFERENCIAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLES 

DEL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 9 MESES   $                  23.850.000,00  

000287-2022 

SERVICIO PROFESIONAL COMO COORDINADOR DE RASTREO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA PRASS (COVID-

19) DEL MUNICIPIO DE ARAUCA DE ACUERDO A LOS 

LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL. 

28/01/2022 
3 MESES Y 

15 DIA S 
 $                    9.275.000,00  
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No. Contrato Objeto Contractual Fecha de inicio 
Plazo 

ejecución  
Valor total del contrato 

000288-2022 

SERVICIO TÉCNICO 1 PARA EL APOYO EN EL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLOS Y LINEAMIENTOS 

NACIONALES EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

28/01/2022 5 MESES   $                    7.750.000,00  

000289-2022 

SERVICIO TÉCNICO PARA EL APOYO A LA VIGILANCIA EN 

SALUD PÚBLICA Y GENERAR INFORMACIÓN SOBRE LA 

DINÁMICA DE LOS EVENTOS QUE AFECTEN O PUEDAN 

AFECTAR LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

28/01/2022 
10 MESES Y 

14 DIAS  
 $                  16.275.000,00  

000301-2022 

DESARROLLO DE ACCIONES PARA GARANTIZAR LA GESTIÓN 

DE LA SALUD PUBLICA DESE LA PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA EN SALUD EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA  

28/01/2022 
10 MESES Y 

26 DIAS  
 $                  36.600.000,00  

000309-2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA EL APOYO A LA GESTIÓN DE 

SALUD PUBLICA DEL MUNCIPIO DE ARAUCA DE ACUERDO AL 

LINEAMIENTO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL  

29/01/2022 11  MESES  $                  33.500.000,00  

000319-2022 

SERVICIO PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LA RED DE FRIO DEL PROGRAMA AMPLIADO 

DE INMUNIZACIONES- PAI EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

21/04/2022 8 MESES   $                  67.781.013,00  

0023-2022 

SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE INSUMOS DE SALUD PUBLICA 

MEDIANTE EL TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS 

BIOLOGICOA (VACUNAS) DEL PROGRAMA AMPLIADO DE 

INMUNIZACIONES PAI 

24/06/2022 6 MESES  $                  36.000.000,00  

000410-2022 

SERVICIO DE APOYO TÉCNICO EN EL DESARROLLO DE 

ACCIONES GENERADAS POR LOS EVENTOS DE INTERÉS EN 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LINEAMIENTOS NACIONALES 

22/08/2022 
4 MESES Y 

10 DIAS  
 $                  15.500.000,00  

000423-2022 

SERVICIO DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

ACCIONES INTERSECTORIALES PARA LA DIEMENSIÓN 

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS EN EL MUNICIPIO 

DE ARAUCA 

26/08/2022 
4 MESES Y 6 

DIAS 
 $                  11.130.000,00  

000441-2022 

SERVICIO DE APOYO ESPECIALIZADO PARA GARANTIZAR LA 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO 

Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PERTINENTES A LOS 

PROTOCOLOS, LINEAMIENTOS, RECOLECCIÓN, 

INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS GARANTIZANDO LA 

VIGILANCIA DE LA SALUD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

ARAUCA. 

21/09/2022 
3 MESES Y 

10 DIAS 
 $                  10.773.333,00  

00481-2022 

SERVICIO TECNICO PARA EL APOYO EN EL DESARROLLO DE 

LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS NACIONALES  

14/10/2022 
2 MESES Y 

18 DIAS  
 $                    4.160.000,00  
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No. Contrato Objeto Contractual Fecha de inicio 
Plazo 

ejecución  
Valor total del contrato 

000477-2022 

SERVICIO TECNICO 3 PARA EL APOYO AL DESARROLLO DE 

ACCIONES DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS NACIONALES EN EL 

MUNICIPIO DE ARAUCA  

14/10/2022 
2 MESES Y 

18 DIAS  
 $                    4.160.000,00  

000478-2022 
SERVICIO TECNICO PARA EL SEGUMIENTO A COHERTES Y 

BIOLOGICOS TRAZADORES PAI EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA  
14/10/2022 

2 MESES Y 

18 DIAS  
 $                    4.160.000,00  

000479-2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA EL APOYO A LA VIGILANCIA EN 

SALUD PUBLICA Y GENERAR INFORMACIÓN SOBRE LA 

DINAMICA DE LOS EVENTOS QUE AFECTEN O PUEDAN 

AFECTAR LA SALUD DE LA POBLACIÓN  

14/10/2022 
2 MESES Y 

18 DIAS  
 $                    7.800.000,00  

000474-2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA LAS ACCIONES 

INTERSECTORIALES EN EL FORTALECIMIENTO DE LA 

AUTORIDAD SANITARIA ( DIMENSIÓN SALUD Y AMBITO 

LABORAL) EMERGENCIAS EN SALUD PUBLICA DEL MUNICIPIO 

DE ARAUCA  

13/10/2022 78 DIAS  $                    9.000.000,00  

000521-2022 

SERVICIO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES 

INTERSECTORIALES DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL DEL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

03/11/2022 59 DIAS  $                    6.000.000,00  

000522-2022 

SERVICIO DE APOYO PROFESIONAL PARA GARANTIZAR LA 

GESTIÓN DIFERENCIAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLES 

DEL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

03/11/2022 59 DIAS  $                         6.000.000  

000574-2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA EL SEGUIMIENTO AL PLAN DE 

ACCIÓN DEL PLAN TERRITORIAL EN SALUD (PAS), COAI Y 

CARGUE DE LA INFORMACIÓN GENERADA AL PORTAL WEB 

DE GESTIÓN DEL PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA DEL 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

01/12/2022 25 DIAS  $                         2.500.000  

000575-2022 

SERVICIO PROFESIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LAS 

DIMENSIONES VIDA SALUDABLE ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES, VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO 

TRANSMISIBLES; GARANTIZANDO LA APLICACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS, PROTOCOLOS Y 

DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE DE SALUD PÚBLICA DE 

ACUERDO A LA CATEGORÍA DEL MUNICIPIO DE ARAUCA. 

01/12/2022 25 DIAS  $                         2.500.000  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

 

 

 

 

 

 

  

   



 
 
 
 
 
 
 
 

72 

 
BRIGADAS DE SALUD DE APOYO, REALIZADAS POR EL MUNICIPIO 

 
Å Vereda los pechos, Vereda Monserrate, Vereda alcaravanes, Gabanes, Comuna 2 
Å Vereda Matal de Flor Amarillo, Vereda Bogotá, Barrio 12 de Octubre, Vereda 

Cabuyare, Barrio Brisas del Llano, Barrio Costa Hermosa, Barrio Villa luz, Vereda 
Arrecifes, Vereda Clarinetero, Vereda Barranco Amarillo, Vereda Barrancones, 
Barrio Miramar, Barrio Jerusalén, Vereda la Payara, Vereda la Becerra, Barrio 
Fundadores, Vereda el Rosario, Vereda los Caballos. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

 
  

 

 

 
 

AREA DE ASEGURAMIENTO 2022 
 

ASEGURAMIENTO EN SALUD EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA 
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud ï SGSSS colombiano está compuesto por 
los regímenes Subsidiado y Contributivo. Al régimen subsidiado pertenece la población más 
pobre de los grupos A, B y C del Sisben y las poblaciones especiales identificadas mediante 
listados censales (indígenas, víctimas, adultos mayores en centros de protección públicos, etc.) 
que no tiene capacidad de pago. Esta población recibe sin costo alguno un seguro de salud 
que cubre todos los servicios médicos básicos y especializados. Al Régimen Contributivo 
pertenecen aquellas personas con capacidad de pago y los que tienen un trabajo formal.   
 
En el Municipio de Arauca ha venido en aumento la afiliación al SGSSS, como se puede 
observar en la siguiente tabla con corte a noviembre de 2022 se tiene un total de población 
afiliada en salud de 105.771 para una cobertura del 100% frente a una proyección de población 
DANE en el Municipio de Arauca de 100.728 habitantes, según datos publicados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
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MUNICIPIO DE ARAUCA 

DETALLE DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2021 NOVIEMBRE 2022 

Reg. Contributivo 26.433 29.061 26.504 

Reg. Subsidiado 63.793 65.528 77.107 

Reg. Excepción y Especiales 2.062 2.132 2.160 

TOTAL AFILIADOS 92.288 96.721 105.771 

Población DANE 97.972 99.752 100.728 

Cobertura En Salud 94,20% 96,96% 100% 

Fuente: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx 
 

POBLACIÓN ASEGURADA EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA 
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), cuenta con las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS), y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS). Las 
EPS contratan directamente a las IPS y ESE (Empresas Sociales del Estado) para la 
prestación de los servicios de sus afiliados. Así, las EPS-C y las EPS-S se comportan como 
compañías aseguradoras: administran riesgos y reciben dinero que remunera este servicio.  
 
En el municipio de Arauca hacen presencia dos (2) EPS Subsidiadas: Nueva EPS y Coosalud.  
El mayor número de afiliados lo agrupa Nueva EPS con 54.715 personas afiliadas a corte del 
26 de noviembre/2022 
 
Con respecto al régimen contributivo, hacen presencia las EPS Sanitas y Nueva EPS, siendo 
esta última la que tiene la mayor parte de los afiliados en este régimen. Coosalud, a pesar de 
ser Subsidiada, mediante el mecanismo de la Movilidad (Decreto 3046 de diciembre de 2013), 
le permite a sus afiliados, que por motivos de empleo deben cotizar al régimen contributivo 
continuar en la misma EPS; esta tiene el menor porcentaje de afiliados. 
  
En la siguiente tabla se detalla la población afiliada en los regímenes Subsidiado y Contributivo, 
por EPS, que corresponde al Municipio de Arauca con corte al 26 de noviembre de 2022. 
 

 

NUMERO DE AFILIADOS AL REGIMEN SUBSIDIADO Y CONTRIBUTIVO POR EPS 

EPS SUBSIDIADO CONTRIBUTIVO 

SANITAS 10.881 9.743 

NUEVA EPS 54.715 15.146 

COOSALUD 12.312 942 

OTRAS EPS POR 

PORTABILIDAD 15 41 

TOTAL 77.923 25.872 

Corte a noviembre 26 de 2026. Fuente: Base de Datos Única de Afiliados- BDUA 
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OBJETIVO Y ALCANCE DEL AREA DE ASEGURAMIENTO. Con las actividades que se 
realizan en el área de Aseguramiento y al haber alcanzado el 100% de la cobertura en salud, 
se viene trabajando en mantener la cobertura en salud del régimen subsidiado en el Municipio 
de Arauca. 
 

El Municipio de Arauca viene cumpliendo con lo estipulado en el Decreto 064 de 2020 donde 
se establecieron los parámetros para el proceso de Afiliación de Oficio a través del SAT 
(Sistema de Afiliación Transaccional) para no afiliados o con novedad de terminación de 
inscripción, cuando demanden servicios de salud, o al momento en que sean focalizados por la 
entidad territorial de carácter obligatorio y de manera inmediata.  
 
Afiliaciones de Oficio. Los funcionarios del área de Aseguramiento de la Secretaría de Salud 
y las Entidades que se han registrado en la plataforma miseguridadsocial.gov.co, con corte al 
30 de noviembre de 2022, ascienden a un total de 8.470 afiliaciones, como se evidencian en el 
siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inspección y Vigilancia a las EPS. 

 

Otra de las actividades que se realiza permanentemente es la Inspección y Vigilancia a las 

EPS y aplicación de auditorías de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Circular 

Externa 000001 de 2020, modificada por la Circular Externa 2022151000000046-5 DE 2022 

por medio de las cuales se establecen las fechas y lineamientos para la aplicación de la guía 

de auditoría del primer semestre de la vigencia 2021, de acuerdo a los parámetros establecidos 

en la normatividad vigente el municipio de Arauca realizo la aplicación de las auditorias 

mediante el aplicativo GAUDI https://gaudi.supersalud.gov.co/# las auditorias fueron realizadas 

en las siguientes fechas:  

ENTIDAD QUE REPORTA LA AFILIACION CANTIDAD 

MUNICIPIO DE ARAUCA 4.933 

HOSPITAL SAN VICENTE DE ARAUCA 1.322 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO 4 

ESE JAIME ALVARADO Y CASTILLA 2 

IPS SIKUASO 8 

CLINICA SAN JOSE DE CUCUTA S.A. 1 

ESE JAIME ALVARADO Y CASTILLA 2 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEPARTAMENTAL MORENO Y CLAVIJO 4 

HOSPITAL DEL SARARE 4 

OTRAS IPS Y ESE 2.190 

TOTAL AFILIACIONES DE OFICIO (Ene. A nov 2022) 8.470 

https://gaudi.supersalud.gov.co/
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1. Las auditorias de la vigencia 2021, fueron realizadas del 10/05/2022 al 27/05/2022, 

donde se evidencia el siguiente resultado por EPS: 

 

NUEVA EPS REGIMEN SUBSIDIADO  

TABLA DE RESUMEN 

CUMPLIMIENTO NÚMERO PORCENTAJE 

CUMPLE 3 25% 

NO CUMPLE 9 75% 

TOTAL 12 100% 

 

NUEVA EPS REGIMEN CONTRIBUTIVO 

TABLA DE RESUMEN 

CUMPLIMIENTO NÚMERO PORCENTAJE 

CUMPLE 4 33.3% 

NO CUMPLE 8 66.7% 

TOTAL 12 100% 

 

COOSALUD EPS REGIMEN SUBSIDIADO  

TABLA DE RESUMEN 

CUMPLIMIENTO NÚMERO PORCENTAJE 

CUMPLE 3 25% 

NO CUMPLE 9 75% 

TOTAL 12 100% 

 
SANITAS EPS REGIMEN CONTRIBUTIVO 

TABLA DE RESUMEN 

CUMPLIMIENTO NÚMERO PORCENTAJE 

CUMPLE 4 33.3% 

NO CUMPLE 8 66.7% 

TOTAL 12 100% 

 
2. Las auditorias de primer semestre de la vigencia 2022, fueron realizadas del 

01/08/2022 al 26/08/2022, donde se evidencia el siguiente resultado por EPS: 

 
NUEVA EPS REGIMEN SUBSIDIADO  

TABLA DE RESUMEN 

CUMPLIMIENTO NÚMERO PORCENTAJE 

CUMPLE 3 25% 

NO CUMPLE 9 75% 

TOTAL 12 100% 
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NUEVA EPS REGIMEN CONTRIBUTIVO 

TABLA DE RESUMEN 

CUMPLIMIENTO NÚMERO PORCENTAJE 

CUMPLE 4 33.3% 

NO CUMPLE 8 66.7% 

TOTAL 12 100% 

 
COOSALUD EPS REGIMEN SUBSIDIADO  

TABLA DE RESUMEN 

CUMPLIMIENTO NÚMERO PORCENTAJE 

CUMPLE 3 25% 

NO CUMPLE 9 75% 

TOTAL 12 100% 

 
SANITAS EPS REGIMEN CONTRIBUTIVO 

TABLA DE RESUMEN 

CUMPLIMIENTO NÚMERO PORCENTAJE 

CUMPLE 4 33.3% 

NO CUMPLE 8 66.7% 

TOTAL 12 100% 

 
El resultado de las auditorias fue notificado a las EPS y se solicitó la elaboración del plan de 

mejoramiento, al cual se le está realizando el seguimiento durante el mes presente mes 

 
NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER. Consolidar la cobertura universal y 
unificar la operación del aseguramiento.  
 
A pesar de haber alcanzado el 100% de la cobertura en salud, es de reconocer que aún existe 
población del municipio y migrantes venezolanos que no han ingresado al sistema de salud por 
lo que es fundamental, para garantizar el goce efectivo del derecho a la salud de forma 
continua y sostenible, cerrar las brechas de cobertura a ciertos grupos de población que 
presentan dificultades para la afiliación en salud debido a que no cuentan con un documento de 
identidad válido para poder afiliarlos, viven en zonas rurales dispersas, desconocimiento del 
proceso de afiliación, etc. 
 
Con el fin de eliminar esas barreras de acceso, la Secretaría de Salud busca facilitar la 
afiliación de la población no cubierta en salud, por lo que se vienen realizando las siguientes 
acciones:  
 
V Búsqueda de la población no asegurada  

V Registro de afiliaciones de oficio a través del portal web mi seguridad social en salud. 

V Promoción de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través de 

las Jornadas de Salud que se han realizado en el área urbana y rural. 



 
 
 
 
 
 
 
 

77 

V Difusión de los trámites de afiliación a la comunidad, a través de folletos informativos, 

comunicados por las redes sociales, etc. 

V Inspección y vigilancia a las EPS e IPS. 

V Seguimiento a las PQRS. 

 
Con esto se busca garantizar a la comunidad el ingreso al SGSSS y la continuidad en la prestación de 
los servicios de salud con calidad y oportunidad; fortaleciendo las actividades de promoción a la afiliación 
y la de Inspección y Vigilancia lograremos que las EPS cumplan con todas sus obligaciones frente a los 
usuarios y al buen uso y manejo de los recursos que financian el régimen subsidiado, así como realizar 
control y seguimiento a los procesos administrativos internos del Municipio que coadyuven al 
cumplimiento de su responsabilidad. 
 
VALOR Y FUENTE DE FINANCIACIÓN. La afiliación al régimen subsidiado se financia con recursos del 
Sistema General de Participación, ADRES, Coljuegos, transferencia Departamental los cuales son 
girados directamente por la Nación a las EPS, pero que se registran en el presupuesto de Ingresos y 
Gastos del Municipio de Arauca sin situación de fondos; lo que quiere decir que esos recursos no 
ingresan a ninguna cuenta bancaria del municipio.  No obstante, existe un porcentaje de Coljuegos que 
recibe el Municipio pero que se destina al fortalecimiento del Aseguramiento en Salud y pago de a las 
EPS como esfuerzo propio municipal. 

 
RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

2.3.2.02.02.009.01.1906.001 
Implementación de acciones para garantizar el aseguramiento en 

salud de la población pobre en el municipio de Arauca  SGP RS 

$ 26,087,233,598.00 

 

2.3.2.02.02.009.01.1906.002 

Implementación de acciones para garantizar el aseguramiento en 

salud de la población pobre en el municipio de Arauca  

TRASFERENCIA DEPTAL 

$ 2,046,654,501.00 

 

2.3.2.02.02.009.01.1906.003 

 

Implementación de acciones para garantizar el aseguramiento en 

salud de la población pobre en el municipio de Arauca  ADRES -

FOSYGA 

$ 31,525,135,520.00 

 

2.3.2.02.02.009.01.1906.004 

 

Implementación de acciones para garantizar el aseguramiento en 

salud de la población pobre en el municipio de Arauca  

COLJUEGOS 

$ 658,104,694.00 

 

2.3.2.02.02.009.01.1903.002 
Desarrollo de acciones tendientes a garantizar la universalización 

de la cobertura en salud en el municipio de Arauca 
$ 146,000.00 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

Realización de Auditorías a las EPS Coosalud, Sanitas y Nueva EPS 
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3.2. Sector Educación, Cutura, Deportes y 

Recreación 
 
Esta secretaria es la Dependencia responsable de coordinar y articular el Sistema Educativo 
del Municipio, promoviendo la oferta educativa con calidad y pertinencia, garantizando la 
permanecía en el servicio educativo, además tiene como propósito el fortalecimiento del 
deporte y la recreación, fomentar la identidad cultural de la población del municipio 

 

3.2.1. Sector Educación 
 
El municipio de Arauca, dentro de su estructura educativa, cuenta con 24 sedes de 7 
Instituciones Educativas del área urbana, 67 sedes pertenecientes a 3 CEAR, 1 CEIN, 1 
CENTRO EDUCATIVO INDIGENA y 3 Instituciones Educativas del área rural, para un total de 
91 sedes educativas con 21.129, niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) matriculados y 
registrados en el SIMAT en los grados de Preescolar, Básica Primaría, Básica Secundaria, 
Educación Media y otra modalidad de la siguiente forma: 

 
Clasificación sedes educativas Numero de sedes Sector 

CEAR 37 RURAL 

CEIN 4 RURAL 

CENTRO EDUCATIVO INDIGENA 8 RURAL 

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 18 RURAL 

INSTITUCION EDUCATIVA 
URBANA 

24 URBANO 

TOTAL SEDES EDUCATIVAS 91 

 
Fuente: Elaboración propia, según datos del SIMAT (corte 01-10-2021) 

 

La educación en el municipio de Arauca, en los últimos años se ha visto afectada por la baja 

calidad de la educación, representada en el índice de calidad educativa ocasionado por la baja 

continuidad en las estrategias de alimentación y transporte escolar en el sector urbano y rural, 

por ende bajo nivel de acceso y permanencia de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a las 

sedes educativas oficiales del Municipio de Arauca teniendo como consecuencia el ausentismo 

y repitencia escolar en las I.E, CEAR, CEIN y Centro Educativo Indígena y un bajo nivel de 

competitividad.  
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La deficiente infraestructura tecnológica y herramientas pedagógicas innovadoras en las 

Instituciones Educativas oficiales, así como las limitadas condiciones para la formación y el 

desarrollo de competencias básicas y sociales en la población escolar se evidencian en el bajo 

desempeño en las Pruebas Saber e ICFES por ende dificultad para acceder a la educación 

superior.  

El deterioro de la infraestructura física educativa y los deficientes espacios físicos para una 

formación integral aumenta la deserción escolar, las desigualdades sociales y económicas de 

la región.  

La insuficiencia de herramientas educativas para la enseñanza y aprendizaje del inglés en los 

establecimientos educativos oficiales, las bajas competencias comunicativas en inglés de los 

niños niñas, adolescentes y jóvenes limitan el acceso a nuevos conocimientos y contextos 

globales, ocasionando la pérdida de oportunidades de acceso a convocatorias nacionales e 

internacionales.  

Débil formación en principios, valores y resolución de conflictos, las inadecuadas relaciones 

intrafamiliares y sociales han generado aumento de casos negativos de convivencia escolar y 

riesgo de actividades ilícitas.1 

Desde la secretaria de educación, cultura deporte y recreación durante la vigencia 2022, dentro 

de sus competencias realizo lo siguiente: 

ü Para la vigencia 2022: Se realizó el proyecto de alimentación escolar beneficiando a 7 

instituciones educativas con sus respectivas sedes, de la zona urbana: Santa Teresita, 

Simón Bolívar, Normal María Inmaculada, General Santander, Cristo Rey, Gustavo villa 

Diaz y Francisco José de Caldas beneficiando a 8.581 para el año 2022 durante 191 

d²as calendario escolar, con las modalidades de ñCOMPLEMENTO ALIMENTARIO 

JORNADA MAÑANA - COMPLEMENTO ALIMENTARIO JORNADA TARDE, o 

ALMUERZO de acuerdo al direccionamiento por tener criterio No 1: es decir Jornada 

Única, según calendario escolar y los lineamientos técnicos PAE, Resolución 29452 del 

29 de Diciembre de 2017.   
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Diagnóstico Plan de Desarrollo 2020-2023 òAs² Todos Ganamosó 



 
 
 
 
 
 
 
 

80 

ü De igual manera para esta vigencia se prestó el servicio de transporte escolar urbano 

para NNAJ de las instituciones educativas oficiales del municipio de Arauca, 

departamento de Arauca, beneficiando a 4103 estudiantes, realizando los recorridos 

necesarios en las rutas y horarios establecidos durante 191 días escolares del 

calendario académico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ü La secretaria de educación, cultura, deporte y Recreación, viene garantizando el pago 
oportuno de los servicios públicos (agua, energía, aseo y alcantarillado de las sedes 
educativas oficiales del municipio de Arauca, obteniendo así una educación de calidad 
en cuanto a que los estudiantes tenga, los servicios públicos en funcionamiento. 
 
Å En el marco de comité de convivencia escolar municipal creado según decreto 
046 de 2015 y velando por garantizar el objetivo de la ley 1620 de 2013 ñSistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, Sexuales y Reproductivos y la Prevención y la Mitigación de la Violencia 
Escolarò. La alcald²a de Arauca a trav®s de su secretaria de educación ha adelantado 
acciones para la promoción y fortalecimiento de la convivencia escolar a través de 
mecanismos que permitan la promoción, prevención, atención, detección y manejo de 
las conductas que vayan en contra de la convivencia escolar en las instituciones 
educativas. 
 
Å Es, así como a través del comité de convivencia escolar municipal se socializa la 
ruta de atención para el manejo adecuado de casos que sean identificados en las 
instituciones educativas, la entidad cuenta con un profesional que realiza seguimientos 
a los casos evidenciados en las instituciones educativas, así como el desarrollo de los 
comités de convivencia escolar donde se analizan los diferentes casos reportados para 
sus seguimiento y resolución.  
 
Å A través de un trabajo articulado con otras entidades se han realizado talleres   
para el conocimiento en prevención delitos sexuales en todas las modalidades, a esta 
convocatoria asistieron rectores, docentes y psico-orientadores de las instituciones 
educativas del área urbana y rural del municipio de Arauca. Así como el 
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acompañamiento institucional a problemáticas que afectan el libre desarrollo de la 
comunidad estudiantil promoviendo el fortalecimiento de entornes escolares protectores 
con el apoyo de la policía nacional y sus acciones de convivencia ciudadana. 
 

Cabe resaltar que la cobertura en educación para el municipio de Arauca en el ámbito urbano 
es de 15.215 y para el ámbito rural es de 4.149 estudiantes, esta información es suministrada 
por el sistema integrado de matrícula SIMAT, con corte a 01 de octubre de 2022, el cual fue 
reportado por la Secretaria de Educación Departamental de Arauca. 
 
La secretaria de educación con las estrategias anteriores beneficio a niños, niñas y 
adolescentes en edades de 4 años hasta 17 años, género masculino y femenino; población 
LGBT (Población no caracterizada en el SIMAT), población en situación con discapacidad, 
población de diferentes etnias y la comunidad educativa de las zonas urbanas y rurales.  

 

3.2.2. Sector Cultura 
La cultura araucana es mágica, incluso podría decirse que fuertemente mágica. Desde el 

aporte histórico, desde la valía de los llaneros en la independencia hasta la alegría de los que 

le componen versos a los morichales, los samanes y las cayenas, puede asegurarse que 

Arauca es un territorio lleno de riqueza cultural. Arauca es, entonces, para siempre, cultura. Y 

la cultura es en sí misma plural. En este territorio habitan la riqueza de lo patrimonial: las 

faenas y costumbres llaneras, las leyendas, los lugares emblemáticos; el encanto de la 

diversidad cultural: bandas de rock, punk, agrupaciones vallenatas, danza moderna, danzas 

nacionales, artes plásticas, artesanías, cinematografía, literatura costumbrista y literatura 

urbana, hacen contraste poético con todo el folclor autóctono como la música del arpa, el 

cuatro y las maracas, el baile de joropo, el contrapunteo y, por qué no citarlos, los cantos de 

vaquería y la faena llanera, que son Patrimonio Inmaterial de la Humanidad. 

Es por ello, que el municipio de Arauca a través del sector cultura se enfatiza en darle 

cumplimiento a los proyectos, que salvaguarda toda la idiosincrasia de nuestra hermosa 

historia y parte cultural, cabe resaltar que esta última manifestada a través de la danza, el 

teatro y el cine, sirven como hilos conductores de producciones por la calidad y creatividad que 

manifiestan en estas expresiones. Estos canales de comunicación involucran a diferentes 

sectores como lo son, la confección de los trajes típicos para hombres y mujeres y la 

escenografía, el material de apoyo, expresiones y guiones son necesarios para la calidad de 

los espectáculos. 

 El joropo, es danza, música, tradición, técnica, hábitos, costumbre y se constituye en el 

principal patrimonio inmaterial de los araucanos. De allí que, los esfuerzos en materia de 

desarrollo cultural se centran en mantener y rescatar estas expresiones tradicionales. En el 
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sector Cultura se recibe una descripción cualitativa de algunos procesos y acciones que se 

desarrollaron durante la vigencia 2022: 

 

× Mediante el contrato número 000-325 de 2022 cuyo objeto es ñIMPLEMANTACION DE 

ACCIONES PARA PROMOVER Y DIVULGAR EL ARTE, LA CULTURA, EN NIÑOS, 

NIÑAS, ADOLESCENTE Y JÓVENES, DEL MUNICIPIO DE ARAUCA, estuvo orientada 

a fortalecer la cultura araucana a través de espacios de formación dirigidos a NNA.  Las 

actividades se realizaron en el sector urbano; fortaleciendo 3 grupos de semilleros 

culturales de 25 niños, niñas, adolescentes y jóvenes a través de procesos de 

formación artística y cultural en radio escolar, producción audiovisual y fotografía en el 

municipio de Arauca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

× Contrato número 000-329 de 2022, cuyo objeto es DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA 

LECTURA EN MOVIMIENTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA con este contrato se 

logró Implementar acciones que permitieron llegar a la población vulnerable y en 

condiciones de difícil acceso a los programas presenciales de lectura, escritura y 

oralidad; como fue Lectura en movimiento para la niñez, Lectura en movimiento para 

adolescentes y jóvenes, Tertulias literarias y Jornadas de lectura, arte y cultura en 

movimiento. 
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× Contrato número 000-484 de 2022 ñAPOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

ESCUELAS DE FORMACIÓN ARTISTICAS Y CULTURAL DE LA ZONA URBANA Y 

RURAL DEL MUNICIPIO DE ARAUCA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA. A través de 

las siguientes actividades se realizan procesos de formación artística y cultural dirigido 

a 100 personas de manera directa e indirecta, niños, niñas, adolescentes, jóvenes 

(NNJA) y adultos en el municipio de Arauca, con los cuales se busca fortalecer la 

identidad cultural del Municipio de Arauca: Talleres básicos de formación en Artesanías, 

Talleres básicos de formación en Técnicas de Pintura y Muralismo y Talleres básicos de 

formación en Literatura ï Escritura Creativa. 

 

 

 

 

 

 

 
× Convenio 012 de 2022 APOYO Y FORTALECIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

56 FESTIVAL ARAUCANO DE LA FRONTERA TORNEO INTERNACIONAL DEL 
JOROPO Y EL CONTRAPUNTEO EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA. El propósito 
principal con este proyecto fue promocionar, difundir la conservación de las 
manifestaciones del Patrimonio la cultura Araucana a nivel regional, nacional y 
binacional, a través del apoyo para el desarrollo del 56 festival araucano de la frontera, 
torneo internacional del joropo y el contrapunteo, reinado internacional de la belleza 
llanera que contempló: 
 

Reconocimientos para el primer y segundo puesto de los participantes ganadores de las 
modalidades y exaltaciones del 56 Festival Araucano de la frontera torneo internacional del 
joropo y el contrapunteo. 
 
Reconocimiento para personalidades destacadas (medalla ciudad de Arauca) e invitados 
especiales (llaves de la ciudad) en el Festival Araucano de la frontera y torneo internacional del 
joropo y el contrapunteo, reinado internacional de la belleza llanera. 
 
Destacando el homenaje a la patrona de Santa Bárbara de Arauca, el Campeonato 
Internacional de Coleo, los festivales gastronómicos, los actos religiosos tradicionales, los 
eventos lúdicos y las cabalgatas. 
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Es mportante destacar el talento creativo del municipio, como es la locución de reporteros 
culturales, en donde sus voces han acompañado al tinto del llanero en la sabana desde 
muchos años atrás, al igual que las artes plásticas, la artesanía y la literatura. Talentos 
anónimos en su propia tierra, pero que son reconocidos en los ámbitos regionales y nacionales 
como importantes exponentes de los llanos orientales. 
 
La música ha sido el mecanismo a través del cual se han logrado intercambios internacionales, 
de la mano con el deporte del coleo. Estas dos expresiones, al igual que la danza y el canto 
reúnen una gran cantidad de artistas natos que han perfeccionado su técnica manteniendo sus 
raíces. Sin embargo, y de acuerdo con lo expresado por la instancia de cultura de la ciudad, la 
no formalización de organizaciones de artistas y de grupos musicales, crea limitaciones para la 
generación de políticas de fomento y apoyo para incentivar el talento local con lo cual de cierto 
modo se priva a la sociedad colombiana e internacional de conocer y disfrutar tan sonoro y 
hermoso género musical. 
 
Las manifestaciones y celebraciones culturales de la ciudad de Arauca giran en torno a los 
Festivales de Instituciones Educativas, barrios y veredas, así como al Festival Araucano de la 
Frontera, estos eventos transcurren en los dos semestres, e incluyen muestras artísticas y 
culturales que hacen énfasis en el folclor: joropo, pasaje, pajarillo, y los demás aires de la 
música y la danza llanera en poblaciones desde la niñez hasta los adultos mayores. 
 
Entre las principales festividades podemos mencionar las Fiestas del corregimiento de Caracol, 
el Festival llanero Chiriguare de Oro con más de 10 años de trayectoria, Reyes del joropo, 
Festival Araucanito de Oro, Festival del barrio 20 de julio, los encuentros de bandas músico 
marciales del 20 de julio y el latinoamericano de coleo. 
 
De otro lado, cabe resaltar que es a través de las instituciones educativas donde se abren esos 
espacios para el fomento de otras formas de arte y cultura, a través de la promoción de 
festivales de música, teatro y las artes plásticas, tales como: 
 
Å Festival Luciérnaga: I.E José Francisco Caldas  
Å Festival Teresiano: I.E Santa Teresita  
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Å Festival De Música Llanera: Corazón, Llano Y Rastrojo: I.E Gustavo Villas  
Å Encuentro De La Canción En inglés: I.E La Enseñanza  
Å Festival Maporas Del Recuerdo: I.E Simón Bolívar  
Å Festival Centauro De Oro: I.E General Santander  
Å Festival De Semillas Del Llanero: I.E Normal Superior De Arauca  
Å El Festival Luna Roja: I.E Cristo Rey  
Å Festival La Faena Llanera: I.E Agropecuario 
 

3.2.3. Sector Deporte y Recreación  

Las estrategias desarrolladas por la administración municipal durante la vigencia para 

garantizar el desarrollo de potencialidades deportivas y recreativas de los niños y niñas y 

adolescente para el año 2022, fue la siguiente  

V Contrato 000-335 de 2022 ñDESARROLLO DE JUEGOS INTERCOLEGIADOS EN 

EL MUNICIPIO DE ARAUCA, DEPARTAMENTO DE ARAUCAò consistió en 

competencias deportivas intercolegiados en el Municipio de Arauca dirigida a niños, 

niñas y adolescentes de 7 a 17 años, escolarizados, priorizando la población en 

situación de vulnerabilidad del área urbana y rural; contribuyendo al mejoramiento de la 

calidad de vida y a la generación de oportunidades para el desarrollo social en el 

Municipio de Arauca; a través de la realización de competiciones deportivas en las 

diferentes disciplinas entre Instituciones Educativas: 

¶ Promoción de la recreación, la actividad física y el deporte.   

¶ Desarrollo de competencias deportivas, entre instituciones educativas en el municipio 

Arauca - fase municipal 

¶ Apoyo logístico para juegos inter-colegiados 2022 fase municipal. 

¶ Elementos deportivos para el desarrollo de las competencias 
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V Contrato 000-509 de 2022 ñAPOYO A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
RECREACTIVAS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA ZONA 
URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE ARAUCAò  
 

Contrato 000-509 de 2022 ñAPOYO A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA ZONA URBANA Y RURAL DEL 
MUNICIPIO DE ARAUCAò Este contrato se encuentra en ejecuci·n el cual consiste en 
competencias deportivas en el sector urbano y rural del Municipio de Arauca dirigida población 
de 6 a 18 años; contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida y a la generación de 
oportunidades para el desarrollo social en el Municipio de Arauca; a través de la realización de 
competiciones deportivas en las diferentes disciplinas entre equipos deportivos en un entorno 
protector: 
 
Con Jornadas de Vacaciones recreativas de fin de año para el aprovechamiento y adecuada 
utilización del tiempo libre en el sector urbano y rural; Realización de la ciclo vía recreativa, 
deportiva y cultural del municipio de Arauca; Dotación de implementos deportivos para la 
práctica deportiva, recreación, actividad física en el municipio de Arauca 
 
De igual se realiza el apoyo al campeonato de futbol de salón, futbol, baloncesto, atletismo, 
ciclismo, boxeo, taekwondo, ultímate, rugby, ajedrez y patinaje de la categoría libre en el 
municipio de Arauca como medio de incentivar estas disciplinas deportivas dirigidas a niños, 
niñas y adolescentes (NNA) en entornos protectores 
 
Promoviendo estrategias de sensibilización del deporte participativo para el desarrollo del 
individuo como la disciplina, tolerancia, solidaridad y respeto. 

 

 

 

 

 

 

V Contrato 000-537 de 2022 ñAPOYO A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

RECREATIVAS DEL DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO DEL MUNICIPIO DE 

ARAUCAò Se encuentra en ejecuci·n, donde Consiste en competencias deportivas en 

el sector urbano y rural del Municipio de Arauca dirigida población NARP de 7 a 60 

años; contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida y a la generación de 

oportunidades para el desarrollo social en el Municipio de Arauca; a través de la 

realización de competiciones deportivas en las diferentes disciplinas entre equipos 

deportivos. 
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En donde se desarrollan las siguientes actividades: 

Juegos Veredales: 14 veredas, 3 deportes, juzgamiento, premiación de medallería y trofeos, 

inauguración y clausura, hidratación, alimentación, refrigerio, transporte, uniforme e 

implementación deportiva. 

Juegos Indígenas: 5 deportes, juzgamiento, inauguración y clausura, implementación deportiva, 

sonido, hidratación, primeros auxilios, refrigerios y almuerzos. 

Juegos Población NARP: 2 deportes, desafío, juzgamiento, implementación deportiva, sonido, 

uniformes, medallería y trofeos, inauguración y clausura, presentación artística, hidratación, 

refrigerio y alimentación, equipo de primeros auxilios. 

Torneo de Para-Atletismo: torneo de para-atletismo, recreación dirigida, sonido, 

implementación deportiva, premiación, sonido, juzgamiento, hidratación, almuerzo, transporte y 

equipo de primeros auxilios. 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el área de deporte y recreación, se vinieron realización actividades en pro de la 

masificación deportiva y legalización de clubes legalmente constituidos, por tal razón fue el 

impacto del aumento de los clubes inscritos para las diferentes ligas del departamento.  

También la unidad de deporte municipal logro hacer un trabajo articulado con el INDER 

departamental para que fuera un trabajo unificado de todos los programas misionales para la 

comunidad en general. 

 

Problemas o dificultades:  

 

¶ La Secretaria de Educación, Cultura, Deporte y Recreación no es certificada, por lo que 

es importante tener en cuenta las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 

Ley 1551 de 2012 acordes con el Plan de Gobierno y por ende con el Plan de 

Desarrollo que entre en vigencia. 

¶ La asignación y distribución del gasto de las diferentes fuentes de financiación, los 

criterios de distribución y los rubros de gasto 
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¶ Entre otras dificultades es notable que los estudiantes migrantes se encuentran con 

nivel académico inferior frente al sistema educativo colombiano además que vienen en 

edades muy avanzadas a lo que establece la resolución de matriculo resultando así una 

gran población con necesidades educativas en extra edad. 

¶ Se atiende un mayor número de estudiantes tanto en el sector urbano como el rural con 

la misma infraestructura educativa, capacidad de docentes, personal administrativo y 

orientadores escolares generando así mayor problemática de hacinamiento como 

situaciones de convivencia escolar por el gran número de estudiantes y la falta de 

personal para su atención óptima.  

 

¶ El municipio carece de inventarios actualizados de bienes y manifestaciones del 

patrimonio cultural. 

¶ Los recursos destinados para la cultura son limitados y se asocian principalmente a las 

fuentes de ingreso con destinación específica (SGP y Estampilla Procultura) para el 

sector. La Casa Museo del Hombre llanero no cuenta con dotación para operar como 

tal, por lo tanto, desde el año 2005 y hasta la fecha funciona en ese espacio la 

Biblioteca Municipal Raúl Loyo Rojas.  

¶ Desde el a¶o 2012 y hasta hoy, la Escuela de M¼sica ñAntonio Ćvila Aceroò y a la 

Academia de Historia se realizó obras de mantenimiento y adecuación de la 

infraestructura, pero no cuenta con dotación de mobiliario y fueron entregadas en 

comodato a un particular.  

¶ Finalmente, una problemática que afecta la gestión cultural en el municipio es su 

limitada capacidad de asociativa e industrias culturales no registradas, ya que los 

cultores están como independientes y no se pueden postular a las convocatorias locales 

y nacionales 

¶ La Secretaria de Educación, Cultura, Deporte y Recreación solo cuenta en el área 

deportiva con un profesional a cargo, lo que dificulta la gestión de recursos e 

implementación de nuevas estrategias  

¶ La comunidad no comprende las competencias del municipio  

¶ La Secretaria de Educación, Cultura, Deporte y Recreación no es certificada, por lo que 

es importante tener en cuenta las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 

acordes con el Plan de Gobierno y por ende con el Plan de Desarrollo que entre en 

vigencia. 

¶ La asignación y distribución del gasto de las diferentes fuentes de financiación, los 

criterios de distribución y los rubros de gasto de ciertas fuentes dificulta la inversión en 

los programas de deporte, recreación y actividad física.   

¶ La asignación y distribución de los recursos inciden directamente con el impacto de los 

programas y eventos de deporte, recreación y actividad física en la comunidad 
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Proyectos con vigencias futuras 

SECRETARÍA DE EDUCACION - VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 

ESTADO ACTUAL 
ITE

M  
CÓDIGO BPIN  PROYECTO RUBRO 

FUENTE DE 

FINANCIACI

ÓN 

 VALOR TOTAL 

RECURSOS 2022  

VALOR 

TOTAL 

RECURS

OS 2023 

PLAZO 

MÁXIMO 

1 
202281001001

8 

Apoyo al programa de 

alimentación escolar para los 

estudiantes de las sedes 

educativas oficiales de la zona 

urbana del municipio de 

Arauca/departamento de Arauca 

SGP Alimentación Escolar 

2.3.2.02.02.009.02.

2201.005 

SGP 

Alimentació

n Escolar 

                    

964.762.802,00  
0 

191 DIAS 

CALENDARI

O ESCOLAR 

PROCESO 

PRECONTRACTU

AL 4SU-006-2022 

2 
202013010109

60 

Construcción y dotación de la 

biblioteca del municipio de 

Arauca, Departamento de Arauca 

REC BIBLIOTECA 10% ESTAMPILLA 

PCULTURA 

2.3.2.02.02.005.33

01.005 

10% GEST 

CULT EST 

PRO CUL 

                    

787.551.535,00  
0 

6 MESES 

EN PROCESO 

PRECONTRACTU

AL 

3 
202013010109

60 

Construcción y dotación de la 

biblioteca del municipio de 

Arauca, Departamento de Arauca 

SGP LIBRE INVERSION 

2.3.2.02.02.005.33

01.006 

S.P.G. PROP 

GRAL -LIB 

INV 

                 

1.337.520.463,00  
0 

4 
202181001007

7 

Mejoramiento, adecuación y 

dotación de la infraestructura 

cultural del municipio de Arauca, 

departamento de Arauca 

PROCULTURA 20% PASIVO 

PENSIONAL 

2.3.2.01.01.001.02.

14.3301.005 

PROCULT 

20% PAS 

PEN/NAL 

                    

586.526.403,00  
0 6 MESES 

EN AJUSTES 

UNIDAD 

EJECUTORA 

6 
202281001001

2 

Fortalecimiento de las escuelas 

de formación artística y sectores 

culturales del municipio de 

Arauca, departamento de Arauca.  

SGP CULTURA 

2.3.2.02.02.009.02.

3302.010 

SGP 

CULTURA 

                      

22.606.657,00  

0 4 MESES 

EN PROCESO 

PRECONTRACTU

AL 
Fortalecimiento de las escuelas 

de formación artística y sectores 

culturales del municipio de 

Arauca, departamento de Arauca.  

PROCULTURA 20% PASIVO 

PENSIONAL 

2.3.2.02.02.009.02.

3302.012 

PROCULT 

20% PAS 

PEN/NAL 

                    

381.000.000,00  

6 
202281001001

4 

Capacitación en artes plástica en 

las técnicas de dibujo, pintura, 

grabado y ensamblaje escultórico 

dirigido a NNAJ y adultos del 

municipio de Arauca. 

PROCULTURA 20% PASIVO 

PENSIONAL 

2.3.2.02.02.009.02.

3302.014 

PROCULT 

20% PAS 

PEN/NAL 

                      

60.000.000,00  
0 3 MESES 

EN PROCESO 

PRECONTRACTU

AL 
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SECRETARÍA DE EDUCACION - VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 

ESTADO ACTUAL 
ITE

M  
CÓDIGO BPIN  PROYECTO RUBRO 

FUENTE DE 

FINANCIACI

ÓN 

 VALOR TOTAL 

RECURSOS 2022  

VALOR 

TOTAL 

RECURS

OS 2023 

PLAZO 

MÁXIMO 

7 
202281001001

5 

Apoyo a procesos en 

competitividad, emprendimiento 

e innovación, para fomentar y 

fortalecer los sectores culturales 

y creativos en el municipio de 

Arauca PROCULTURA 20% 

PASIVO PENSIONAL 

2.3.2.02.02.009.02.

3302.015 

PROCULTUR

A 20% 

PASIVO 

PENSIONAL 

                    

500.000.000,00  
0 6 MESES 

EN PROCESO 

PRECONTRACTU

AL 

8 
202281001006

1 

Implementación de acciones para 

el fomento, conservación y 

divulgación de los bienes y 

manifestaciones del patrimonio 

cultural inmaterial del municipio 

de Arauca, departamento de 

Arauca ICLD 

2.3.2.02.02.009.02.

3302.017 
ICLD 

                      

50.716.758,00  
0 

3 MESES 

EN PROCESO 

PRECONTRACTU

AL 
Implementación de acciones para 

el fomento, conservación y 

divulgación de los bienes y 

manifestaciones del patrimonio 

cultural inmaterial del municipio 

de Arauca, departamento de 

Arauca PROCULTURA 20% 

PASIVO PENSIONAL 

2.3.2.02.02.009.02.

3202.016 

PROCULT 

20% PAS 

PEN/NAL 

                        

4.283.242,00  
0 

9 
202181001014

6 

Adecuación y dotación de 

parques en el área urbana y rural 

del municipio de Arauca  

ESTAMPILLA PRO DEPORTE 

2.3.2.02.02.005.43

01.005 

ESTAMPILLA 

PRO 

DEPORTE 

                    

300.000.000,00  
0 3 MESES 

EN PROCESO 

PRECONTRACTU

AL 

10 
202281001008

4 

Adecuación, dotación y 

mantenimiento de la 

infraestructura tecnológica en las 

instituciones educativas en el 

municipio de Arauca SGP 

CALIDAD 

2.3.2.02.02.009.02.

2201.016 

SGP 

CALIDAD 

                    

526.082.554,00  
0 3 MESES 

EN AJUSTES 

UNIDAD 

EJECUTORA 

 SUBTOTAL 
                

4.994.967.860,00  
0     
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3.3. Gestion Inclusión Social 
 
En materia de Inclusión Social, se garantizó la promoción de igualdad de oportunidades para 
todas las personas aumentando la garantía de derechos de la población vulnerable, 
potenciando la superación de la pobreza e inequidades presentes en el Municipio de Arauca. 
 

Secretaría de inclusión social 
 

En la vigencia 2022, se adelantaron acciones en favor de la pobalción vulnerable de esta 
municipalidad, garantizando la inclusión, la atención y el acceso a la oferta social, a través de 
los diferentes programas, tales como, Primera Infancia, Infancia, Adolescencia, Juventud,  
Familia,Mujer, Población con Orientaciones Sexuales e Identidades de Género Diversas, 
Población con Discapacidad, Oficina de Asuntos Étnicos (NARP e Indígenas), Población 
Víctima, Familias en Acción y Adulto Mayor.  

 

V Población con discapacidad 
 
El área de discapacidad es la encargada de dirigir el desarrollo y la implementación de 
políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo social para garantizar la promoción de 
igualdad de oportunidades para todas las personas con discapacidad y desarrollar acciones 
con énfasis en los grupos vulnerables y poblacionales que viven en situación de pobreza 
extrema que sufren discriminación, violencia, inequidad y exclusión social para potenciar la 
superación de la pobreza e inequidades presentes en el territorio municipal. 
 
En este orden, se detallan las gestiones alcanzadas en la vigencia 2022, para la población con 
Discapacidad: 
 
1. Se está coordinando con CANCILLERIA, la realización de un convenio dónde el municipio 

realizaría un aporte del 30% y Cancillería un aporte del 70%. La actividad propuesta 
contiene: 

 

¶ Kit de marcado para 100 personas con discapacidad, 1 kit mensual durante 6 
meses. 

¶ Proceso educativo sobre hábitos y estilos de vida saludable dirigido a las 
personas con discapacidad. 
 

2. Se creó el Instructivo de atención a personas con discapacidad de la Alcaldia de Arauca, el 
cual fue socializado por cada dependencia. 
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PROYECTOS DE INVERSIÓN 2022 Y CONTRATOS 
 

1. Se adelantó el proyecto denominado ñIMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA 
LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD Y SUS 
FAMILIAS EN EL MUNICIPIO DE ARAUCAò, por valor de $124.966.900, mediante el 
cual se benefician 2000 personas con discapacidad aproximadamente. 

 
En el marco del proyecto se celebró el Contrato de Servicios No. 000-322 de 2022, con el 
Consorcio Inclusión con Nit., 901597130-1, con un plazo de seis meses, por valor de 
$124.966.900,00, el cual está en ejecución y tiene un avance del 95%. 
 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
 

V Caracterización de las personas con discapacidad del municipio de Arauca, dónde se 
logró realizar la búsqueda activa de  
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-  Interpretación en lengua de señas colombiana- 

castellano para personas sordas. 
 
 
 

-  Jornada lúdica 
educativa en 
conmemoración del 
día internacional de 
las personas con 
discapacidad. 

 
 

 
 

 
 

PROCESO PRECONTRACTUALES EN DESARROLLO 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

N° PROCESO OBJETO PLAZO  VALOR 

9SA-015-2022 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
INCLUSIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS EN EL MUNICIPIO DE 
ARAUCA. 

6 MESES 124.966.900.00  

 
2. Se adelantó el proyecto denominado ñIMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

PARA LAS PERSONAS MAYORES DEL MUNICIPIO DE ARAUCA, 
DEPARTAMENTO DE ARAUCAò, por valor de $ 2.490.985.512, mediante el cual se 
benefició 7.730 Adultos mayores, donde se celebraron los siguientes Contratos: 

 
 

CONTRATO OBJETO CONTRATISTA VALOR ESTADO 

Adicional de 
valor y plazo 

N.-01 al 
contrato de 
suministro 
N.-000-650 

de 2021 

Implementacion de la 
pública para las 
personas mayores del 
municipio de Arauca, 
departamento de 
Arauca- Fortalecimiento 
de la seguridad 
alimentaria. 

Union Temporal 
DPEI  

$910.543.862,80 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIQUIDADO 
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CONTRATO OBJETO CONTRATISTA VALOR ESTADO 

Contrato de 
Servicios  

No. 000-316 
de 2022 

Implementacion de la 
pública para las 
personas mayores del 
municipio de Arauca, 
departamento de arauca. 

Consorcio 
atencion adulto 

mayor 2022. 
$600.129.600  

 
EN EJECUCION 

Adicional de 
valor N.-01 
al contrato 
N.-000-316 
DE 2022 

Implementacion de la 
pública para las 
personas mayores del 
municipio de Arauca, 
departamento de arauca. 

Consorcio 
atencion adulto 

mayor 2022. 
$40.998.500 

 
EN EJECUCION 

Contrato de 
Suministro  

No. 000-313 
de 2022 

Suministro de 
alimentación preparada 
Centro de Bienestar del 
Adulto Mayor CBA 
personas 
institucionalizadas. 

Consorcio 
alimentacion 

CBA 
$142.522.800  

 
TERMINADO 

Contrato de 
servicios de 
oferta N.-025 

Implementacion de la 
pública para las 
personas mayores del 
municipio de Arauca, 
departamento de arauca. 

Construcciones, 
suministros y 
consultorias 

Manuela S.A.S. 

$  44.980.500 

 
TERMINADO 

Adicional de 
valor y plazo 

N.-01 al 
contrato de 
servicios de 
oferta N.-025 

Implementacion de la 
pública para las 
personas mayores del 
municipio de Arauca, 
departamento de arauca. 

Construcciones, 
suministros y 
consultorias 

Manuela S.A.S. 

$  21.477.600 

 
TERMINADO 

Contrato de 
Prestación 

de Servicios 
No. 229 de 

2022 

Asistencia técnica para 
la coordinación general 
del proyecto 
"Implementación de la 
política pública para las 
personas mayores del 
Municipio de Arauca ï 
Departamento de 
Arauca". 

YERLY 
RAMIREZ 

 $36.680.000  LIQUIDADO 
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CONTRATO OBJETO CONTRATISTA VALOR ESTADO 

Contrato de 
Prestación de 
Servicios No. 
230 de 2022 

Apoyo a la supervisión del 
proyecto  
ñImplementaci·n de la 
política pública para las 
personas mayores del 
municipio de Arauca, 
departamento de Arauca" 

MERY TERESA 
ROJAS 

 $18.300.000  LIQUIDADO 

Contrato de 
Prestación de 
Servicios No. 
572 de 2022 

Apoyo a la supervisión en 
la ñImplementaci·n de la 
política pública para las 
personas mayores del 
municipio de Arauca, 
departamento de Arauca" 

DAIRA 
USCATEGUI 

 $3.000.000  
EJECUCIÓN  

10% DE AVANCE 

Orden de 
compra N.-

101350 

Apoyo con paquete 
nutricional para la 
población persona mayor 
del municipio de Arauca 
(Mercados) sector rural y 
urbano. 

JM Grupo 
Empresarial 

S.A.S. 
$ 410.252.250 

Proceso de 
legalizacion. 

En proceso 
de 

contratacion  

Implementacion de la 
pública para las personas 
mayores del municipio de 
Arauca, departamento de 
Arauca-Suministro de 
alimentación preparada 
Centro de Bienestar del 
Adulto Mayor ï CBA. 

 $ 175.400.400  

En proceso 
de 

contratacion  

Implementacion de la 
pública para las personas 
mayores del municipio de 
Arauca, departamento de 
Arauca - Suministro de 
insumos para el paquete 
nutricional para las 
personas mayores del 
Municipio de Arauca. 

 $ 64.500.000  

En proceso 
de 

contratacion  

Implementacion de la 
pública para las personas 
mayores del municipio de 
Arauca, departamento de 
Arauca ï apoyo logístico 
para la entrega de los 
paquetes nutricionales. 

 $ 22.200.000  
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V Programa Etnias 
 
La Administración Municipal a través de la coordinación de la Oficina de Asuntos  Étnicos 
realiza acompañamiento permanente a los gobernadores, comunidades  indígenas de la zona 
rural y urbanas de los diferentes pueblos residentes en el municipio de  Arauca, con el objeto 
de certificar su vinculación en los listados censales su pertenencia a un grupo indigena con el 
fin puedan tramitar su respectivo documento, sea Registro Civil, Tarjetas de  identidad y 
cedulación a la Registraduria Nacional del Estado Civil, con el propósito  que las comunidades 
indígenas estén identificadas en el marco de El derecho a la  identidad es uno de los derechos 
fundamentales de todo ser humano. 
 
ACCESO A LOS ALIMENTOS 
 
Entrega de ayudas humanitarias a cincuenta y dos (52) familias del pueblo HITNU en 
articulación con la UARIV Unidad para las Víctimas - prevención de hechos victimizantes, que 
se encuentra en los asentamientos humanos del municipio de Arauca.  
 
Las entregas se realizan entre el 17 y 24 de cada mes  

 
VIGENCIA 2022 

META  NOMBRE DEL PROYECTO  
 VALO R 

PRESUPUESTO 

% 

AVANCE 

FISICO 

% 

AVANCE 

F/CIERO  

Desarrollar acciones para 

garantizar la identidad - 

gobernabilidad - atención 

humanitaria a mil doscientos 

setenta y seis (1276) personas 

indígenas 

Apoyo al fortalecimiento a los 

procesos de seguridad alimentaria 

y productivos de la población 

indígena del municipio de Arauca 

- Contrato No. 306 de 2022, 307 

de 2022 y 318 de 2022  

$ 80.000.000 100% 905% 

Desarrollar acciones para 

garantizar la identidad - proceso 

organizativo - empoderamiento 

de mujeres y jóvenes a 

setecientos cincuenta (750) 

personas negros, 

afrodescendientes, raizales y 

palenqueros - NARP 

Implementación de estrategias 

para el fortalecimiento de la 

asociatividad, Ia identidad cultural 

y ancestral, dirigido a la población 

NARP del municipio de Arauca.  

$ 80.000.000 50% 0% 

 
 
 
 

file:///C:/licenia.agualimpia/Downloads/SOPORTES%20DE%20ANEXOS/INFORME%20CTO%20306%20INDÍGENAS.pdf
file:///C:/licenia.agualimpia/Downloads/SOPORTES%20DE%20ANEXOS/INFORME%20DE%20ACTIVIDADES%20CTO%20307%20-%20INDÍGENAS.pdf
file:///C:/licenia.agualimpia/Downloads/SOPORTES%20DE%20ANEXOS/Acta%20anticipo%20318%20INDÍGENAS.pdf
file:///C:/licenia.agualimpia/Downloads/SOPORTES%20DE%20ANEXOS/SOLICITUD%20SUPERÁVIT.pdf
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V Programa. Primera Infancia, Infancia, 

Adolescencia y Juventud 
 

Primera infancia, infancia y adolescencia 
 
Las acciones desarrolladas desde el programa en el año 2022, corresponden a: 
 

¶ Articulación interinstitucional y comunitaria en el marco de la realización de cinco 
sesiones de la Mesa Técnica de primera infancia, infancia y adolescencia del municipio 
de Arauca, así como la presentación de las acciones realizadas en las cuatro sesiones 
del Consejo de Política Social: 

 

    
 
En la Segunda sesión de la Mesa Técnica de Primera infancia, infancia y adolescencia 
(realizada en el mes de Abril de 2022), se adoptó la Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes 2022-2030 en el 
municipio de Arauca - LEY 2089 DE 2021. 
 

¶ Igualmente articulación de acciones en torno a la problemática del trabajo infantil en las 
cuatro sesiones realizadas y diligenciamiento del avance en el plan de acción del 
Comité municipal de prevención y erradicación del trabajo infantil del municipio de 
Arauca y conmemoración del día internacional de lucha contra el trabajo infantil el 12 
de junio de 2022: 
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¶ Realización de cuatro sesiones de la Mesa de participación de niños, niñas y 

adolescentes del municipio de Arauca (Decreto No. 108 del 30 de septiembre de 2019): 

 

   
   

¶ Participación en el encuentro Departamental y en el evento de lanzamiento del portal 
público TAN (Territorios amigos de la niñez) y transferencia de la caja de herramientas 
ñSemillas de cambioò para el fortalecimiento de la participaci·n y liderazgo adolescente. 
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¶ Presentación ante UNICEF la iniciativa: "POR EL CAMINO DEL RESPETO, 

SOLIDARIDAD Y TOLERANCIA HACIA UNA CONVIVENCIA SANA". Esta iniciativa fue 
presentada a nivel nacional y aprobada para su ejecución con el apoyo económico de 
un millón setecientos quince mil pesos mcte ($1.715.000.00) y se ejecutó en el mes de 
noviembre de 2022 con el Rugby como elemento movilizador e integrando los niños, 
niñas y adolescentes de la Mesa de Participación del municipio de Arauca con el grupo 
Semilleritos del asentamiento el Recreo, reflexionando sobre el respeto, la solidaridad y 
tolerancia como la base fundamental de las relaciones humanas y la sana convivencia: 
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¶ Reporte de la información solicitada por 

UNICEF, en el marco de la Estrategia 
Territorios Amigos de la Niñez versión 
2.0- en el que se encuentra el municipio 
inscrito, cumpliendo los compromisos 
establecidos en las fases 1 y 2, pasando 
a la fase 3 y 4: 

 
 

¶ Se gestionó con el programa Estado Joven liderado por el Ministerio del Trabajo, para el 
Programa de infancia y adolescencia el apoyo de Trabajadora social en formación, en 
pro del fortalecimiento de ocho (8) grupos Promotores de Deberes y Derechos con 
quienes se articulan diferentes acciones, siendo estos: 

 
BARRIO NOMBRE DEL GRUPO 

Olímpico  Semilleritos del Olímpico  

Horcón  Semilleritos del Horcón  

La Gloria  Pequeños pero grandes en las manos de Dios  

La Victoria  Semillas de Cristo  

Caño Jesús  Semilleritos Caño Jesús  

Brisas del puente  Semilleritos de Brisas del puente  

El Recreo  Semilleritos del Recreo  

Miramar  Promotores Miramar  

 
Las temáticas se enfocaron a: 
 

-  Promover lazos de respeto y amistad entre los niños, niñas y adolescentes que integran 
estos grupos. 

-  Dar a conocer las consecuencias que causa el trabajo infantil en su desarrollo cognitivo, 
emocional y físico. 

-  Reconocimiento de las problemáticas en su comunidad y la importancia de la 
participación de los niños, niñas y adolescentes en la solución de las mismas. 

-  Integraciones lúdico recreativas con apoyo de la Armada Nacional. 
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-  Elaboración del proyecto APOYO A LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS Y 

DEBERES DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE 
ARAUCA, por valor $134.217.000. 

 
Alcance: Aumentar la divulgación y promoción de los derechos y deberes de niños y niñas en la 
primera infancia, infancia y adolescencia en el municipio de Arauca.  
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Población a beneficiar: 700 niños, niñas y adolescentes del municipio de Arauca 
Impacto: Implementar tres estrategias de promoción de los deberes y derechos de los niños, 
niñas, adolescentes y sus familias en pro de su inclusión social. 
 
Empleos Generados: 8 personas  
 
ESTADO: En proceso de contratación. 
 

Programa Juventudes.  

 
Las actividades adelantadas en el 2023 para el cumplimiento de la implementación de la ley de 
la juventud fueron las siguientes: 
 

¶ Se realizó la posesión del Consejo Municipal de Juventud el día 18 de enero del presente 
año. 
 

¶ Realizaron a la fecha 11 sesiones de consejo de juventud 1 cada mes el cual ha 
permitido desarrollar su plan de trabajo y creación de reglamento y estatuto para su 
funcionamiento. 
 

¶ Presentación de propuestas y concertación de acciones para la formulación del proyecto 
fortalecimiento de la participación de los jóvenes del Municipio de Arauca 2022. 
 

¶ Desarrollo de 1 Sesión en conjunto con el concejo Municipal para incidir en el 
presupuesto que permita garantizar la implementación de la agenda juvenil 2023. 
 

¶ Creación de la comisión de concertación y decisión mediante el decreto número 
016/2022. 
 

¶ Dos mesas de trabajo previas para la recolección de información oferta para juventudes 
en los diferentes sectores. 
 

¶ Dos sesiones de la comisión de concertación y decisión para revisión y aprobación de la 
agenda juvenil, obteniendo la priorización de los siguientes sectores: 1. Participación, 2. 
Educación, 3. empleo y emprendimiento, 4. Cultura, recreación y deportes.  5. Salud 
Mental. Para revisión, aprobación de agenda juvenil y la segunda para seguimiento al 
plan de acción de la agenda juvenil. 
 

¶ Dos sesiones en conjunto con el consejo de gobierno Municipal y entidades 
descentralizadas, con el fin de socializar la agenda juvenil 2023 y visibilizar la importancia 
de generar acciones para implementar la agenda juvenil. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

103 

¶ Una mesa de trabajo con educación Municipal, el INDER, secretaria de inclusión social, 
delegados de colectivos deportivos juveniles y delegados del CMJ, Se presentaron las 
necesidades de los jóvenes especialmente en la importancia de visibilizar los deportes 
alternativos como frisbee , rugby para los jóvenes y que son deportes que  promueven 
valores y están practicando los jóvenes, también manifestaron la necesidad de 
disposición de espacios y/o escenarios deportivos  para para los jóvenes practicar 
deportes y en horarios  accesibles, considerando que en los colectivos existen 
adolescentes de 14 años en adelante. 

 

¶ Se ha participado en la semana de la paz y en intercambio de experiencias en la 
población víctima. 

 

¶ Un  Consejo de política social para abordar temas relacionados con la priorización de la 
agenda de la juventud que son los temas a desarrollar en la vigencia del 2023 y la 
coordinación intersectorial para que se visibilicen las acciones en cumplimiento a la 
agenda de la juventud 2023. 
 

¶ El CMJ realizo representación participando en las mesas de trabajo de la construcción del 
plan de desarrollo nacional. 
 

¶ El programa de juventudes en coordinación con los consejeros de juventud participaron 
en la organización, convocatoria y desarrollo de la mesa de trabajo de espacios de 
reflexión para difusión de la oferta de educación superior liderado por el departamento de 
la Prosperidad social, considerando que muchos jóvenes no conocen y tienen la 
oportunidad de ingresar a estudiar. 
 

¶ Apoyo logístico para el desarrollo de 2 encuentros de plataforma juvenil del Municipio de 
Arauca. 
 

¶ Apoyo logístico y acompañamiento al desarrollo de 2 asambleas juveniles para obtener 
aportes que permitan complementar los temas de la agenda juvenil y socializarla a la 
asamblea en pleno. 
 

¶ Desarrollo y participación en la semana de la juventud en las diferentes actividades. 
 

¶ Apoyo en la convocatoria y logística para la actualización de la directiva de la plataforma 
juvenil 2022. 
 

¶ Actualización de la línea base de la plataforma juvenil y actualización de la directiva. 
 

¶ Cincuenta y seis Jornadas de focalización de poblacion joven para la conformación de 
nuevos grupos colectivos, agrupaciones 0 plataformas juveniles en el municipio de 
Arauca. 
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¶ Seis Jornadas de capacitación para nuevos grupos juveniles focalizados. 
 

¶ Coordinación de 3 mesas de trabajo para organización y desarrollo de la semana de la 
juventud. 
 

¶ Presentación a la Consejería para la juventud de 2 informes relacionados con la 
implementación   y puesta en marcha de todas las instancias de participación de las 
juventudes en el Municipio de Arauca para la procuraduría nacional delegada para la 
defensa de los derechos de los NNA, mujeres y familia. 
 

¶ Logro de asignación de oficina para el funcionamiento del 
consejo de Juventud en las instalaciones del centro 
administrativo CAM.  
 

¶ Presentación de 3 informes relacionados con la 
implementación   y puesta en marcha de todas las 
instancias de participación de las juventudes en el 
Municipio de Arauca para la procuraduría nacional 
delegada para la defensa de los derechos de los NNA, 
mujeres y familia. 
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PROYECTO: FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
CIUDADANÍA DE LOS JÓVENES DEL MUNICIPIO DE ARAUCA- 2022 
 
Valor: $120.000.000. 
Alcance: Fortalecer las capacidades de los jóvenes para desempeñar su rol comunitario, 
político, social y empresarial. 
Empleos generados: 13 personas. 
Impacto: Implementar dos actividades de formación y estrategias que permitan la participación, 
liderazgo y convivencia de los jóvenes en el municipio de Arauca  
ESTADO: En ejecución.  Porcentaje de ejecución: 100%  
 
Se adelantó el proyecto denominado ñFortalecimiento del derecho al juego con los ni¶os y 
niñas del Municipio de Araucaò por valor de $45.000.000, mediante el cual se beneficiaron 
700 niños y niñas del Municipio de Arauca. 
 
Se celebró el Contrato de Servicios No. 0008 de 2022, con el Proponente Unión Temporal 
Niños felices, con un plazo de dos (2) meses, por valor de $45.000.000, el cual se encuentra en 
estado liquidado con un avance del 100%. 
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Se obtuvo un Reconocimiento en el  
concurso Gobernadoras, Gobernadores, 
Alcaldesas y Alcaldes más 
comprometidos con la Infancia y la 
Adolescencia 2022, por parte de la 
Consejería Presidencial para la Niñez y la 
Adolescencia, y la Corporación Juego y 
Niñez mediante la implementación de la 
estrategia Crianza Amorosa + juego en el 
Municipio de Arauca, garantizando en 
nuestra niñez una crianza amorosa con 
respeto, valores y límites con amor, que 
permitió el fortalecimiento de entornos 
protectores para niños, niñas y 
adolescentes en el desarrollo del proyecto.  

 

V Programa. Familias en Acción. 
 
Familias en Acción es un Programa de Transferencias Monetarias Condicionadas-TMC que 
inicia su operación a finales del año 2000, con el fin de mitigar el impacto de la recesión 
económica sobre las familias más pobres del país. Orientado a la entrega de incentivos, 
condicionados a las asistencias a las atenciones en salud individuales, de los niños y niñas en 
primera infancia y a la asistencia escolar de los niños, niñas y adolescentes en edad escolar. 
 
El objetivo del programa Familias en Acción es Contribuir a la superación y prevención de la 
pobreza, la formación de capital humano, a la formación de competencias ciudadanas y 
comunitarias, mediante el apoyo monetario directo y acceso preferencial a programas 
complementarios a las familias participantes y titulares del Programa Familias en Acción. (Ley 
1948 de 2019, artículo 3°) 
 
Compensación del IVA es un programa transferencias monetarias no condicionadas que 
consiste en que las familias en pobreza y pobreza extrema reciban recursos que aliviarán el 
impacto del impuesto que grava el consumo de productos y servicios.  
 
En el municipio de Arauca los programas se vienen implementando mediante el Convenio 409 
del 2020 firmado entre Prosperidad Social y la Alcaldía de Arauca, cuyo objeto es: "Aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos, operativos y humanos para lograr la implementación y 
ejecución de los programas de la Dirección de Transferencias Monetarias Condicionadas en el 
municipio de Arauca (Arauca)" 
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Actualmente el programa se desarrolla bajo: 
 
Línea estratégica 1: "con desarrollo social incluyente éAs² todos ganamos" 
 
Sector: Inclusión social y Reconciliación 
 
Programa presupuestal: "Inclusión social y productiva para la población en situación de 
vulnerabilidad" 
 
Meta de producto: apoyar la asistencia técnica del programa familias en acción para 
beneficiar a ocho mil novecientas ochenta y una (8981) familias. 
 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 409/2020 
 

4.2. Obligaciones específicas: 
 
4.2.1.2. Garantizar y desarrollar el componente de Bienestar Comunitario de Familias en 
Acción de acuerdo con los lineamientos que se envían para cada vigencia.  
 
Cumplimiento: Durante el año se han realizado cinco (5) reuniones con Madres líderes del 
programa Familias en Acción. 
 
* Primera reunión: Cuyo objeto era Realizar la actualización del directorio de Madres líderes - 
ML. Así mismo, presentar a las ML el plan de acción (Fechas de los comités de ML, Asamblea, 
encuentro regional, búsqueda de ML faltantes en los barrios, ofertas institucionales, etc.) para 
el periodo 2022. 
 
En esta reunión se contó con la participación de las profesionales de la casa de la mujer, 
Stefanny Carolina Heredia y la profesional de UNFPA, Carolina Marín. 
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* Segunda reunión: Cuyo objeto era 
realizar el primer Comité Municipal de 
Madres Líderes del programa Familias 
en Acción del municipio de Arauca. 
 
El Comité de Madres Líderes es el 

espacio de planeación de las actividades para desarrollar 
las líneas de BC con las familias en el municipio. Concentra 
la voz y las iniciativas de las titulares del municipio. Al servir 
de puente entre las familias y las instituciones municipales, 
comunica a las titulares la oferta institucional existente. 
 
Para este Comité se contó con la participación del señor 
Alcalde, Prosperidad Social (Enlace regional de FA), la 
Casa de la Mujer, la comunidad de Alcohólicos Anónimos. 
 
* Tercera Reunión: Cuyo objeto era dar herramientas para 
el manejo de las temáticas a desarrollar en los encuentros 
pedagógicos (Tema prioizado ñprevenci·n del castigo f²sicoò 
y competencias ciudadanas y comunitarias fundantes 
ñcomunicaci·nò y ñregulaci·n emocionalò). 
 
En esta reunión se contó con el apoyo de la Casa de la mujer, quien a través de la profesional 
Stefanny Heredia les brindó una capacitación en la temática del objeto. De igual manera, 
participó la coordinadora de la Ludoteca, Zulma Antolinez, quien les habló de la importancia de 
acompañar la actividad del día del niño. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
















































































































































































































































































